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INTRODUCCIÓN 

Dentro de los estudios que desde hace una década,. 1982-1992, se han elaborado en México 
sobre política educativa de la educación superior. no se encuentran trabajos referidos a 
analizar las postulados y/o las cuestiones pedagógicas que Ja conforman, de manera directa. 
La mayoria de éstos han girado en tomo a la PJancación de este nivel educativo y sobre Ja 
cuestión o situación de su financiamiento, dadas las diferentes crisis económicas por tas que 
ha atravesado el país y que repercuten en ella directamente. 

Considerando lo anterior, podemos decir que existe una carencia de estudios e 
investigaciones que permitan hacer una reflexión y ancilisis sobre el papel que juega el 
aspecto pedagógico en la definición, elaboración y presentación de una politica educativa 
para la educación superior general y panicularrnente para Ja universidad pública. En 
consecuencia, esta tesis pretende ser un acerca1niento a este campo de estudio con la 

finalidad de despertar inquietudes, reflexiones :>' proponer algunas interrogantes que 

perniitan el desarrollo de futuros trabajos sobre este tópico. 

Ahora bien. ¿por qué hacer un anáJisis del aspecto pedagógico de la politica educativa para 
la universidad pública para el sexenio 88-94? 

Porque existe una vinculación directa de este trabajo con el ámbito pedagógico. ya que se 
aboca a un aspecto vital del quehacer educativo. que es el de analizar Jas definiciones y 
precisiones del rumbo que tomará un sistema de gran importancia como es Ja educación 
superior. y en este caso concreto la educación universitaria pública. en una etapa o época en 
donde se dieron elementos que pretendían dar una orientación y un cambio particular sobre 
el rumbo de este nivel educativo. 

Ahora bien. es pertinente aclarar que no se trata de un trabajo de evaluación en donde se 
pretenda emitir un juicio sobre si fue buena o mata la política definida, si fue Ja mejor opción 
y la más oponuna y adecuada para el momento histórico que vivió el país en el sexenio 88-
94. Tampoco interesa analizar la puesta en práctica en las diferentes modalidades que existen 
en educación superior. o realizar un estudio de caso. Por ahora priorizaremos el análisis a 
nivel del discurso oficial en su versión normativa., esto es. planes y programas rectores. 



El objetivo esencial del trabajo es: 
Identificar el sustento teórico-pedagógico en el que se fundamenta la política edMcativa 

para la universidad pública en el sexenio 88-94, as/ conio sus caracterlsticas, principios y 

conceptos, y reflexionar en torno a las implicaciones del nivel pe,lagógico en la 

definición de la política educatii•a. 

En este sentido, la idea principal para la elaboración de la tesis consiste en ver y analizar, de 
manera general, los lineamientos pedagógicos oficiales que marcaron o indicaron el rumbo a 
seguir de la universidad pública - contenidos en el Programa Integral para el Desarrollo de Ja 
Educación Superior (PROJDES) y en el Programa para la Modernización Educativa (PME), 
cuáles fueron las causas que motivaron su elección y que determinaron su puesta en práctica 
bajo un contexto nacional e internacional particular. Ya que la política educativa. como pane 
de Ja política social, se define a panir del contexto político, social, económico y cultural de 
una nación; así como de su relación con el exterior. 

De esta manera. el presente trabajo pretende identificar el sustento pedagógico que está en Ja 
política educativa, y al que no se Je da Ja importancia debida al excluirlo del plantea.miento 
politico educativo oficial explícito. En mi opinión, su trascendencia es vital, ya que en este 
sustento pedagógico se encuentran Jos conceptos fundamentales de todo proceso educativo. 
Por eso, para realizar un análisis sobre la política educativa definida para Ja universidad 
pública en su aspecto pedagógico. es necesario distinguir y precisar los componentes o 
partes que Jo integran, a fin de encontrar Jos postulados y principios que muestren las 
concepciones de educación. enseñanza, aprendizaje, educando, educador; que subyacen· o 
están detrás de Ja política definida y tratan de responder al contexto que determinó Ja 
estructuración de la propia politica educativa. En este sentido. se exponen preceptos y 
normatividades que llevan implicitamente una concepción pedagógica que varia en cuanto a 
la solidez de sus fundamentos y/o argumentaciones. 

Por otra pane. es conveniente ligar las dos ideas expuestas anteriormente. Si Ja política 
educativa es parte de la política social, entonces se puede suponer que las orientaciones 
pedagógicas elegidas o adoptadas. explícita o implícitamente, tendrán ef'ectos y 
repercusiones en Ja construcción o reforzamiento social. Es decir. se juega un intercambio y 
retroalimentación entre la política social y Ja puesta en marcha de Ja política educativa. sin 
que tal intercambio y retroalimentación implique una calca mecánica. U!13 relación directa y 

lineal. 
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Ahora bien. como ya se mencionó anteriormente. eJ interés de este trabajo está enlocado a 
Jos lineamientos generales que se definen en Ja política educativa para Ja universidad. Este 
tipo de enf"oque pennite analizar cuáles son Jos lineamientos. nonnas o postuJados 
pedagógicos oficiales a Jos cuales se deben "ajustar" las instituciones universitarias públicas. 
para cumplir con sus funciones y además alcanzar los fines que marcan dichos Jineamientos; 
ya que en el discurso oficial se asume que éstos son Jos que cualquier institución educativa 
debe tomar en cuenta. 

Si bien hasta el momento se ha habJado más sobre Jos postulados pedagógicos. ahora es 
necesario decir por qué el trabajo se enfoca particularmente a Ja universidad pública. 

Este trabajo se centra en Ja universidad pública porque en ella recaen. principalmente. Jas 
grandes demandas de Ja sociedad y de la industria. Además, en el discurso educativo oficial 
se le ubica como Ja instancia que nos pennitirá salir de Ja crisis o consolidar Ja economía, 
mediante Ja f'ormación de Jos cuadros profesionaJes que requieren la sociedad y Ja 
producción para sacar al país del subdesarrollo; es decir, convenir al país en una nación 
desarrollada y moderna que tenga Jos estándares y Ja calidad de vida de Jos países del primer 
mundo. Otro elemento a considerar tomando en cuenta el discurso modernizador. consiste 
en que toda Ja modernización del Sistema Educativo Nacional recae sobre eJ Sistema 
Educativo Superior. 

" E1 componente innovador será aportado principalmente por 1a 
educación superior ( ... ) (ésta) podrá aportar nuevos conocimientos 
y nuevas moda1idadea de formación académica que soporten e1 
esfuerzo de modern.ización de todo el sistema educativo" (Poder 
Ejecutivo Federal. 1989a: 28) 

Por lo tanto eJ éxito que se alcance se deberá principalmente al nivel superior y recaerá de 
manera particular en la universidad pública. ya que a ésta se Je asigna la responsabilidad de 
atender y responder a las demandas que Ja sociedad Je plantea. 

Finalmente se escoge Ja universidad pública porque examinando el discurso del Estado. la 
universidad es una institución estratégica que juega un papel imponante política. social y 

económicamente. Aunado a ello. en el discurso oficial se ha manejado constantemente que 
una de Jas f"ormas en que se hace justicia social a Jas sectores menos fllvorecidos. que son la 
gran mayoría de Ja población. es a través de brindarles las ""mismas oportunidades" de acceso 
a una educación universitaria. En este sentido Ja universidad mas bien juega un papel de 



legitimación en el ejercicio del poder y de contenedora de demandas sociales. manteniendo 
un recurso discursivo que la legitima como una institución democrática en donde cualquier 
sujeto tiene posibilidades de ingresar. permanecer y certificar. 

Por otra parte. lo que sustenta el presente trabajo de tesis es un esfuerzo por sistematizar. 
desde un enfoque pedagógico, el estado de conocimiento sobre Política Educativa 
implementada en México, a Jo largo de la década de Jos 80·s y Jos primeros 2 años de Jos 
9o·s. Asimismo. como el análisis se hace sobre el discurso oficial. se consideTan las normas 
que rigen el quehacer educativo y Jos principales pTogramas que exp¡-esan la política 
educativa del gobieTno paca el periodo 1988-1994. 

La bibJiografia especializada sobre el tema, expresada en Jos Cuadernos I 9 y 20 del Estado 
de Conocimiento del 2º Congreso Nacional de Investigación Educativa. muestra que han 
existido diferentes fo¡-mas de aboTdar a la educación superior como objeto de estudio; pues 
se analizan los diversos aspectos que se contemplan a la hoTa de definir Ja política educativa. 
como son: el financiamiento. Ja calidad educativa. el crecimiento de las instituciones de 
educación superior. Ja planeación y Ja prospectiva. el desarrollo de las IES. Ja vinculación 
con los sectores productivos y la evaluación de la educación., entre otros aspectos 
(Didriksson. 1985, 1987. 1991; Fuentes Molinar. 1989. 1990; Latapi. 1980, 1993; Mendoza 
Rojas. 1983, 1984. 1988, 1989~ Muñoz Izquierdo. 1981. 1987. 1991, 1993. Navarro Leal. 
1981. 1987). 

Asimismo. se menciona que son algunas instituciones las que han realizado trabajos sobre 
este tópico. entre las que se encuentran universidades públicas. privadas. instituciones 
educativas y algunos centros especializados en investigación educativa (ANUIES 1979. 
1986, 1989, 1994; CISE. UNAM 1985. 1987, 1991; CESU. UNAM 1988; UAM. 1987, 

1989, 1990). 

Sobre la estructura del presente trabajo, resumiré los cuatro capítulos de que se compone. 

El primero de ellos pToporciona el panorama en el que se insena Ja política educativa de 
México; es decir. describe de manera general Jos aspectos contextuales en los que se 
encontraba el país al inicio del sexenio pasado, 88~94, y en los cuales se define e inserta Ja 
política educativa a seguir en dicha administración. Ahora bien. Ja respuesta que da el 
gobierno a la situación que vive Ja nación viene expresada en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PNO) y en el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), principalmente. El primero 
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se elabora por mandato constitucional y es básico para la administración f'ederal. ya que en éJ 

se plasman Jos grandes objetivos nacionales y Ja manera en que se pretende alcanzarlos. El 
PNO abarca todas las esferas de Ja administración pública federal en la cual está incluida. 
desde Juego. la educación en todas sus modalidades y niveles; de esta manera. es como se 
vincula el PND con el Sistema Educativo Nacional. 

Por otro lado. el PRONASOL fue uno de los programas que más impulso tuvo en Ja 
administración 88-94. que marcaba toda una filosofía o ideología con la cuaJ el Estado 
pretendía dar respuesta inmediata a las demandas de Ja sociedad mexicana. Como 
históricamente la educación ha sido una de las demandas más fuertes. se incluían. desde 
Juego, programas para abatir el rezago educativo y devolverle a la sociedad algo del enorme 
esfuerzo que hace para mantener la infraestructura educativa nacional. Es asi como estos dos 
programas inciden en el aspecto educativo y en el contexto general de la nación. 

El segundo capítulo se aboca directamente a lo que se entenderá por política educativa. 
Inicialmente se presenta el estado de los estudios que sobre esta materia se desarrollaron en 
la década pasada. Estos estudios abarcan diversos niveles e incluyen un apanado especifico 
sobre la educación superior mexicana. enunciando algunas de las instituciones que han 
desarrollado trabajos en esta área. 

Asimismo, se incluye la concepción que sobre política educativa se manejará a Jo largo del 
trabajo y los elementos que componen el nivel pedagógico. Aqui es conveniente mencionar 
que dicha concepción es más abarcativa y procesual, en comparación con Jo que 
generalmente se entiende por política educativa. 

De esta manera, se incluye a los diferentes actores que intervienen en el proceso educativo, 
desde el Estado hasta el alumno. pasando por la sociedad, Ja escuela y el académico; 
reconociendo algunas de las presiones e intereses, tanto nacionales como internacionales. 
que influyen en la definición de la política educativa y ubicando dicha política en el contexto 
histórico en que se definió. Aunado a ello. esta concepción de política educativa incorpora 
concepciones pedagógicas y la prictica educativa de diversos agentes. 

Con base en esta concepción de política educativa adoptada, y analizando el nivel 
pedagógico propuesto por Pablo Latapi y Javier Mendoza,, se definieron y precisaron los 
elementos que integran dicho nivel de Ja política educativa para esta tesis: 
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Finalmente, para operacionalizar la concepción de política educativa propuesta e identificar 
el nivel pedagógico en Jos programas oficiales, se elaboró una guía titulada "Guia de Análisis 
para Jos Programas Oficiales de la Educación Superior .. ,. Dicha guia tiene como objetivo 

orientar Ja búsqueda y sistemalizar la información referente al aspecto pedagógico para 
hacer el análisis de éste, en el planteamienlo de Ja política educativa definida para la 
universidad en el sexenio 88-94. La guía está integrada por tres apanados, que son: 
elementos contextuales, elementos de Jos programas y elementos pedagógicos. 

Para concluir este punto, cabe mencionar que. con base en el estado de conocimiento que se 
describe en Jos Cuadernos del 2° Congreso de Investigación educativa, no se encuentran 
trabajos sobre nivel pedagógico de Ja política educativa. Tomando en cuenta esta situación. 
Ja tesis se insena en Ja perspectiva de abrir el debate o. por lo menos, incitar a la reflexión en 
tomo al nivel pedagógico que debe incluirse explícitamente en Ja definición de Ja política 
educativa mexicana para la universidad pública en panicular, asi como para el nivel superior 
en general. 

El tercer capítulo dirige su atención a Jos lineamientos politices educativos oficiales. que se 
definieron para el desarrollo de las funciones de Ja universidad pública durante el sexenio 88-
94. Inicia con el marco juridico que rige actualmente a la universidad pública~ dicho marco 
legal contempla diversas leyes como son: el Artículo 3° Constitucional; la Ley Federal de 
Educación; la Ley General de Educación (que sustituye a la Ley Federal)~ Ja Ley para la. 

Coordinación de Ja Educación Superior; Jos Lineamientos Normativos de la SEP. 
concreta.mente Jos de Ja Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica 
(SESIC); las normas internacionales sobre educación y Jos planteanUentos y/o lineam.ientos 
de Ja Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), entre 
otras. 

El capitulo concluye con el análisis de los elementos contextuales y elementos de Jos 
programas, que son las dos primeras panes de la guia mencionada anteriormente. En Jos 
elementos contextuales se encuentran el aspecto económico. el político y un diagnóstico 
sobre la educación superior universitaria. En tanto que entre los elementos de Jos programas 
se identifican Jos fines y objetivos de éstos y las prioridades a atender. 

J Esta gula es elaboración Personal. Se incluye como el Anexo l. 
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Para concluir el trabajo. el cuarto y último capitulo se aboca a demostrar y analizar cuál es 
el sustento pedagógico que se manejó en Ja política educativa del sexenio 88-94 para Ja 
universidad pública, que es el tercer apartado de la guía citada y la pane esencial del trabajo 
de tesis aquí presentado. 

En este último capitulo se encontrará Ja tilosofia y la concepción de educación general que 
orienta Ja política educativa del sexenio 88-94; Jos conceptos de enseftanza y aprendizaje; así 
como Ja concepción de educador - entendiendo por educador no solamente el académico 
sino también el Estado. la sociedad. Ja ANUIES u otros colectivos y Ja propia universidad -. 
asimismo se incluyen Ja concepción de educando y la función que este tiene en el proceso 

educativo. 

Por todo Jo anteriormente expuesto. creemos que es necesario seguir investigando este 
tema. con Ja perspectiva de precisar y definir los elementos que integran el nivel pedagógico 
de Ja política educativa; así como también definir la incidencia y participación del nivel 
pedagógico en la estructuración y conformación de la política educativa para Ja universidad 

pública. 
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CAPITULO 1 

CONTEXTO HISTÓRICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO 
PARA EL SEXENIO 1988-1994 

1.1 Contexto político, social y económico de la educación superior 

La politica general de un país, sobre todo de un país como MCxico que ha estado 

gobernado por- un solo panido político de 1928 a 1994. recoge las situaciones y 

condiciones (positivas y negativas) que deja la administración precedente. Las 

administraciones se van sucediendo una tras otra sin que. en su mayoría. tengan una 

continuidad en Jos diferentes aspectos que integran la administración pública federal. En el 
caso que nos ocupa. que es el de Ja educación, las circunstancias no son muy distintas. 

Además, el aspecto educativo es parte fundamental en el nivel político-ideológico del 

discurso que maneja el gobierno. el cual está presente, independientemente de Ja 

administración en curso. 

Por otro lado, el Cenómeno educativo es tocado o atravesado por las distintas esferas que 
estructuran la sociedad; es decir, por aspectos sociales. culturales, políticos y sobre todo 
por Jos aspectos económicos. Todos ellos influyen de manera significativa en Jos ámbitos 
en donde se definen y determinan Jos fines, Jos objetivos. las metas, los métodos. Ja 
administración, la organización y la fundamentación teórico-pedagógica que sustentará 
todo el proceso educativo en el Sistema Educativo Nacional, y que tendrá lugar a Jo largo 

de una administración de seis años. 

A Jo anterior hay que agregar las presiones del exterior. tanto en Jos aspectos políticos, 
como sociales y especialmente económicos. Pensemos, por ejemplo. en los compromisos 
económicos adquiridos por el país debido a la apertura comercial; al pago de la deuda 
externa y a la renegociación de la misma; a las presiones y requisitos de Jos bancos 
internacionales para otorgar préstamos o financiamiento para diversos proyectos - ya sea 
en el ámbito propiamente económico o en el social - que en la mayoría de los casos tienen 
un alto costo po1itico, social y económico para el país. 



Para poder decidir las actividades a realizar en materia educativa. en el nivel donde se 
deternünan los fines. es necesario panir de un análisis que muestre las circunstancias en las 
que se encuentran tanto la educación como la nación. considerando las estructuras que 
componen a Ja sociedad y que influyen en la definición y el desarrollo de cualquier 
planteamiento de política educativa. 

De esta manera. encontramos que los diferentes niveles educativos en México. al inicio de 
la administración 1988-1994. se encuentran íntimamente relacionados con la pasada y 
actual crisis que vive el país. sobre todo en el ámbito económico. pero también en el 
politico. el social y el cultural. Esta crisis se remonta a los gobiernos de López Portillo y 
Miguel de la Madrid. es decir. 1976-1982 y 1982-1988, respectivamente. 

En el gobierno de López Portillo se cree entrar en un periodo de riqueza y abundancia. 
debido al descubrimiento de nuevos yacimientos petrolif"cros. por Jo que impera la 
consabida consigna "hay que prepararnos para la administración de la riqueza" pregonada 
durante el sexenio. Sin embargo. al cabo de éste nos encontrarnos con una de las peores 
bancarrotas del gobierno mexicano. 

" Un gobierno que planteaba que la.a piedras angu1ares sobre las 
cual.es se debería levantar l.a econom!..a y l.a . sociedad mexicana 
eran la planeación y la eficiencia. termin6 en el. más abrumador 
de 1os fracasos en cuanto a 1a pl.aneación y en 1a más alta 
ineficiencia en cuanto a mantener 1a economía mexicana.. si no 
sana~ al. menos en situaciones regul.ares( ... )" (Orne1as. C. 
19B3b: 55). 

Esta retórica de la planeación y la eficiencia tocó todos los ámbitos de las estructuras 
sociales. incluida desde Juego. la educación. A manera de ejemplo. para la educación 
superior la consigna era que. 

"( ... ) no se pretende gastar mAa. sino mejor ( ••. ) y persiguen 
entre otros objetivos: incrementar l.a rel.ación entre l.a 
investigación cient!..fica y tecnol6gica1 hacer corresponder el 
avance científico nacional con l.as necesidades de l.a aituaci6n 
económica y cultural del. pa!..s; aumentar el. ndmero y l.a calidad 
del personal. dedicado a estas actividades; y descentralizar l.a 
investigación científica y tecno16gica" (Foro Universitario. 
19B3b: 10) 
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Ahora bien, el gobierno de Miguel de Ja Madrid se caracteriza por una crisis económica 
muy severa, lo que implica que las acciones a segufr estarán encaminadas a subsanar Ja 
economía nacional. La característica primordial de esta administración es una política de 
austeridad en el gasto público f"ederal y en Ja prestación de todos Jos servicios que el 
Estado proporciona a Ja sociedad. En resumen, 

" El. régimen de Miguel. de la Madrid se inició en bancarrota. con 
una deuda externa que ahogaba a2. pa.ís. con capitales fugados. 
con crisis en la legitimidad de1 Estado. pero junto con ello una 
pol.J:tica para superar l.a crisis fincada en la austeridad del. 
gasto públ.ico. en l.a contención sal.arial.. en l.a l.iberación de 
precios. en l.a tendencia a la privatización de l.a econom.ía. en 
l.a atracción de capital.es extranjeros. todo el.lo bajo el. 
compromiso de cumplir a como de 1ugar con el pago de intereses y 
capital de la deuda." (Mendoza. J. 1988: 14) 

De esta manera. Ja educación como servicio y gasto público se ve reducida notablemente 
en su financiamiento. ya que ésta es una de las consecuencias inmediatas de Ja poca 
riqueza que produce el país. Se cancelan proyectos académicos. se reduce el salario de los 
trabajadores de la educación (docentes. administradores. trabajadores manuales, 
investigadores. etc.). los requerimientos de infraestructura de Jos espacios educativos no 
son satisfechos. la modernización de laboratorios O su innovación son escasos. hay pocos 
materiales didácticos. etc. Bajo esta perspectiva. Javier Mendoza expone: 

" Si los recursos económicos del Estado son escasos. la política 
educativa tendrá que insistir, más que en el crecimiento y 
expansión. en 1a raciona1idad de1 gasto educativo. l.a 
búsqueda de sus m.iximos rendimientos. en su optimización. 
En periodos de crisis el pragmatismo es la fi1osofía de quienes 
toman las decisiones (ámbito político); se intenta hacer "más y 
mejor con menos·, priorizando aquellos proyectos considerados 
úti1es. que tengan resu1tados medíb1es y de preferencia a corto 
plazo. mas la experiencia ha mostrado que los criterios con que 
se juzga 1o útil no siempre coinciden con l.os requerimientos 
educativos de l.os grupos mayoritarios de l.a sociedad" (Mendoza, 
J. 1988; 15) 

Es pertinente señalar que las ideas generales venidas sobre las características de los dos 
sexenios anteriores. sólo pretenden señalar el contexto que vive el país al inicio del sexenio 
1988-1994. De ninguna manera pretenden ser exhaustivas; son solamente ilustrativas e 
indicativas. Se les incluye porque tienen como finalidad ubicar y conocer Jas circunstancias 
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en que se encuentra el país al inicio de ta administración federal señalada. ya que 
detenninan la política pública a seguir. 

La situación que prevalece en el pais al inicio de la administración federal presidida por 
Carlos Salinas. en términos generales. es de una recuperación lenta de la economía 
nacional. Es decir. todavía se lucha contra el f"antasma de la crisis económica-financiera 
que dejaron los dos sexenios anteriores. 1976-1982 y 1982-1988. 

Centrándonos en el contexto en el que se encuentra la educación superior, y que se deriva 
de las circunstancias generales en que se encuentra el pais, se pueden mencionar tos 
siguientes rubros: 

1. Rubro Social. Existe una fuerte presión de los diversos sectores sociales del pais sobre 
la redefinición del papel de la educación superior en aspectos tales como: los fines ó las 
expectativas que debe cumplir o satisfacer este nivel educativo. Una de ellas es la 
escasa vinculación y satisfacción de la educación superior con los problemas que 
aquejan y que vive la sociedad. Otro fin tiende a reforzar la vinculación y evitar la 
disociación entre educación y productividad, ya que los jóvenes en edad de cursar 
estudios superiores demandan más y mejores oportunidades de formación profesional. 
Sin embargo, es importante resaltar el enonne subempleo y desempleo de cuadros 
profesionales que la industri8.y el Estado y la sociedad en general no pueden absorber. 
Aunado a esta situación, la sociedad reclama de las universidades una mejor 
preparación de los profesionistas egresados de ellas. Al respecto, J\.1endoza Rojas 
señala: 

" ( ..• ) 1a demanda por educaci6n superior hi.st6ricamente ha 
distorsionado 1a formación de profesiona1ea y que éstos. en 
námero cada vez mayor. compiten en e1 mercado de trabajo dándose 
e1 fen6meno de desocupación de cuadros ca1i~icados de a1to 
nive1. y presentándose probl.emas social.ea. econ6micoa y 
pol.~ticos de diverso tipo." (Mendoza. J. 1984: 96). 
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2. Rubro Económico. Este punto es nodaJ en la determinación de las politicas educativas 
que a nivel superior se definen, ya que la economía determina lo que es factible realizar 
y Jo que no lo es. 

" No es 1o mismo e1aborar un p1an de desarro11o instituciona1. y 
un p1an de 1a educaci6n superior en su conjunto. en momentos de 
auge económico que en periodos de crisis aguda ( ••• )• (Mendoza. 
J. 1984: 93). 

México, durante la última década ha luchado y actualmente sigue luchando por salir de 
una crisis económica agud~ que alcanza desde luego al ámbito educativo. ya que 
encontramos que existe, 

" :Insuficiencia de recursos dedicados a 1a educación: derivada 
de 1as crisis económicas de carácter estructura1 de 1a regi6n 
(1atinoamericana),, y de 1as po1iticas económicas 
restriccionistas en 1o interno para cump1ir con 1os compromisos 
adquiridos con 1a BANCA J:NTERNACJ:ONAL. Esta insuficiencia se 
traduce en insta1aciones esco1ares deficientes,, escasez de 
materia1es y apoyos didácticos,, bajos sa1arios y pocos 
incentivos a1 persona1 académico y administrativo, asi como un 
deterioro de 1a ca1idad de 1os servicios ofrecidos" (Mendoza, J. 
1988: 11. Las mayúscu1as son m~as) 

Para salir de la crisis, en el sexenio 88-94 se han tomado medidas anti-inflacionarias; se 
ha abierto el mercado nacional a la inversión extranjera, se han celebrado diversos 
tratados comerciales; se han pactado, al interior del país convenios de desarrollo y 

productividad entre las sectores obrero. patronal y gobierno federal. Hasta el momento 
no se sabe si todo ello permitirá a México salir de la crisis. to que si es un hecho es que 
todas estas medidas han repercutido enormemente en el financiamiento de la educació~ 
sobre todo en nivel superior. principalmente en las universidades públicas. ya que éstas 
dependen directamente del subsidio que les proporciona et gobierno y están sujetas a 
los avances y/o retrocesos que tenga la economía. además de tener que cubrir los 
requisitos que el propio gobierno les impone para otorgarles el capital. 

3. Rubro Político. La cuestión política en el sexenio 1988-1994 es un punto que está en 
el candelero. Existe, por parte de la sociedad en general, un especial interés por 
conocer cómo se ha desenvuelto el país en et sexenio anterior (82-88) para con base en 
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ello vislumbrar cuál es la perspectiva de desarrollo para el siguiente; es decir. qué se 
puede esperar del sexenio 88-94. 

Para comenzar. el Panido Revolucionario Institucional. partido en el gobierno. sufre un 
resquebrajamiento cuando Cuauhtémoc Cárdenas abandona dicho partido y se postula 
como candidato de la oposición para ocupar la Presidencia de la República. Este 
acontecimiento repercutió enormemente en la vida política del país; ya que era la 
primera vez que ocurria un acto de esta naturaleza y con una persona que descendla 
directamente del que. según la opinión pública. ha sido quizás uno de los mejores 
presidentes que ha tenido México, el General Lázaro Cárdenas del Río. 

Las consecuencias de este acontecimiento se pueden observar en la apenura del 
gobierno de Salinas al diálogo y concenación con tos panidos políticos de oposición. 
con reformas al Código de Procedimientos Electorales. etc. Aunado a ello, la dinámica 
política. social, económica y cultural con que se ha desarrollado el pais en las dos 
últimas décadas (70"s y 80"s). esta marcada por grandes crisis económicas que han 
mermado enormemente el poder adquisitivo de las clases medias y populares, y el 
aumento de grandes sectores en extrema pobreza. Las medidas políticas y económicas 
implantadas por el proyecto social del Estado, han beneficiado a unos pocos en 
detrimento de las mayorías; han provocado una deslegitimación en el ejercicio del 
poder en manos del Estado. Consecuentemente, el Estado ha ido perdiendo su 
legitimación en el poder y en la conducción general del país. Por esta razón, 
encontramos que, 

" Aparte de la crisis económica. cuyo fondo todos anhelamos ya 
tocar, la. deslegitimación pol.itica es una real.idad inobjetabl.e. 
Las direcciones pol..iticas están hechas añicos: 1a imposición 
antidemocrática y l.as conveniencias ensei\orean al. país, sobre 
todo en la sucesión presidencial." {Vil.1aeeñor, G. et al. 1988: 
26) 

Al respecto, a la educación se le asigna un papel preponderante entre las vías 
impulsadas para recuperar la legitimidad política del grupo en el poder o para, desde la 
oposición. desmistificarlo. Por ello, uno de los puntos imponantes y coyunturales de las 
plataformas electorales de los diversos panidos políticos que contienden por la 
presidencia para la administración 1988-94, es la educación en general. 
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" Ante J.a creciente pérdida de 1egi.ti.midad de1 Estado. derivado 
de J.os embates de J.a crisis y de 1a po1.i.ti.ca restricci.onista 
i.mpl.e.mentada para superaria. 1a educación se presenta como el. 
factor que a mediano y l.argo p1azos sa1vará a 1a sociedad tanto 
en 1o col.ecti.vo como en l.o i.ndividua1 •.. E1 termino -revol.uci.ón
educati.va (que en e1 sexenio BB-94 ser.i.a e.l. de modernización) 
connota. en el. discurso. l.a transformación radical. y profunda 
del. quehacer educativo. rescatando e1 papel. mesiánico atribuido 
a J.a educación ( ..• ) 

Si bien en l.a práctica esta transformación radica1 no se 
observa. resu1ta el.a.ro que frente a una crisia de 1egi.timi.dad 
pol..i.ti.ca e1 Estado ti.ene que recurrir a1 forta1ecimiento de su 
estrategia ideol.6gica para continuar. recuperar o reconstruir su 
proyecto hegemónico. y 1a educación es hoy. como ayer, una pieza 
el.ave en este proceso." (Mendoza, J. 1988: 17. E1 paréntesis 
m.i.o) 

Si bien es cieno que Ja educación. en general. se enarbola como una de las piezas 
claves para la reconstrucción del proyecto ideológico hegemónico del Estado. no es 
menos cierto que la educación superior constituye uno de Jos puntos estructurales para 
Ja recomposición del país. para el desarrollo y consolidación de la economía y para 
remediar o disminuir las desigualdades sociales tan marcadas en nuestra sociedad. Esta 
se convierte en un punto nodal en los planteamientos políticos propuestos en el 
p['"oyecto de nación que p['"opone el Estado. De esta manera. a nivel del discurso oficial. 
a la educación superio['" se le ve como el eje estructurante que permitirá alcanzar el 
desarrollo social. politico9 económico y cultural que el pais requiere. 

" As!:. nos hemos encontrado con que l.a educac.i6n ha desempeftado 
más 1as funciones ideo16g.ica y pol..i.tica que l.a económica ••. Sin 
embargo. sin que 1as funciones i.deol.6gica y pol..i.tica dejen de 
constituir en J.os hechos l.a determinante del. quehacer educativo 
estatal.. en 1a '11tima década se viene otorgando importancia en 
l.os p1anes y programas oficial.es a J.a .función económica de 1a 
educación,, es decir, función de formación de recursos 
huma.nos para e1 desarro11o y l.a creación de conocimientos 
cient.i.fi.cos y tecnol.ógicos. 

En al.gunos nivel.es de 1a pol.!tica educativa - sobre todo en el. 
ideol.ógicq se viene perfi1ando 1a tendencia a definir 
proyectos que articul.en e1 sistema educativo,, principa1mente en 
sus nive1es medio superior y superior, a J.as demandas puntual.es 
que pl.antea e1 aparato productivo, reflejadas en e1 mercado de 
trabajo. Esta articulación, expr~sada en l.os programas 
estatales. en el caso de México. como vinculación educación-
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sociedad, parecer.í.a ser el. objetivo principal. de l.aa acciones 
que se tomarán en el. futuro un tanto incierco, frente a una 
situación de crisis que no encuentra au fin.• (Mendoza, J. 1988: 
18) 

Et comentario que surge a raíz de ta cita de f\..1endo~ es que no se equivocó en su 
pronóstico acerca del vinculo que pretende establecer entre Educación y sociedad. ya que 
una de las lineas de la política educativa del sexenio - adelantándonos un poco a Ja 
referencia y reflexión que se hará más adelante - es precisamente lograr ese vínculo que se 
vislumbraba para tiempos futuros. Además. esta referencia da pie para establecer que la 
educación superior más que una estrategia económica de desarrollo - que si lo es - se 
conviene en una estrategia ideológica de legitimación. 

Sin embargo. sabemos que la problemática que vive la nación no se solucionará con las 
medidas políticas que se adopten para el sistema educativo. en general. y paniculannente 
¡)ara la educación superior. Como la crisis por Ja que atraviesa Ja sociedad es de carácter 
estructural y. si bien es cieno que la educación superior puede contribuir al desarrollo de 
Ja nación. realmente las medidas que incidirán en forma definitiva para salir de Ja crisis 

serán aquéllas que se tomen en los ámbitos político y económico. principalmente. 

En esta perspectiva, es imponante mencionar que Ja educación superior. sobre todo, se 
define y se contextualiza tomando en consideración el entorno social del cual forma parte 
y deJ que no se Je puede sacar o descontextualizar, ya que es eminentemente un producto, 
un fin y un servicio para la sociedad. 

Antes de continuar~ es peninente hacer Ja siguiente precisión. Existe un vínculo o relación 
entre el nivel educativo superior y el que Je antecede - Ja educación media superior - ya 
que las politicas adoptadas por el nivel superior tienen grandes repercusiones en el nivel 
precedente y definen. a su vez. los fines que éste debe cumplir como propedéutico y/o 

terminal. 

Así, en ambos niveles se toman acciones que repercutirán más allá de su ámbito de 
actuación inmediato. Hay que resaltar que estas acciones no son independientes entre si~ ni 
tampoco porque así Jo decidan las instituciones; sino que este proceder se inscribe dentro 
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del proyecto de nación que tiene el grupo dirigente. A este respecto Guillermo Villaseñor 
escribe: 

" ( ••. ) se ha buscado un acop1amiento del.a educación superior 
con l.as necesidades de1 desarrol.l.o económico. como 1as ha 
entendido el. grupo dirigente (gubernamental. o privado). de 
manera que la educación se convierte en un instrumento eficaz y 
funcional. del. proyecto econ6mico-pol..!:tico que se pretende l.levar 
adel.ante. Para los propósitos mencionados se hace necesario. 
entre otros muchos requerimientos. encauzar y coatroiar .la 
demanda de educaci6.a superior e i.acremeat:ar .la educacid.a r:éc::aica 

carAccer r:e.rmina..l. .Ea .la rea.lizacida de est:e t:Jpo de 
.requerizn:i..eat:os es donde se eacueac.ra .la .re.lac:idD e.ocre educacido 
superior y media superior. 

oe l.as necesidades señaladas como parte de l.a pol..!:tica general. 
de educación superior. 1a que se refiere al contro.2 de .Za 
demanda tiene mayor pertinencia con l.a educación media superior1 

aunque no hay que perder de vista que uno de 1oa efectos 
col.ateral.es el. i.acreme.ct:o de .la educacid.a t:6cn1ca es 
precisament:e e.l de desahogar ..Za presida de .Za demanda de 
educ:acid.o univers1t:aria• (Vil.l.aaeiior. G. et al. 1988: 19. El. 
subrayado es mí.o) · 

Mencionaremos además una de las principales características que ubica Vitlaseñor en Ja 
política educativa de dicho nivel. al cual. 

" Se l.e ha visto como· un muro de contención de l.a demanda de 
ingreso a l.a educación pro~esiona1 universitaria• (Vil.l.aaeftor. 
G. et al. 1988: 23) -

Asi. el nivel medio superior se conviene en una especie de coladera o filtro que hace las 
veces de "seleccionador" de los alumnos que ingresaran al nivel superior. Como se dijo 
anteriormente. es un elemento que tiene el Estado para controlar la matricula del nivel 
superior y formar los cuadros profesionales que. desde su óptica. requiere ta nación para 
su desarrollo. 

Ahora bien. Jos cuadros profesionales que requiere Ja nación se formarán en las 
Instituciones de Educación Superior (IES). y su definición necesariamente tiene que panir 
de un análisis sobre Ja situación en que se encuentra el país. Pero no solamente cuenta la 
situación interna sino también las cuestiones externas. Entre estas últimas se encuentran 
las presiones del mercado labora], los requisitos de la industria y la competitividad 
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internacional debido a la apenura y ganancia de nuevos mercados. Ja presencia o imagen 
política que desea tener el gobierno ante la comunidad internacional. así como los 
proyectos de bienestar social que impulsa el gobierno y que son financiados por 
organismos internacionales. 

Bajo estas consideraciones. el gobierno le asigna una gran responsabilidad a la educación 
superior y la sociedad en su conjunto ejerce una enorme presión sobre la definición de los 
cuadros profesionales que requiere para su desarrollo económico. político, social y 
cultural. Un ejemplo de la presencia e influencia de la comunidad internacional en materia 
educativa. es el que se suscitó a raíz de Ja adopción del Tratado de Libre Comercio. 

rnternaciona1izar 1a educación superior; crear nuevos 
estándares educativos para 1os tres paf.ses de Norteamérica; 
formar a1ianzas estratégicas ent:re J.a educación superior, las 
empresas y la industria. para incrementar la competitividad de 
los tres paises y de la región como un todo; transferir 
conocimientos y t:ecnologí.a a través de las fronteras y crear una 
conciencia y un desarrollo econ6mico norteamericano; facil.itar 
el. intercambio de estudiantes. de profesores y de 
administradores; establecer una unión por computadora y crear 
una universidad de América del Norte { ... ) Propósito final., 
hacer más competitivas .l.a industria y la economí.a de l.a región y " 
buscar l.os puntos el.aves de una cul..tura en común'". (Maza, E. 
1993: 6) 

Estas circunstancias son las que determinan y/o influyen de manera decisiva en el modelo 
educativo a adoptarse, en el fundamento pedagógico que sostendrá todo el edificio 
educativo nacional y que. de manera panicular. descansa sobre el nivel educativo superior. 
¿Cuál es fundamento de esta apreciación? 

La respuesta a esta interrog8.nte. a grandes rasgos, es Ja siguiente: de Ja Educación 
Superior Normal surgen los docentes que pondrán en práctica Jos planes y

0 

programas de 
estudio de nivel básico - primaria y secundaria. sin excluir el nivel preescolar -. que 
igualmente son diseñados por personal especializado que cuenta con estudios de nivel 
superior. Las innovaciones o cambios que se hacen a los planes vienen de los propios 
maestros - en algunos casos - o de Jos centros de investigación educativa que requieren de 
recursos humanos calificados (con Licenciatura. Maestria y Doctorado) .formados en IES 
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o en unidades profesionales creadas especialmente para el estudio de la educación. por 
ejemplo la Universidad Pedagógica Nacional. 

Por otra pane. los avances científicos y tecnológicos que requiere el país para su 
desarrollo en general, y muy especialmente para el desarrollo de ta educación, provienen 
de cuadros profesionales altamente calificados. es decir. que tienen como mínimo la 
Licenciatura. pero que son respaldados por los profesionales que cuentan con Maestrías o 
Doctorados y en quienes recae principalmente Ja responsabilidad de dichos avances y su 
puesta en práctica. De esta manera tenemos que. 

" La educación superior por ser un componente del desarrol.l.o 
nacional. forma técnicos, profesional.es. profesores e 
investigadores en una amplia gama de áreas y discipl.inas; 
participa en la producción de avances científicos y 
tecnológicos, y coadyuva a l.a extensión de l.os servicios 
educativos, sociales y cultural.es que propician una mayor 
participación de la pobl.ación en l.a vida social.. económica y 
pol..itica del país" (Mendoza. J. et al. 1988; 35) 

De todo lo anteriormente expuesto y para cerrar esta referencia al contexto, citaremos a 
Javier Mendoza. quien dice: 

" Los retos que hoy se pl.antean a l.a educación superior no sólo 
derivan de l.a aguda crisis económica del pa.is, sino de l.a 
sitüación que guarda el desarrol.lo de sus funciones sustantivas: 
la docencia, l.a investigación y la difusión de l.a cul.tura. Dicho 
de otra manera, es posibl.e hablar de una crisis de l.a educación 
superior no sólo por los probl.emas que implica una reducción 
significativa en la disponibil.idad de financieros 
provenient:e del. Estado (reducción derivada de l.a crisis 
económica y del.a pol..itica de austeridad), sino tambi~n por l.as 
respuest:as que las instituciones de este nivel. educativo han 
dado a 1os requerimientos de una sociedad con profundos 
desequi1ibrios en todos 1os órdenes." (Mendoza. J. et a1. 1988: 
35 y 36) 

Ahondando un poco más al respecto el mismo autor escribe: 

" ( .•. ) en el. escenario de 1a crisis económica de l.a región 
(refiri~ndose a1 contexto 1atinoamericano) ( ... ) afecta 
noeoriamenee l.os procesos y estruct:uras educativas no sól.o por 
l.a escasez de recuraos~ sino por l.a crisis misma de1 sistema 
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educativo en 1o tocante a1 modo de re1acionarae con 1a sociedad. 
a1 sentido de sua prácticas y funciones. al. destino de sua 
egresados y a 1a forma en que contribuyen a resol.ver 1os grandea 
prob1emas nacional.es" ( Mendoza. J. 1988: 7. El. paréntesis es 
m.ío) 

Este es. en términos generales, el contexto que enmarca hoy a la educación superior 
mexicana. Pero, ¿cuál es Ja respuesta del Estado ante este panorama?. ¿cuáles son sus 
planteamientos educativos para el nivel superior?. ¿cuál es Ja propuesta del Estado para la 
universidad pública?, ¿qué le "propone". o mejor dicho. qué Je marca a la universidad 
pública para el desarrollo de sus funciones sustantivas? 

La propuesta, o más bien dicho, Ja política educativa para Ja universidad pública, como 
cúspide del Sistema Nacional de Educación, viene expresada en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PON), en el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), pero principal 
y substancialmente en el Programa para la Modernización Educativa J 989-1994 (Pl\ffi). 
Es decir, estos tres grandes programas contienen el sustento de la política educativa que 
guiará la función de la educación, en general. y en panicular la universitaria a Jo largo de 
todo el sexenio. 

Los dos primeros programas se describirán someramente en este mismo capítulo, cuya 
finalidad es brindar de manera amplia y general el panorama o contexto en el que se insena 
la política educativa. 

Por otra parte, el Programa para Ja 1\1odemización Educativa en su rubro de educación 
superior.. por Ja naturaleza deJ trabajo, se analizará en el capítulo tres con mayor 
profundidad y detalle, ya que en él se encuentra el sustento clave y primordial de la 
política educativa para Ja universidad pública. 
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J.2 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1989-1994. Planteamiento Educativo 

Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 
Planeación, uno de los mandatos que tiene que cubrir el Presidente Electo, dentro de sus 
primeros seis meses de gobierno, es la elaboración del PND para el periodo de gobierno 
que preside. En el caso que nos ocupi!y dicho periodo va desde 1988 hasta J 994. 

La importancia de considerar el PND dentro de este trabajo de tesis reside en que nos 
permitirá identificar los principios que regirán la Administración Federal en las diversas 
áreas que componen a la sociedad mexicana. De esta manera." el Plan Nacional de 
Desarrollo 1989-1994, contempla las diversas actividades que realizará el gobierno en Jos 
diferentes ámbitos de la vida política, económica y social del país. 

" El. Plan responde ( ... ) a l.a obl.igaci6n l.egal y al compromiso 
pol.ítico del. gobierno de l.a repúbl.ica de en~rentar. con el. 
concurso de todos. l.os retos del. cambio que hoy vive l.a nación 
( ... ) El. cambio en nuestra vida pol.ítica, económica y social. ea 
indispensable" (Poder Ejecutivo Federal.. 1989b: XZ) 

Los planteamientos del Ejecutivo Federal son de suma importancia. ya que marcan la 
pauta a seguir para Ja elaboración del programa correspondiente en materia educativ<ly el 
cual se debe elaborar por mandato jurídico. El programa educativo se encuentra 
igualmente contemplado en Ja Ley de Planeación. 

"( ••• ) en los térmínos que marca l.a Ley de Planeación deberá ser 
el.aborado al. início de cada sexenio un plan nacíona1 de 
desarro11o con sus programas correspondientes sectoria1os. 
regiona1es y especiales ( .•. ) " (Caste11anos. E. 1987: 59) 

Continuando con la nonnatividad. pero ahora pasando al reglamento interno que rige a Ja 
Secretaria de Educación Pública (SEP)~ se encuentra en el Capítulo 1 Articulo 3° de dicho 
reglamento. la relación directa entre el PND y el Programa Educativo Nacional a formular. 
ya que a la letra expresa: 

" La Secretar1.a de Educación P\lbl.ica real.izará sus actívidades 
con sujeción a ].os objetivos. estrategias y prioridades del. 
pJ.an Nacional. de Desarrol.l.o, para el l.ogro de 1.aa metas de l.oa 
programas a su cargo, as1. como también l.as de 1.oa programas de 
l.as entidades paraestatal.es coordinadas por e1l.a.••. (CONALTE-SEP. 
1994; 152) 
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Bajo estas consideraciones. aquí es donde se inserta el programa educativo para este 
sexenio denominado "Programa para Ja Modernización Educativa 1989-1994". el cual se 
estructura principalmente bajo los siguientes objetivos que están contemplados en el PND 
y que a Ja letra expresan: 

... mejorar 1a ca1idad de1 sistema educativo en congruencia con 1os 
propósitos de1 desarro11o naciona1; 

• e1evar 1a esco1aridad de 1a pob1aci6n; 
• descentra1izar 1a educación y adecuar 1a distribución de 1a ~unción 

educativa a 1os requerimientos de su modernización y de 1as 
caracter~sticas de 1os diversos sectores integrantes de 1a sociedad¡ 
y 

• forta1ecer 1a participación de 1a sociedad e1 quehacer 
educativo". (Poder Ejecutivo Federa1. 1989bz 103) 

Estos objetivos abarcan la totalidad del sistema educativo nacional. incluido. desde Juego. 
el nivel de educación superior y dentro de éste Ja universidad pública. Para alcanzar dichos 
objetivos. Ja estrategia a seguir está orientada por los siguientes criterios: 

"• conso1idar 1os servicios que han mostrado efectividad; 
• reorientar aquéllos cuyo funcionamiento ya no &X"moniza con 1as 

condiciones actua1es; e 
• implantar modal.os a1ternativos adecuados a 1as necesidades de l.a 

población que demanda estos servicios. e introducir innovaciones 
adaptadas a1 avance científico y tecno16gico mundia1". (Poder 
Ejecutivo Federa1. 1989b: 104) 

Si bien es cierto que tanto los objetivos como las estrategias son para todo eJ Sistema 
Educativo Nacional. también encontramos en eJ mismo PND algunas puntualizaciones 
sobre la educación superior en general y sobre la universitaria,. que es Ja que finalmente 
nos interesa. En este sentido. se encuentra lo siguiente: 

'" ( ... ) La modernizaci.6n de 1a educaci6n requiere mejorar 1a 
calidad en todo e1 si.stema educativo ... que abarca desde e1 nive1 
preescolar hasta e1 posgrado. pasando por 1a educación técnica y 
universitaria( ... ) 

Mejorar 1a cali.dad de 1a educaci.ón media superior y superior y 
ampliar su oferta. frente a una demanda creci.ente, son ta.reas 
urgentes. a 1as que se desti.nará un esfuerzo especia1. Fomentar 
la educación técnica, en todos sus niveles, reviste partic:u1ar 
importancia para disminuir e1 rezago tecno16gico que nos separa 
de 1os pa:íaes avanzados. Vincu1ar 1a educación tecno16gica con 
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l.os requerimientos del. aparato productivo del. país, será una 
estrategia fundamental. del. programa educativo ( ... ) (al.gunas 
acciones a real.izar para al.canzar 1a cal.idad antes descritas 
son) vincu1ar. reorientar y fortal.ecer . l.a educación media 
superior y superior conforme a l.as exigencias de l.a 
modernización del. país ( .•. )" (Poder Ejecutivo Federal.. 19B9b: 
103 y 104. El. paréntesis ea mío) 

Estos son tos principales planteamientos que confonnan la política educativa para el 
sexenio 1988-1994. expresados por el Ejecutivo Federal en el PND y aprobados por el 
Congreso de Ja Unión. 

1.3 Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL). Planteamiento Educativo 

¿Por qué incluir el PRONASOL en el tema de la educación?. 
Porque dentro de las líneas de trabajo de éste y desde Ja perspectiva con que fue creado 
busca mejorar la calidad de vida de los mexicanos en su aspecto amplio e integral; es decir. 
que contempla aspectos de salud. vivienda. abasto y educación, entre otros. 

Asi. el PRONASOL es un programa que busca dentro de su ámbito de acción,. abatir el 
rezago educativo. además de que fue uno de los programas que más amplio debate y 

presencia tuvo. De hecho. el programa es una de las innovaciones y peculiaridades de la 
adnünistración foderal 88-94. Independientemente de los resultados del programa. el 
PRONASOL se concibió como una estrategia para abatir Ja pobreza y establecer una 
nueva relación entre gobierno y sociedad en los ámbitos económico. político y social. con 
la finalidad de atender las desigualdades sociales a través de acciones integrales en materia 
de alimentación. vivienda. disponibilidad de agua potable. educación y saneamiento 
ambiental, principalmente. 

Ahora bien. este apartado sobre el PRONASOL pretende únicamente ubicar la línea 
política señalada para trabajar la cuestión educativa en México. ya que éste es un 
programa de alcance nacional que fonna pane de la política global de la nación y se 
encuentra dentro del Plan Nacional de Desarrollo (PND). como una de las estrategias que 
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permitirá cumplir con los principales objetivos que dicho plan se propone. De esta manera. 
el PND habla del PRONASOL en los siguientes términos: 

E1 Programa Nacional. de Sol.idaridad (PRONASOL) ea el. instrumento que 
el. Gobierno de l.a Repúbl.ica ha creado para emprender una J.ucha 
frontal. contra l.a pobreza extrema, mediante l.a suma de esfuerzos 
coordinados de l.os tres ni ve1ea de gobierno, Federal.• Estatal. y 
Municipal., y 1os concertados con 1os grupos social.es. 

Se ne ce si ta un impul.so decidido de cambio que abra oportunidades y 
al.iente J.os esfuerzos que ya se están real.izando, este impul.so debe 
venir del. Estado y de 1a sociedad. Para el. Estado constituye una 
obl.igaci6n en tanto que para 1a sociedad es una deuda compartida que 
apel.a a nuestro más al.to esp~ritu de sol.idaridad y sentido de 
justicia. 

• El. universo al. que se orienta el. PRONASOL está con~ormado por l.oa 
puebl.oa indígenas, l.os campesinos de escasos recursos y l.oa grupos 
populares urbanos que más resienten l.os probl.emas de l.as grandes 
agl.omeraciones, y se encuentran marginados de los beneficios de 
éatas. Las áreas que recibirán particul.ar atención son: 
al.imentaci6n; regul.arización en l.a tenencia de l.a tierra y vivienda; 
procuración de justicia; apertura y mejoramiento de l.os espacios 
educativos; sal.ud; el.ectrificaci6n de comunidades; agua potabl.e; 
infraestructura agropecuaria; y preservación de recursos natural.es, 
todo el.l.o a través de proyectos de inversión recuperables tanto 
el. campo como en l.a ciudad". {Poder Ejecutivo Federal.. 1989b: 127) 

Estos términos hablan de manera general de Jo que pretende el programa. y como se ve. Ja 
linea del gobierno es hacer panicipe a la sociedad. puntualizando que Ja ayuda 
preferentemente se dará a los grupos sociales menos favorecidos de la nación. 

Marco general de la política sobre educación dentro del PRONA.SOL 

En este contexto pasaremos ahora a Ja única referencia explicita sobre Ja educación en el 
PRONASOL. recordando que dicha referencia engloba Jos diferentes niveles y 
modalidades que confonnan el SEN. 

"•En e1 ámbito de 1a educación. se buscará ampl.iar 1a cobertura y 
el.evar l.a cal.idad de1 contenido como propósitos fundamental.ea. a fin 
de superar 1as sensib1ea de~iciencias de1 sistema educativo en l.as 
zonas rural.es y urbanas popul.ares. Se impul.aar6.n programas de becas y 
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apoyos para ampl.iar l.a equidad en l.as oportunidades;; Bn . J.as' zonas 
indigenas l.a orientaci6n y el. contenido:: de ··:ia educaci6n·~-deberán· 
.fortaJ..ecer sus val.orea cul.tural.es. respetándol.os; : al.entando J.a 
preservación de sus costumbres y tradiciones •. y ·atendiendo 1 sus 
demanda.a de educación bil.ing\le y bi.cul.tural. ( ••. ) (Poder. Ejecutivo 
Federal.. 19B9b: 128) · 

Las lineas politicas. entre otras. para alcanzar lo propuesto en el marco del PRONASOL 
son: 

"• Asignar proporciones presupuestal.es crecientes a l.a atención del. 
bi.eneatar de ].os grupos de menores recursos en el. campo y l.as 
ciudades, en especial. en l.os rubros estrechamente rel.acionados con 
el. gasto social.; en el. que está incl.uido, desde l.uego, l.a educación. 

Comprometer l.a participación de l.os demás nivel.es de gobierno en l.a 
erradicación de l.a pobreza extrema. mediante l.a contribución de 
contrapartidas estatal.es y municipal.es a l.as aportaciones del. 
Gobierno Federal.. y a l.a participación de estados y municipios en el. 
diseño y ejecución de l.as acciones. 

• Movi1.izar a l.a sociedad en apoyo a l.a erradicación de l.a pobreza 
extrema, con l.a col.aboración directa de asociaciones profesional.es, 
organizaciones social.es, instituciones académicas, jóvenes 
proEesionistas. agrupaciones sindical.es y empresarial.es, con el. 
prop6sito de que todos participen en l.a medida de sus posibíl.idades 
y campos de acción propios, sumando esfuerzos. aprovechando 
experi.encias. información. opiniones y trabajo directo". (Poder 
Ejecutivo Federal.. 1989b: 129) 

Aunque en lo expuesto anteriormente sobre el PRONASOL no se habla en panicular de la 
educación superior universitaria. podemos inferir que como dicho programa es 
gubernamental y de alcance nacional. sus planteamientos tocan las funciones básicas de la 
universidad. por ejemplo: la extensión de la cultui-a y la prestación de los servicios. el 
servicio social de los estudiantes. etc. 

De manera general. estos planteamientos son la respuesta del Gobierno Federal a la 
situación que vive la educación a nivel nacional. de la cual la universidad forma parte; falta 
ir todavía a to especifico. a lo particular. que es el Programa para la Modernización 
Educativa. Sin embargo. podemos afirmar que este programa educativo se desprende de 
los grandes objetivos y acciones que se expresan en el PND y en el PRONASOL. que 
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marcan de manera concreta 1a política a seguir en materia educativa abarcando los 
diferentes grados y niveles que componen el Sistema Educativo Nacional. 

Considerando esta perspectiva. pasaremos a la revisión de lo que es Ja Política Educativa 
en su concepción general, para después arribar al análisis de los lineamientos oficiales que 
directamente atañen a la universidad pública. que es Ja que nos interesa en este trabajo. 
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CAPITUL02. 
POLÍTICA EDUCATIVA 

2.1. Situación de los e5tudios sobre política educativa en el nivel superior 

La política educativa se insena necesariamente en el ámbito de Ja política pública de Ja 
nación, particularmente en el de Ja política social. y se rige por las grandes lineas que ha 
trazado el Estado para el desarrollo de la nación. De hecho. los trabajos de análisis que se 
han desarrollado en este campo se han orientado a establecer las relaciones entre la 
dimensión política de la nación y la dimensión de Ja poJitica educativa. 

De esta manera. uno de Jos principales ejes de análisis estriba en la inserción de Ja política 
educativa dentro del conjunto de las políticas públicas generales que caracterizan una f"onna 
particular de régimen polhico, 

"De aqu~ que un punto de conf1uencia ( ••• ) sea e1 prob1ema de 1a 
re1aci6n entre 1a po1~tica y 1as po1~ticas• (Loyo. A. et a1. 1993: 
7) 

Ahora bien, Jos estudios sobre poJitica educativa se han incrementado notablemente en Ja 
década pasada (SOºs). prueba de eUo es la gran variedad de trabajos presentados en el 2° 

Congreso Nacional de Investigación Educativa, Jo que representa una apcnura en esta 
materia. 

La década de los so·s. con los grandes virajes en Jos ámbitos político. social y sobre todo 
económico, ha marcado los diversos rumbos que se han definido - por parte del Estado -
para Ja educación nacional. en general, y especialmente para el subsistema de educación 
superior. Esta situación es Ja que ha detenninado que el análisis de Ja política educativa se 
haga desde diversas corrientes de pensamiento. desde diferentes posturas teóricas y 

filosóficas. a veces complementarias pero también contrapuestas. 

Lo que se pretende en este apartado, es mostrar cuál es el panorama general de los trabajos 
que se han realizado en este campo de estudio. Asimismo, se ubican las líneas de trabajo más 
empleadas por los estudiosos e investigadores. para finalmente mostrar dónde hay más 
análisis. reflexión, critica y aportaciones. 

Dentro de Ja diversidad de análisis sobre la política educativa, un aspecto que tiene gran 
relevancia es el que se refiere a los lineamientos que ha trazado el Estado mexicano para 



orientar las tendencias. las acciones y las funciones sustantivas del sistema de educación 
superior en su nivel macro. 

Bajo esta perspectiva. encontramos tres tipos de ami.lisis en los trabajos sobre la politica 
educativa. 
1. Estudios que tuvieron como base una investigación fonnal y empírica. y que enuncian 

concreta y directamente las políticas hacia la educación superior, independientemente de 
su periodo de estudio. 

2. Artículos o ensayos de opinión que aunque no tuvieron como base una investigación, se 
sustentan en fuentes bibliográficas o toman como base Jos documentos y las estadísticas 
oficiales. 

3. Trabajos realizados por funcionarios o por personas cercanas a quienes toman decisiones 
sobre política educativa y que aunque no son producto de una investigació~ y en 
ocasiones no citan fuentes, denotan un buen conocimiento del asunto. (Loyo. A. et al. 
1993: 34) 

El marco de referencia donde se insenan estos tres tipos de estudios es Ja década de Jos 
so·s. que marca un crecimiento acelerado y poco o nada planificado de las instituciones de 
educación superior, debido a la enorme demanda de jóvenes, mayoritariamente provenientes 
de la clase media. para realizar estudios universitarios. Bajo esta circunstancias. un tema que 
está presente en la agenda de discusión es la masificación de las universidades y por ende, las 
diversas alternativas para su control; es decir, para legitimar la limitación de acceso a los 
estudios superiores, sobre todo. los universitarios. 

Considerando este punto como algo central en el desarrollo del nivel educativo superior, uno 
de los planteamientos principales dentro de las estrategias del Estado para el desarrollo 
equilibrado y necesario de dicho nivel es la Planeación. De hecho. en 1978 se empezaron a 
definir los principios que orientarian el desarrollo y el quehacer de las instituciones de 
educación superior a través de reuniones entre la SEP y la Asociación de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUlES). Cabe señalar que en ese mismo ai\o se 
promulga la "Ley para la Coordinación de la Educación Superior". publicada en el Diario 
Oficial el 29 de diciembre de 1978, para darle un carácter legal a las acciones que se 
emprenderían a partir de ese momento. 

Bajo esta perspectiva. es hasta 1981 cuando se concretan estos trabajos más concensuados 
entre SEP y ANUIES y se plasman en el Documento "Plan Nacional de Educación 
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Supeñor. Lineamientos generales para el periodo J 981-1991 ". Como pane esencial de estos 
procesos. y para darle f"ormalidad y base normativa a la Planeación. se crea el "Sistema 
Nacional para la PJaneación Permanente de la Educación Superior" (SINAPPES). a fin de 
convenir a la planeación en el instrumento normativo, regulador y legitimador de Ja acción 
del Estado en el desarrollo del Sistema Educativo Supeñor. De esta manera 

" En e1 campo de l.a educación superior y de1 desarro11o cientí.fico 
y tecno16gico se real.izan m0.1tipl.es intentos para hacer de 1a 
P1an•ac:i6n (más que una técnica académica para e1 desarrol.1o) una 
técnica pol.í.tica dotada de espacios y de instrumentos propios" 
(Loyo. A. et al.. 1993: 11. El. paréntesis y l.as negritas son mí.as) 

Tenemos asi que Jos trabajos giran en torno al tema de la Planeación como uno de Jos ejes 
centrales de la educación superior. asi como el de sus consecuencias y efectos en el 
desarrollo de las instituciones de nivel superior y sus funciones sustantivas. De hecho. la 
mayor parte de los estudios sobre política educativa se insertan en esta perspectiva. 

Otro tema de reflexión y análisis que aparece con mucha frecuencia, es el relativo a Ja 
vinculación entre los estudios de nivel superior y el sector productivo; no solamente con 
la educación tecnológica, sino también con Ja universitaria y la científico-tecnológica. 
Tomando en cuenta el conjunto de ideas y comentarios expuestos, se tiene que. 

" En 1oa aná1isie de po1í.ticas, 1os 1ineamientos genera1es. 1os 
pl.anes y programas, 1as nuevas agencias invol.ucradas en 1a 
p1aneaci6n aparecen siempre mediados por una acci6n socia1 y 
pol.ítica compl.eja en que se hacen presentes actores socia1ee e 
instituciones~ va1ores e intereses. objetivos programáticos y 
efectos rea1es". (Loyo, A. et a1. 1.993: 1.1.) 

Según Jos estudios de la década de Jos so·s. Ja política educativa para el nivel de educación 
superior es impulsada por la SEP y la ANUIES debido a los trabajos que venían realizando 
conjuntamente desde la década de los 70"s. Se menciona a la ANUIES porque ella es la que 
agrupa y representa a la mayoria de las instituciones mexicanas de educación supeñor. de ahí 

su importancia y trascendencia. Las orientaciones que establecen estas dos instancias 
educativas están plasmadas en planes y programas nacionales; los planteamientos que de 
ellos se desprenden debían de incorporarse a la manera de proceder de las instituciones. 

Por otra parte, se tiene que los trabajos más representativos en Ja política educativa del nivel 
superior fueron realizados por investigadores y funcionarios. En los primeros. predomina Ja 
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perspectiva sociológica e histórica. en tanto que en Jos segundos el análisis político y 
coyuntural. (Loyo, A. et ni. 1993: 35). 

Esto es importante destacarlo. ya que como se puede apreciar. no hay estudios sobre Jos 
postulados pedagógicos contenidos - si es que los hay - en los programas educativos 

oficiales. 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas. encontramos tres tipos de 

instancias - Instituciones Educativas. Universidades Públicas y Universidades Privadas2 - que 

juegan un irnponante papel dentro del análisis sobre politica educativa. además de ser las 

que más han trabajado este campo de estudio. Dichas instituciones y los medios que emplean 
para Ja publicación de sus trabajos son las siguientes: 

1.- Instituciones Educativas 
La ANUIES que edita la Revista de la Educación Superior 

El Depanamento de Investigaciones Educativas (DIE) del Centro de Investigación y 

Estudios Avanzados (CJNVESTAV) del IPN. En dicho depanamentos se elaboran Jos 

Cuadernos de Investigación Educativa. los Documentos y algunas tesis de Maestría. 

El Centro de Estudios Educativos A. C. (CEE). quien edita la Revista Lati11oamerica11a 

de Estudios Educativos y algunos libros. 

2.- Universidades Públicas 
La UNAM. a través del Centro de Investigaciones y Servicios Educativos (CISE). que 

edita la revista Pe,Ples Educativos y del Centro de Estudios Sobre Ja Universidad 

(CESU). que publica sus Cuadernos. la colección Pensamiento Universitario y algunos 

libros; así mismo se encuentra Ja revista Foro Universitario del STUNAI\1 y algunas 

tesis de Maestría y Doctorado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UA.1\1) que publica las revistas 
Universidad Futura. Sociológica y El Cotidiano y algunos libros. 

La Universidad de Guadalajara que edita las revistas de La Universidad de 

Guaclala.Jara. Cuadernos de Ciencias Sociales, la colección Cuadernos para la 

planeación y algunos libros. 
Una de las revistas de mucho interés que ha dedicado algunos números a la política 

educativa de nivel superior es la revista Reforma y Utopia, publicación interinstitucionaJ 

2 Clasificación propia. Con base en el cuadernillo No. 19 del 2° Congreso de Investigación educativa. 
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en la que panicipan las siguientes universidades: Universidad Autónoma de 
Aguascalientes. Universidad de Colima. Universidad de Guadalajara. Universidad 
de Guanajuato. Universidad Autónoma de Guerrero9 Universidad Aulónoma del 
Estado de l\lé:dco. Universidad Aulónoma del Eslado de Morelos9 Universidad 
Michoacana de San Nicolás de llidalgo9 Universidad Aulónoma de Nayarit9 

Universidad Aulónoma de Sinaloa y Universidad Autónoma de Zacatecas .. 

3.- Universidades Privadas 
La Universidad Iberoamericana que edita la revista Umbral XXI. y 
La Universidad del Valle de Atemajac, en Guadalajara. que publica la Revista de la 
U11i,'ersiclad del l "al/e de Auma_jac. 

Ahora bien, los estudios propiamente sobre Ja política educativa del nivel de educación 
superior se encuentran agrupados principalmente en el siguiente eje articulador: La relación 
con la acción del Estado. Bajo este eje se encuentran ubicadas dos grandes temáticas: 
l) EJ sistema de educación superior y su desarrollo. y 

2) Las políticas educativas de nivel superior como resultado de la acción del Estado (Loyo. 
A. et al. 1993: 36-37) 

1) El sistema de educación superior y su desarrollo 

Esta primera gran temática aborda los problemas que enfrenta Ja educación superior en 
México. Su análisis y caracterización se hacen con base en eJ sistema de desarroJJo 
socioeconómico implantado en Ja nación a panir de los aftas SO"s y marcado en Jos so·s por 
Ja crisis económica. 

Las principales caracteristicas del Sistema de Educación Superior en su desarrollo. apenas 
entrados Jos so·s. son las siguiente~: 
"• .Extensión de la educación superior fuertes desigualdades 

regionales 
Transformación de la composición social de la población escolar. 
Diferenciación cualitativa con tendencia a la segmentación. 
Conservación de las estructuras acad6micas tradicionales. 

• Diversificación de las opciones formativas~ con marcado predominio de 
las áreas destinadas al sector terciario. 
concentración del financiamiento en el gobierno federal. 
Desarrollo del mercado de trabajo acad6mico 6 con un importante sector 
profesionalizado. 
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Comp1ej izaci6n organizativa y fortalecimiento de 1os actores 
burocráticos". (Loyo, A. et a1. 1993: 37) 

Por otra pane. la crisis económica que vive la nación. iniciada en 1982. tuvo algunos efectos 
desanic:utadores para el Sistema de Educación Superior. ya que ta dinámica de expansión y 
diversificación sufrió un cambio significativo en sus vincules con la sociedad, tanto en Ja 
demanda de ingreso como en las posibilidades de empleo de los egresados. Esto se tradujo 
en un decremento de ta población escolar. reducción del gasto público y contracción de los 
salarios académicos. entre otras situaciones. Complementando estas ideas. tenemos que la 
expansión de la educación superior que se dió no debe ser concebida como un íenómeno 
meramente cuantitativo. pues el crecimiento conlleva modificaciones importantes en la 
estructura del sistema. teniendo como consecuencia un grado mayor de diversificación y de 
complejidad. 

2) La!I política!I educativas de nivel superior como resultado de la acción del Estado 

La presente temática es la que más estudios y análisis ha suscitado~ éstos se centran en la 
reflexión en tomo a los planes y programas que ha propuesto el Estado para orientar la labor 

de las instituciones de educación superior. 
La descripción de los estudios sobre esta temática se centrará en Jos siguientes rubros: 
planeación y prospectiva. financiamiento, vinculación con los sectores productivos, 
evaluación e instituciones universitarias; todos ellos vinculados con la acción del Estado. 

Plancadón y prospectiva 

La planeación de la educación superior es impulsada por el Gobierno en coordinación con la 
ANUIES. Desde 1a década pasada se le dió una enorme imponancia a la planeación. De 
hecho. en 1979 fue creada la Coordinación Nacional de Planeación Permanente de la 
Educación Superior (CONPES)~ lo que permitió introducir un modelo indicativo para la 
planeación de la educación con cinco áreas: ptaneación y estudios. programación y 
financiamiento, organización y procedimientos y las áreas de informática y normativa. 

El concepto de planeación que maneja. o mejor dicho. que ha impulsado la CONPES es el 
"onodoxo o racional". 
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" ( •.• ) que supone inducir a1 interior de las universidades un 
procedimiento de trabajo ordenado c¡ue incluye l.os siguientes 
pasos: se real.iza un diagnóstico, se pl.antean al.ternativas de 
acción, se programan y presupuestan acciones, se ejecutan acciones 
y gastos. se eval.iia el. impact:.o de éstos y se retroal.i.menta el.. 
proceso." (Loyo, A. et al. 1993: 39) 

Sin embargo. con todo y el modelo propuesto. por demás claro y sistemático, el análisis que 
se ha hecho sobre ptaneación y prospectiva de la educación superior, en la perspectiva de la 
política educativa. ha destacado las siguientes cuestiones: 

"1) A pesar de que actual.mente muchas universidades cuentan con oficinas 
de planeaci6n, éstas siguen "despl.anificadas". 

2) Si bien es cierto que el. procedimient:.o para la pl.aneación es bastante 
claro, l.as universidades tienen una dinámica distinta a l.a 
racional.idad técnica propuesta y es común que el.aboren l.os planes para 
cumplir con l.os requisitos burocráticos que imponen la SEP y l.a 
.ANUJ:ES. 

3) Se concluye que l.a crisis educativa. en muchos sentidos antecede a l.a 
cri.sia económica y que la pl.aneación universitaria en México ea 
componente sustantivo de la pol.!tica educativa. 

4) Bajo l.a anterior consideración, la pl.aneación ha sido más un 
instrumento pol!tico que técnico, que ha estado sujeto a l.os cambios 
aexenal.es: que cumple con funciones más de {ndol.e retórico que 
práctico¡ que ha contribuido a reducir el financiamiento de las XES en 
la medida en que ha implementado un sistema de prioridades sobre las 
cual.es norma su pol.itica económica y que no necesariamente responde a 
las caracterist:.icas y necesidades inmediatas de las universidades~ 

5) Aunque se adviert:.e cierta continuidad en l.as politicas de pl.aneaci6n, 
la situación económica ha condicionado, determinado e impactado mi.a en 
el desarroilo de l.a educación superior que los esfuerzos de pl.aneaci6n 
real.izados. 

61 En cuanto a 1a prospectiva de 1a educación superior se tiene que &ata 
es un insumo para la politica educat:.iva. 

7) El surgimiento de la prospectiva de la educación superior tiene que 
ver con 1as pol.{ticas educativas naciona1es. A través de dichas 
pol.{ticas, se buscaba continua adecuación y ajuste de 1as 
instituciones de educación. a la cambiante situación económica del. 
paia." (Loyo, A. et al. 1993: 39-40) 
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FinanciaJDicnto 

En el análisis del financiamiento para la educación superior en nuestro pais - sobre todo en la 
década de los so·s - la crisis económica sufrida en ese periodo es un punto central en la 
discusión de los estudios sobre política educativa; pues dicha crisis trae como consecuencia 
restricciones a las políticas financieras posibles. En este sentido, los estudios que se han 
realizado sobre este tópico destacan las siguientes situaciones: 

"1) se habla de "pol:iticas inerciales". que son las que se han seguido 
aplicando rutinariamente y de "pol:iticas alternativas o anti-crisis". 
que buscan combatir la situación creada por la crisis económica y las 
restricciones financieras. 

2) A pesar de que la educación superior es considerada como una prioridad 
en la agenda de discusión sobre las estrategias para el desarrollo de1 
pa:is. la crisis económica ha provocado un severo retroceso en los 
logros educativos. en el financiamiento de proyectos alternativos de 
desarrollo. as.t como en la cancelación de algunos otros; sobre todo 
porque la disminución del gasto público en educación eatá acompaftado, 
además. por J.a incapacidad de la mayor.ta de las familias para cubrir 
privadamente los gastos de una educación superior. 

3) La crisis económica ha marcado el. futuro de las universidades 
mexicanas, en tanto que el. sistema educativo depende casi en su 
totalidad del. presupuesto asignado por el gobierno. 

4) De igual manera se dice que la crisis por la que atraviesa e1 Sistema 
Educativo Superior no es independiente de 1a crisis global y que 
depende tanto de factores nacionales como internacional.es1 por lo que 
se debe trabajar en una perspectiva prolongada de cambio. 

S) Hay ciertos factores que deben considerarse en J.a educación superior 
que se imparte en el país y que derivan en requerimientos financieros. 
Estos son: enfrentar las presiones demográficas; igual.ar efectivamente 
lao oportunidades de acceso y permanencia en el. nivel. superior; 
contrarrestar las repercusiones que han tenido las restricciones 
financieras en la calidad de la educación superior y disminuir el 
grado en que las instituciones de educación superior dependen 
financieramente de los subsidios federales. 

6) En el financiamiento de la educación superior parecen predominar, como 
parte esencial. de la pol.itica educativa en este aspecto, tres 
factores: mantll!!n1;!lr la tendencia de contracción de recursos hacia las 
instituciones; fomentar l.a búsqueda de recursos entre las empresas 
privadas y movilizar los recursos internos de las instituciones con 
objeto de rll!!sponder a las demandas y requerimientos de cambio y 
reestructuración." (Loyo. A. et al. 1993: 40-41) 
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- Vinculación con los sectores productivos 

Son pocos los anilisis que se han realizados sobre Jos vincules entre educación superior y 
los sectores productivos, sin embargo éstos destacan Jos siguientes aspectos: 
"1) En México, la universidad no parece responder a las exigencias 

económicas y social.es a pesar de que se ha decl.arado abiertamente, por 
parte del. Estado. que uno de los principales ejes articuladores de la 
política educativa hacia la educación superior, ea precisamente la 
relación que debe existir entre ésta y el sector productivo nacional. 

2) Es necesario reconocer y tener presente que l.os cambios que se dan y 
que puedan suscitaroe en la educación superior están determinados por 
la dinámica de los sectores de vanguardia de la economía, tanto a 
nivel. nacional internacional, que requieren y demandan una 
producción intensiva de al.tos niveles de conocimientos técnico
ad.ministrativos y científicos. Por lo tanto, si se desea dejar atrás 
la universidad tradicional y pasar a l.a moderna buscando responder a 
l.as exigencias que plantea el avance económico, se requiere cambiar a 
una estrategia cuyo punto central. sea el desarrollo de la ciencia y l.a 
tecnología; que permita una mayor independencia del exterior y que 
vaya en contraposición de l.a política muy extendida y favorecida en 
nuestro país de imitar y "asimilar" las nuevas tecnologías." (Loyo, A. 
et al. 1993: 41) 

Evaluación 

La evaluación de ta educación superior se ha tornado en uno de tos más importante 
elementos que constituyen ta política educativa, sobre todo en el sexenio 88-94, ya que es el 
eje fundamental en Ja estrategia para modernizar este nivel educativo. Bajo estas ideas, los 
trabajos que se han desarrollado en tomo al tema de ta evaluación presentan Jos siguiente 
puntos de análisis: 

"1) La evaluación, la pl.aneación y 1a presupuestaci6n son tareas vitales 
para 1l.evar a cabo un control. de calidad en 1a educación superior. 

2) No ha sido posib1e consolidar un sistema naciona1 de evaluación de 1as 
J:ES debido, principalmente, a factores estructura1es como los 
politices y organizativos y otros de corte cu1tural re1acionados con 
la forma en que la comunidad universitaria asume su papel ante la 
institución y la sociedad. 

3) Bajo estas consideraciones, la evaluación y la autoevaluaci6n de la 
educación en las instituciones de educación ouperior están en 
proceso de consolidación como elementos de una nueva raciona1idad 
el. conjunto significativo de estas instituciones. 
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4) Fina1mente, 1a eva1uaci6n está estrechamente re1acionada e1 
concepto de ca1idad de 1a educaci6n, e1 cua1 parece ref1ejar un cambio 
en 1a po1!.tica educativa oficia1. Parece ser que una vez 1ograda 1a 
cobertura educativa l.¡1. preocupaci6n se centra en 1a c:al.idad de l.a 
educación y 1a excelencia académica. Fa1ta definir, y esto es muy 
importante para 1a cuesti6n pedagógica, cuá.1 es tipo de enseñanza
aprendizaje que constituye 1a exce1encia educaciona1. as!. como 1as 
políticas tendientes a 1ograr el desarrol.l.o de 1os recursos 
académicos, especia1mente e1 de1 profesorado." (Loyo, A. et a1. 1993: 
41-42) 

Instituciones universitarias 

Existen una serie de trabajos que analizan las situaciones de instituciones paniculares. con el 
objeto de traducir las políticas generales a situaciones concretas que permitan su aplicación a 
nivel institucional. En términos generales, se trata de diagnósticos y de ensayos que 
describen Jos problemas institucionales. en los que a través de casos concretos y delimitados 
se hacen reflexiones sobre el ámbito universitario. (Loyo. A. et al. 1993: 42) 

Consideraciones finales de los estudios sobre Ja politica educativa del nivel superior. A 

manera de resumen. 

En Ja mayoria de los trabajos se analiza el papel del Estado y las acciones del gobierno 
central o estatal como el elemento que hace la política educativa; Ja crisis económica y su 
relación con las políticas para la educación superior; la planeación de Ja educación superior y 
la política educativa analizada a la luz de ámbitos institucionales especificas o de estudios a 
nivel regional. En estos análisis se encuentra un desarrollo conceptual centrado en categorías 
como: planeación, crisis. financiamiento. evaluación, prospectiva. vinculación con los 
sectores productivos. crecimiento de la matricula y masificación, principalmente. 

Bajo esta perspectiva. la politica educativa se entiende como una función del Estado. por lo 
que ésta es considerada como una parte de la acción que aquel realiza. 

Se encuentran. también. trabajos que analizan la política educativa en general. haciendo 
comparaciones sexenales de las acciones estatales en relación a Ja educación superior; hay 
algunos otros que estudian una política especifica; y por último. Jos que se pueden definir 

28 



como estudios de casos, en los que se analizan las polhicas a nivel institucional. local o 
regional. 

Sin embargo, puede preguntarse. ¿por qué describir una serie de trabajos sobre los estudios 
de política educativa a nivel superior, si finalmente en este pequefto resumen se dicen las 
temáticas que han sido las mas importantes o interesantes para los investigadores? Bueno. 
pues porque encontramos que ningün análisis. a excepción de algunas lineas en el tema de 
la evaluación. habla del aspecto pedagógico que tiene la educación superior. La 

01ayoria se aboca a los grandes problemas o retos que enfrenta la educación superior. 
pero ninguno habla del aspecto pedagógico que componen lo11 procesos cducativoll de 
dicho nivel y el papel que istos juegan en la conformación de la política educativa. 

Finalmente, este breve recorrido por el estado que guardan los estudios sobre política 
educativa nos lleva hacer algunas consideraciones: 
1. Por un lado, predomina un enfoque en forma de ensayos o ponencias, sin profundización 

ulterior. 
2. En general. los estudios están escritos en fonna de ensayo o articulo. en revistas de 

educación especializadas; son muy pocos los libros escritos sobre el tema. 

A esta cuestión se une un problema de indole teórico-metodológico. por lo que, 
" ( ••. ) es difícil. encontrar trabajos que inc1uyan perspectivas 

ee6ricas expl.ícitas. y que partan de supuestas metadol.ógicas desde 
donde anal.icen y problematicen las objetas de investigación y los 
probl.emaa a estudiar. 

La novedad relativa de l.as enfoques de l.as pa1íticaa públ.icas 
propiamente dichos. hace que este campo de eaeudia aún no esté 
suficientemente delimitado ni reconocida el. medio de la 
investigación educativa. No es que sea tan reciente el. estudia 
sobre las políticas en si (por el contrario tiene una tradición 
bastante larga), pero sí lo es el recorte teórico-metodol.6gica de 
l.a investigación en políticas públicas apl.icado a l.a política 
educativa. Y en toda caso este vacío parcial contribuye a cierta 
superposición entre distintos campos de investigación, por 
ejemplo, l.a planeaci6n y l.a política educativa que en momentos se 
confunden. y a loa que ea importante ir dando su 1.ugar". (Loyo. A. 
et al.. 1993: 44) 
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2.2 Concepción de Política Educativa 

En esta linea, de tener una idea más precisa de lo que es la política educativa en la esfera de 
la investigación educativa, se presentarán diversas concepciones que sobre este tópico se han 
generado, a fin de ver los elementos comunes que tienen y explicitar la concepción de 
política educativa bajo la cual se desarrollará el trabajo de tesis. 

Para Pablo Latapi la política educativa es, 
"( ... ) e1 conjunto de acciones del. Estado que tiene por objeto el. 
sistema educativo. Estas acciones incl.uyen desde l.a definición de 
l.os objetivos de ese sistema y su organización. hasta l.a 
instrumentación de sus decisiones." (Latapi. P. 1980&: 45) 

Pasando ahora,. no a la concepción de un autor si no a la de un diccionario sobre ciencias de 
la educación, encontramos que en éste la política educativa se define como 

" Principios. objetivos y fines que orientan 1a acción educativa a 
nive1 estatal. o supranacional. ( .•. ) Esencia1mente se trata de 
directrices que sefta1an los gobiernos para el sector de 1a 
educación en el marco de su política genera1. partidista o 
naciona1ista. Es decir, los criterios y la orientación que deben 
inspirar l.oa fines. la estructurA, la organización. l.oa 
contenidos, la general.ización. la duración, la formación de 
docentes. l.a financiación, etc. de cada nivel y aspecto del 
sistema educativo dentro del. marco de la constitución, de la 
reforma educativa o de l.oa pl.anes de desarrol.lo educativo 
existentes. entre otros y según cada caso. Su vigencia suel.e ser 
breve porque el. ritmo de cambio es generalmente similar al. de los 
cambice pol..i. tices y de gobierno. " (Diccionario de 1as Ciencias de 
l.a Educación. 1987: 1136) 

Ahora bien, parafraseando a Ax.el Didriksson y continuando con la presentación de diversas 
concepciones sobre política educativa, tenemos que se entenderá por ésta, aquellos 
lineamientos y definiciones que oñentan y conducen la educación en las instituciones 
escolares del país. (Didriksson. A. 198Sa: 25) 

Finalmente. para Javier Mendoza, uno de los investigadores que ha desarrollado diversos 
trabajos sobre este campo de estudio. la política educativa abarca un universo mayor de 
acciones que involucran igualmente a más actores sociales. A saber, la concibe como una: 

"( ••• > parte sustantiva de la pol.ítica social de los Estados ( .•• ) 
abarca un conjunto ampl.io de l.ineas de acción ( ••• ) Habl.ar de 
pol.i.tica educativa en México es hablar de 1aa estrategias seguidas 
tanto en educación formal (escolarizada) como en educación no 
formal,; es recorrer el. camino que va desde 1oa grandes 
pl.anteamientos y objetivos inscritos en l.a constitución de cada 
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paí.s. hasta 1.as acciones cotidianas real.izadas en el. aul.a. el. 
barrio. 1.a fábrica; es contempl.ar ( ..• ) 1.os discursos que se 
generan en 1.os diversos aparatos del. Estado ( .•. ) que tienen que 
ver con 1.a educación ( ••• ) (as~ como) con 1.as concepciones 
pedag6gicas y 1.a práctica educativa de 1.os diversos agentes 
educativos: maestros, estudiantes. técnicos, administradores, 
padrea de famil.ia. etc."(Mendoza. J. 1988: 9) 

A través de las diferentes citas y de algunos otros autores como Penagos. 1982; Torres, 
1983; Carrizales, C y Arreol~ A., 1987 y Charlot. 1994, encontrarnos como común 
denominador que es el Estado quien define el rumbo y la orientación que tendrá la 
Educación Nacional. 

De esta manera se puede apreciar en los diversos autores que hablan sobre política 
educativa, que ésta se encuentra sujeta a la visión y decisión del Estado; es decir. que la 
política educativa es un ejercicio del poder por parte del gobierno. y que dicho ejercicio 
contribuye a mantener su hegemonía. A este respecto Guillermo Villaseñor señala, 

" Teniendo en cuenta el. concepto del. Estado que se maneja en el. 
sistema pol.ítico mexicano, al. cual. se 1e concibe básicamente como 
el. regul.ador de todos l.os procesos social.es. económicos y 
pol.íticos de1 país, tanto en l.a esfera de 1a sociedad civil. como 
en el. de 1a sociedad po1ítica, no es de extraftar que ( ... ) se 
encuentren rasgos que respondan fundamental.mente a esta 
concepción. Es decir. no ea ina61ito encontrar una po1~tica 
estatal. que busque 1a regu1arizaci6n de l.os diversos aspectos 
universitarios y que asegure un control. efectivo sobre 
centros de educación superior." (Vil.l.asei\or, G. 1987: 7) 

A partir de este concepto de Estado, se define la politica educativa para los diversos niveles 
educativos en que está conformada la educación nacional, así como para la Universidad 
mexicana. Asimismo. esta cita nos invita a pensar en que el Estado mexicano es el educador 
por excelencia a nivel nacional en todos los niveles educativos. incluyendo al universitario. 
De hecho, en este nivel encontramos que. 

" El. Estado es e1 primer responsab1e en garantizar l.a educación 
universitaria en México ( ... ) De él. dependen el. 90 por ciento de 
1oa ingresos de 36 universidades, de más de medio centenar de 
institutos tecno16gicos, de una gran cantidad de escue1ae 
superiores y de l.a Universidad Pedagógica Nacional; 1o cua1 hace 
que de esa reaponsabil.idad también dependa más de1 es por ciento 
de todos 1oe estudiantes de educación superior en el. pais." 
(Didriksson, A. 19B7b: 6S) 

Esta citas9 en las que se hace referencia a la educación superior y en particular a la 
universidad. reafirman que es el Estado quien mantiene gran parte de estas instituciones 
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educativas y que por lo tanto no es de extrañar que decida el rumbo a seguir de las 
universidades y de como deber ser la educación que éstas impanen. Es decir. es él quien 
define la política educativa para el sistema educativo superior. aspecto de suma imponancia 
para el Estado dentro de su estrategia política para ejercer la hegemonía nacional; ya que 
dentro de su visión y del discurso que expresa. el nivel superior es pane esencial y 

substancial del Sistema Educativo Nacional mexicano; al cual se le atribuye la 
responsabilidad de proveer los cuadros profesionales que requiere el país para su desarrollo 
económico, politico. social. cultural y educativo. 

En resumen. podernos inferir que por Política Educath•a generalmente se entiende la 
esfera o espacio institucional, a nivel gobierno central, en la que se definen y 

determinan las metas y/o fines educativos a alcanzar por el Sistema Educativo 
Nacional, asimismo se establecen las diversas acciones y estrategias a realizar para 
alcanzarlos. 

Si bien está es la concepción más generalizada~ es necesario hacer las siguientes precisiones. 
Es cieno que la politica educativa es definida por el Estado. pero ésta es resultado de una 
serie de negociaciones que se dan entre los diversos sectores que conforman la sociedad. 
puesto que la sociedad no es homogénea. si no que esta conformada por grupos 
heterogéneos que tienen visiones e intereses diferentes y a en ocasiones contrapuestos. 

Debido a esta situación. la política educativa para el país estará conformada por 
negociaciones, presiones y consensos que establecen los diferentes grupos sociales. 
Grupos socia1es que tienen sus antecedentes. su trayectoria ya sea en los ámbitos politico. 
económico. social o cu1tural o en todos o en algunos de éstos. que tienen sus visiones. 
ideo1ogias e intereses paniculares. Todas esta características se viven y se conjugan en un 
determinado momento histórico del país. con circunstancias que influyen y en ocasiones 
determinan las acciones a seguir; acciones que se traducen en negociaciones, consensos y 
conflictos entre las diferentes fuerzas y grupos, y en los diversos aspectos que forman la 
sociedad. 

De esta manera, existen en la política educativa, como parte de la política social del Estado, 

una serie de puntos en los cuales podemos identificar las negociaciones, Jos consensos y Jos 
conflictos de los diferentes grupos que conforman la sociedad. 
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En primer l.ugar. el. proyecto pol.!cico (expl.!cito e impl.!cito) del. 
Estado obl.iga a pensar que no es concebibl.e que l.a educación 
fomentada por éste se conforme y se comporte en forma independiente 
respecto a sus demás acciones. 

En segundo l.ugar. existen grupos de presión y diversas claseo social.es 
que demandan acciones. favores o privil.egios. La fuerza rel.ativa de 
cada grupo y su rel.ación con el. Estado determina en gran parte l.os 
márgenes de acción de l.as decisiones educativas en cuanto éstaa pueden 
a~eccar sus intereses. 

• En tercer lugar. gran parce del. presupuesto educativo ésta comprometido 
en gastos que no pueden alterarse; l.os recursos disponibl.es para 
introducir cambios o iniciar nuevas estrategias o innovaciones 
l.imitados. 

• En cuarto lugar. la atención a problemas urgentes puede disminuir l.as 
posibilidades de acción a más l.argo plazo, es decir, que se atienden 
l.as urgencias inmediatas; aunque esto no sea lo más adecuado ni l.o más 
conveniente para l.os sectores más desprotegidos de l.a sociedad, ni para 
el. desarrol.l.o del pa!s. 

• En quinto l.ugar. l.a inercia de l.a tradición. l.a corrupción, l.a 
burocracia el sentido conservador de l.os diferentes actores 
educativos pueden influir para que l.as decisiones tomadas 
desvirtóen, tergiversen o no lleguen a ejecutarse. 

• Finalmente en sexto l.ugar. l.a adopción de al.gunas medidas puede 
depender de coyunturas totalmente independientes de l.a voluntad de l.os 
funcionarios y de l.os miemos asuntos sobre los que versan. El. ejemplo 
más claro de este tipo de restricciones son l.as presiones que ejerce l.a 
comunidad internacional. en l.os diversos ámbitos que integran. ].a 
sociedad, principa1mente en e1 rubro econ6mico.M (Latap~~ P. 19BOa; 46-
47) 

Es imponante señalar esta serie de puntos y no perderlos de vista, pues ellos determinan la 
continuación de los planteamientos iniciales de ta política educativa.. su cancelación y/o su 
reorientación. 

En consecuencia. la política educativa no puede pensarse. ni mucho menos definirse. 
haciendo abstracción de ta situación o contexto histórico-social por la que atraviesa el país, 
ni tampoco de los propósitos políticos que los distintos sujetos sociales le confieren. Es 
decir, la política educativa es pane substancial de la política social que define el estado y. 
como pane constitutiva de ésta, se ajusta a las necesidades y requerimientos que vive la 
sociedad en su conjunto, en un momento histórico panicular. 
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Pero la política educativa que se define en el interior del Estado. es producto de su propia 
perspectiva y de las negociaciones y consensos que estable con los diferentes sectores de la 
sociedad; lo que apunta hacia la convivencia de intereses diversos. en ocasiones opuestos. 
que pretenden coexistir en una situación de equilibrio inestable y que no necesañamente es 
consensual. Asimismo. la política educativa considera también - y esto es en fonna 
determinante - las presiones políticas. sociales y sobre todo económicas que ejercen la 
comunidad internacional y los grupos sociales del pais. 

De esta manera .. la política educativa es una de las estrategias que da sentido y contenido a 
las acciones implementadas por el Estado para alcanzar el proyecto de nación propuesto por 
y para una administración determinada. Aquí es peninente explicitar que \a polltica educativa 
se hace en el presente. pero sus logros pretenden ser alcanzados en un futuro inmediato. así 
como a mediano y largo plazo. Simultáneamente, toda política educativa ha de ser analizada 
como producto de un pasado histórico. 

Teniendo este panorama sobre lo que es la politica educativa., podemos observar que aún 
carece de elementos trascendentales como son los actores que tiene y los procesos que 
sigue. En este sentido. Javier Mendoza nos permite ver una concepción de politica educativa 
más abarcativa y procesual. 

De hecho. si nos detenemos un poco en los años en que aparecen las difer.entes 
concepciones de política educativa presentadas aqui - todas anteriores a la de Javier 
Mendoza (1988). excepto la de Charlot Bernard (1994) - se podrá identificar cómo éstas 
han ido evolucionando. hasta encontrar en la de Mendoza una concepción más amplia que 
nos habla de diferentes procesos en la confonnación y operación de la política educativa. 

La concepción de política educativa que guiará la realización de la tesis, incorpora elementos 
de una concepción propia elaborada a través de la revisión de varios autores y de la 
concepción que expone Javier Mendoza. La primera pane alude a las circunstancias 
contextuales que determinaron la conformación o definición de la política educativa., en 
tanto que la segunda habla de la politica educativa en si,. es decir, de los elementos y 
procesos que la conforman. por lo que. contempla un universo mayor de acciones. 
involucrando a diversos actores sociales. De esta manera. la idea de politica educativa bajo 
la cual se desarrollará el trabajo es la siguiente: 

34 



\ 
\ 
1 

! 
l 
\ 

La politic11 educatfra es el espacio institucional que tiene el Estado para definir y 
detern1inar las nietas>' fines educatfros a alcanzar. estableciendo acciones y estrategias 

para lograrlos. Pero ésta no puede pensarse ni mucho menos definirse /iaciendo 
abstracción de la situación o contexto histórico-social por la que atra,•iesa el pais, ni 

tan1poco de los propósitos políticos que los distintos sujetos sociales le confieren. As{, la 

política e1lucativa es parte substancial de la polftica social que define el estado y como 

parle constitutiva de ésta pretende responder a las necesidades y requerimientos que 

••it•en distintos grupos socia/e!'k Además considera las presiones políticas, sociales y sobre 

todo econóniicas que ejercen la co1rrunidad internacional y los grupos locales 
organizados. Asi111is1110 alude a procesos que de.-.bordan el discurso normati,•o oficial y 

que indudablen1cntc l1ablan de ~liferentes acciones que involucran a di"'!rsos actores 

sociales, que se constituyen a tra,•6· de concepciones pedagógicas y prácticas educativas. 

Ahora bien. para poder analizar el aspecto pedagógico que tiene la política educativa - según 
la definimos arriba - para la universidad pública en el sexenio 88-94, partiremos de los 
niveles que. desde el punto de vista de Latapí y Mendaz.a la conforman. 

Comenzaremos con Pablo Latapí. el cual distingue cinco ámbitos o planos de la politica 
educativa. los cuales se presentan a continuación. 

"l.) Pl.ano Fil.os6fico e :Ideol.6gico. En este pl.ano l.a po11tica educativa 
forma parte de un proyecto de sociedad, y supone 1a definición de 
conceptos básicos (como natural.eza del. 00 desarro11o• • de 1a 
"educación". del. "hombre". de l.a "sociedad"). l.a afirmación de 
al.gunos val.ores humanos y el. establecimiento de 1os grandes objetivos 
del. Estado respecto a l.a sociedad que gobierna. 

2) 

3) 

4) 

Pl.ano Social.. La pol.itica educativa puede concebirse como un diaef1o 
de ingeniería social. que establ.ece l.as rel.aciones fundamental.es entre 
l.os procesos educativos sobre l.os que directamente actúa y otros 
procesos social.es. De esta manera se precisan l.as consecuencias 
social.es que se esperan de l.as decisiones sobre el. sistema educativo. 

P1ano Organizativo-Administrativo. En éste, l.a pol.itica educativa 
consiste en el. funcionamiento del. sistema educativo como una parte 
especial.izada de la administración públ.ica, y supone todos l.os 
e1ementoa que hacen eficiente una organización. 

Pl.ano Pedag6gico. En el. presente p1ano, l.a pol.~tica educativa es el. 
conjunto de caracteristicas - que se consideran deseabl.es y se 
prescriben del. proceso de ensef\anza-aprendi.zaje; supone l.a 
definición de un concepto te6rico de aprendizaje y de técnicas 
adecuadas re1ativas a l.a interre1aci6n educando-educador. 
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5) Pl.ano de 1a Negociación de :Intereses. En dicho plano la pol.!tica 
educativa se mueve en el. campo de las presiones. demandas. apoyos de 
los diversos grupos sociales. y supone criterios pol..ícicos para 
normar las decisiones." (Lacap!. P. 19eoa: 45-46) 

Por su parte. Javier Mendoza identifica cuatro niveles en la conformación de Ja política 
educativa. 

"1) Nivel. :Ideo16gico: consiste en el. proyecto de significación social. en 
l.a definición y connocación de concepcos que se ucilizan (conc.eptos 
como hombre. educación. sociedad. desarrol.lo. cambio social.. 
conciencia. etc.) a partir de un eje escruccurante o principio 
artic:ul.ador. as! como en l.a afirmación de valores de alcance general.. 

2) Nivel Soei.o16gico: consiste en el. modelo teórico conceptual. util.izado 
para J.a definición y elaboración de l.a propia pol.!tica. 

3)Nivel. Organizativo-Administrativo: referido al funcionamiento operativo 
de la organización del. sistema educativo 

4) Nivel. Pedagógico: que define un concepto de ensef\anza-aprendizaje. su 
proceso y l.as técnicas y metodolog!as a seguir." (~endoza. J. 1988: 9) 

Sobre las ideas expuestas por estos dos autores y en una breve comparación. ambos 
coinciden en los ámbitos que conforman la política educativa~ y aunque Latapi expone uno 
más. en esencia tienen una visión común. Es decir comparten la delimitación del campo de 
estudio y los aspectos a tratar en éste. 

Ahora bien. centrándonos en el nivel pedagógico. que es el que nos interesa para desarrollar 
este trabajo. se pueden señalar los siguientes puntos. 
Los elementos que conforman el nivel pedagógico dentro de Ja política educativa para 
Latapi son: 

Características del proceso de enseñanza-aprendizaje 
Definición de un concepto teórico de aprendizaje 
Técnicas adecuadas para la interrelación educando-educador 

En tanto que Javier Mendoza señala los siguientes elementos en el nivel pedagógico: 
Definición de un concepto de enseftanza-aprendizaje y su proceso 
Definición de técnicas y metodologías a seguir en el proceso ensei\anza-aprendizaje 

Como se puede ver. ambos autores circunscriben el nivel pedagógico a la parte del proceso 
enseftanza-aprendizaje y a las formas para Jlevarlo a cabo en Ja práctica. poniendo énf'asis en 
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las técnicas y metodologías a seguir; es decir. que el nivel pedagógico se limita a la parte 
instrumental de la pedagogía, o para ser más precisos. se refieren a la didáctica. Cuestión 
que contrasta con la concepción de política educativa adoptada para este trabajo. ya que se 
parte de una concepción de política educativa que incorpora la situación contextual. asi 
como un conjunto amplio de acciones y procesos que se siguen en la conformación y 
operación de la propia política. Puntos que influyen y determinan la noción y concepción del 
nivel pedagógico en Ja política educativa así concebida. 

En consecuencia, el nivel pedagógico no puede estar restringido únicamente a los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, ni a las diferentes modalidades que éstas adopten; menos cuando 
se determina la orientación que tomará la educación. Porque, 

" ( •.• ) por encima de e11as (refiri~ndose a 1as técnicas. a 1as 
didácticas particu1area) existe una búsqueda mAs dif!ci1 y más 
urgente; en qué consiste e1 fin y e1 espíritu de la educación. 
Esta búsqueda ob1iga a1 educador. a1 fi16so~o y a1 po1itico. Y si 
no se consagra uno a e11a desde 1uego, sino se 1e conserva siempre 
en el horizonte del pensamiento. el cuidado de 1au técnicas va1e 
bien poco" (Ch3.teau, J. l.985: l.l.) 

Esta es precisamente la idea que persigue la tesis. buscar en qué consiste el fin y el espíritu 
de la educación expresado en la politica educativa, a través de analizar su aspecto 
pedagógico En este sentido, para que al nivel pedagógico se le asigne dicho nombre y este 
realmente presente en la política educativa como tal, es necesario incorporar otros elementos 
que nos remitan a los componentes substanciales que conforman el objeto de estudio de la 
pedagogía. como son: la concepción de educador, de educando y de lo que es la propia 
educación. 

Aquí cabe hacer la siguiente aclaración: en ambos autores la concepción de educación se 
encuentra en el plano o nivel filosófico. Sin embargo, creo que también se le puede ubicar en 
el nivel pedagógico. porque justamente la pedagogia se centra en el análisis. reflexión e 
investigación de la educación; es decir, que su objeto de estudio es la educación en un 
sentido amplio. Por lo tanto, uno de los principales ejes u objetos de estudio de la pedagogia 
es la concepción que de educación se pueda tener. 

En este mismo sentido. también es conveniente seftalar que si partimos de que la concepción 
de educación es un eje esencial del estudio de la pedagogia. no es menos cierto que Ja 
educación tiene dos elementos imprescindibles que son: el educador y et educando. 
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Sin embargo cabe preguntamos. ¿qué tan disociados están los niveles pedagógico y 
filosófico. si ambos implican una concepción de educador. de educando y de educación. 
desde la concepción de política educativa aquí adoptada?, ¿por qué debe tener principios 
filosóficos una politica educativa?. ¿cómo influye o determina la filosofia educativa las 
orientaciones de la política educativa?, ¿se tiene una filosofia educativa mexicana que 
respalde las decisiones políticas en esta materia? Estas preguntas pretenden ser un punto de 
panida para acercamos al estudio de la relación que debe existir entre la política educativa y 
la filosofia educativa. 

Una de la esferas principales para la conformación de cualquier politica educativa es su 
fundamentación filosófica. De hecho. en cualquier planteamiento en materia de política 
educativa subyace o está detrás de ella una concepción filosófica aunque ésta no se 
encuentre explicitada. 

Por ejemplo, si nos remitimos a las concepciones que sobre política educativa se han 
presentado, éstas obedecen a una forma particular de concebir la educación. de concebir las 
relaciones que se establecen entre el Estado y esta última, del papel que se le asigna a la 
educación; todo ello se enmarca en una visión panicular de hacia dónde se encamina la 
educación nacional o hacia dónde se orienta. 

Ahora bien, si la política educativa define los mecanismos, estrategias y procedimientos que 
se emplearán para alcanzar los fines que la propia política estructura y promueve para el 
conjunto del sistema educativo y de los diferentes niveles que lo estructuran. ello nos habla 
de que se busca la fonnación de un determinado tipo de educando, de profesional, en 
resumen, de hombre para la conformación de cieno tipo de sociedad, de país. Cuestiones 
que se insertan y se inscriben dentro de una filosofia educativa. 

Con esto no se quiere decir que la política educativa se subordine totalmente a los principios 
filosóficos, o mejor dicho. a la filosofia educativa que rige o pennea el sistema educativo, 
sino más bien. que ésta debe tener como uno de sus sustentos los principios filosóficos con 
los que está estructurado el proyecto educativo gubernamental. Hablamos del proyecto 
educativo gubernamental, porque si recordamos los puntOs que sei\ala Latapi en cuanto a las 
dificultades que enfrenta la definición de la política educativa, encontramos que coexisten 
diferentes proyectos educativos, que en ocasiones son contrapuestos (Latapi. P. l 980a: 46-
47). Sin embargo. el proyecto educativo de mayor peso e importancia es el que elabora el 
Estado, ya que éste define el rumbo que seguirá la educación nacional, sobre todo en un país 
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como el nuestro. en el que por mandato constitucional es el Estado quien establece los fines. 
valores y medios a emplear para que se concrete su propuesta de política educativa. 

Lo que es una realidad. o debería serlo. es que ambas esferas - la filosofia y política 
educativa - se complementan e interactúan a lo largo de la puesta en marcha de un modelo 
educativo definido para todo el sistema de educación a nivel nacional. 

De hecho. se puede ver a través de algunas conclusiones provisionales que hace Latapi 
respecto al sexenio 70-76. la relación existente entre filosofia y política educativa. Además. 
estas conclusiones pueden ilustrar Ja filosofia del sexenio 88-94 en mateña educativa. Dichas 
conclusiones son las siguientes: 

"1)A pesar de todas l.as ambigOedades y titubeos de este gobierno. su 
poli ti ca educativa ha procurado inspirarse tener sustento 
fil.os6r.:i..c:o. 

2) Sin embargo, esta r.il.osofia dista mucho de ser un sistema de 
pensamiento articulado y orgánico sobre l.as funciones de l.a educaci6n 
en el. desarrol.1o nacional.. pues ni se orienta hacia un model.o preciso 
de sociedad, ni se apoya en una teoría clara del. cambio social.. 

3) Más bien conseituye un conjunto de tendencias de cambio. que af'ecean 
el concepto -de educac:i6n tanto en el. proceso personal. como en el. 
proceso social . 

4 > :rndependientemente de considerar qué medida esta :fil.osof'ia 
(neol.iberalismo social.) se traduzca en l.ogros. es importante 
conaiderarl.a como un el.emento que ha infl.uido en l.a pol.~tica educativa 
seguida por este gobierno." (Latapi. P. 1980b: 51) 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que ta filosofia educativa siempre está presente 
y conforma la política educativa de una nación. Lo trascendente de esta reflexión consiste en 
preguntarnos si esta filosofia,. que se traduce en decisiones políticas en materia educati~ 
representa, como hecho político. un propósito de transformar el sistema social mexicano o 
por lo menos el sistema educativo nacional; o es sólo un intento por restaurar el precario 
equilibrio que vive la estructura social del país, ante las incesantes señales de su 
resquebrajamiento y sus crecientes conflictos. 
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Ahora bien. considerando tos elementos que confonnan el nivel pedaS,ógico para Latapi y 
Mendoza y lo recientemente expuesto, es preciso hacer la siguiente · pregunta: ¿dónde 
situaremos analíticamente la concepción de educación, si como se mostró está tanto en la 
filosofia educativa como en la pedagogía? 

Atendiendo al analisis presente, ubicaremos la concepción de educación en el nivel 
pedagógico. Así, los elementos que integran el nivel pedagógico de la política educativa 
para este trabajo. y conforme a la concepción de política educativa adoptada aquí. son los 
siguientes: concepción de educación, educador y educando. En el capitulo cuatro se 
presenta una fundamentación del por qué consideramos que el nivel pedagógico se conforma 
de los tres elementos anteriormente mencionados. 

Ahora bien, para operacionalizar este nivel de la potltica educativa y encontrar en el 
planteamiento educativo gubernamental - para la universidad pública - estos puntos, se 
diseño una guía titulada ~Guia de Análisis para los Programas Oficiales de la Educación 
Superior': de elaboración propia (ver Anexo 1). Esta constituye el instrumento que permitirá 
hacer concreta la concepción de política educativa y el nivel pedagógico que ésta tiene. de la 
manera en que aquí los hemos definido y delimitado. 

La guia tiene el objetivo, como su nombre lo indica, de orientar la búsqueda. sistematizar y 

hacer evidente los planteamientos que a nivel de la politica educativa estarían conformando 
el nivel pedagógico. a fin de precisarlos y analizarlos. 

La guia está conformada por tres apartados, que son: 

1. Elementos Contextuales, que tienen la finalidad de describir de manera general el 
contexto en donde se inscribe el programa (punto 1 de la gula). 

2. Elementos de los Programas. Este aspecto se considera como una parte 
complementaria. a fin de ver a través de ellos la orientación principal que tiene el 
programa. Este rubro está compuesto por dos panes: fines y objetivos de los programas 
y las prioridades a atender. Anlbos elementos están integrados por diversos puntos. que 
conjuntándolos nos dan una idea de lo que es prioritario para el programa educativo en 
cuestión. (puntos 2 y 3 de la guia). 
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3. Elementos pedagógicos .. Como su nombre Jo indica, este último punto presenta los 
aspectos pedagógicos definidos para este nivel de Ja política educativa - educación, 
educador y educando, puntos 4. S y 6 de Ja guia -; es la pane central y substancial del 
planteamiento de la tesis. Si bien se definieron tres elementos claves, cada uno de ellos 
está conformado por diversos aspectos, que igual que en el caso anterior, en conjunto 
dan cuerpo a cada uno de ellos y en forma global al nivel pedagógico de Ja política 
educativa. 

Por otro lado. si bien es cierto que en los elementos que conf'orman el nivel pedagógico no 
aparece Ja pane contextual, ésta se rescata en el primer punto de Ja guia principalmente, así 
como en el primer capitulo de este trabajo. 

Una vez explicitada la concepción de política educativa y los componentes del nivel 
pedagógico de ésta, pasaremos a hacer una descripción esquem.ii.tica de Ja estructura de la 
educación superior, cuyo fin es precisar el tema a tratar. Bajo esta perspectiva de 
delimitación, la conformación del Sistema de Educación Superior (SES) vigente durante el 
periodo analizado se muestra en la Figura 1. 
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FIGURA l. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (SES) EN EL 
PERIODO 1988-1994 

MODALIDADES 
DELA 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

. <Federales 

-------Pública 
Universitaria------ Autónomas 

Privada 

Estatales 
Regionales 

Tecnológica Públi~ .. < 
Autónomos 

Privada 

4
Escuela Nacional para Maestras 
de .Jardines de Niftos 

Pública Escuela Nonnal Superior 

<. . Escuela Nacional para Maestros 
Normal 

Privada· 

Fuente: Ramos, J. A. (1996). Elabonada con base en las Escadist.icas B4sicas del Sistema Educativo Nacional. publicadas 
por la SEP en el scxcn.io 88-94 y los Informes de Gobicmoa de la administraci6n de Culos Salinas de Gortari 
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Ahora bie1ty e\ sistema educativo superior aparte. de contar con diferentes modalidades,, 
también esta compuesto por diversos grados. La Figura 2 muestra de fonna esquemática \os 
grados que estructuran la educaci6n supeñor en México. 

FIGURA 2. GRADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Licenciatura 

GRADOS DE ~Especialidad 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR. Maestria 

Doctorado 

Fuente: Ramos. J. A- ( 1996). ElabonldG con base en tus Est.adisUca.s llAsiCB$ del Sistema Educativo Nocional, publicadas 
por la SEP en el sexenio 88-94 y los Informes de Gobie;mos de la adminisunción de Culos Salinas de Gortari 

Tomando en cuenta los niveles que conforman la política educativa y la estructura del 

SES. y con la finalidad de precisar la temática a estudiar. este trabajo se centrará en el 

aspecto pedagógico de la política educativa • La modalidad analizada será la 

Educación Superior Universitaria Pública. que dependen principalmente del 

presupuesto que le otorga el gobierno; por este hecho., la politica educativa adoptada 
se hace más presente. Finalmente. el nivel abordado será la Licenciatura. 
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CAPITULO J. 

POLÍTICA EDUCATIVA PARA LA UNIVERSIDAD PUBLICA 

3.1 Normalividad de la educación superior 

Cualquier actividad que realiza el hombre en sociedad está enmarcada por un orden jurídico. 
pues la sociedad en sí se organiza alrededor de un conjunto de leyes par-a desarrollar las 

diversas actividades que le dan vida y movimiento. y que además le permiten ocupar un 

tiempo y un espacio. Idealmente. toda institución que pertenece a una sociedad detenninada 
vive y se desarrolla dentro de los límites que dicha sociedad establece. En tal situación se 

encuentra la educación publica y. desde luego, la del nivel superior que forma parte 

substancial de ésta. 

Bajo estas ideas se puede, 
"' ( .•• ) definir el. marco normativo de l.a educación públ.ica en 

México como el conjunto de J.eyes, p1anes, programas, presupuestos, 
reg1amentos. decretos y circu1ares que regu1an 1a función 
educativa púb1ica en su aspecto 1egis1ativo, adminiatrativo, 
financiero, económico y pedagógico." (Caste11anos, E. 1987: 54). 

La universidad pública. dependiente principalmente del gobierno federal y del estatal. 
además de contar con un reglamento interno que regula sus actividades cotidianas. también 
cuenta con una serie de disposiciones de orden jurídico elaboradas. avaladas y sancionas por 
el Estado. Por este hecho. éstas son esenciales y substanciales. ya que tienen el carácter de 
obligatorias y son las que norman su relación con la sociedad y con el propio Estado. En 
este sentido. 

"( ••. ) 1a función educativa ( ... ) se desarro11a en e1 interior de 
orden normativo cuyos 1ineamientos deben ser cump1idoa 

escrupu1osamente, so pena de incurrir en irresponsabi1idad u 
omisiones que entrafl.en consecuencias jur~dicas para 1as 
instituciones o individuos, o bien que afecten 1a eficiencia de su 
funcionamiento." ( Caste11anos, E. 1987: SO) 

La importancia de un marco jurídico educativo universitario radica en que. en un país como 
México. la responsabilidad y obligación de brindar educación a los individuos recae en el 
Estado. En el Aniculo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
máxima carta legislativa de la nación. se prescribe lo siguiente: 



"Además de impartir educaci6n preeaco1ar. primaria y secundaria .•• 
e1 Estado promoverá y atender.A todo 1os tipos y moda1idadea 
educativos - ~ncluy•ndo 1& •ducaci6n •up•ri.or - necesarios para e1 
desarrol.1o de l.a nac.i6n. apoyará l.a investigación cientí..fica y 
tecnol6giea. y alentará el :fortalecimiento y difuai6n de nuestra 
cultura" (SEP. 199Ja: 28. Las negritas son mí.as). 

Aunado a esta norma constitucional. Ja Ley General establece que. 
" ( ••• ) conforme a1 Artí.cul.o 3 • constitucional• (antes citado) 

tiene e1 Estado que atender todos 1os nivel.es educativos, 
inc1uyendo 1a educaci6n superior. En este sentido 1a iniciativa 
refl.eja el. compromiso inquebrantabl.e d•l. B•tado mexicano con 1• 
uni.verai.dad pdb1ica~ as! como su deber de impul.sar 1a educación 
superi.or, el. deaarrol.l.o de l.a investigaci6n humaní.stica y 
cientí.f'ica y el. forta1ecimiento y l.a difusión de nuestra cul.tura.• 
(SEP. 1993a: 38. Las negritas mías). 

Este compromiso del Estado con la universidad pública.. 
" ( ..• ) no só1o ea una etapa indispensable para obtener un mayor 

desarroll.o econ6mico, sino un supuesto de 1a propia 1egiti.maci6n 
del. Estado ( ... )• CCastellanos, E. 1987; 51) 

Por otra pane. y complementando estas reflexiones. toda la legislación educativa en mateña 
de educación superior regula la relación entre Estado. sociedad y universidad. estableciendo 
vínculos y niveles de participación y responsabilidad. 

Ahora bien. un tema substancial por su impacto y trascendencia y que en este trabajo no es 
posible abordar pues requiere de una investigación profunda. es la relación entre el 111arco 

jurídico de la educación !iuperior y las políticas que en este nfrel educalivo se 

determinaron para el sexenio 88-94. Sin embargo. con Ja idea de que este trabajo pueda 
suscitar el amilisis y la reflexión sobre algunas temáticas. se enuncian las siguientes 
cuestiones: ¿qué papel juega la norma jurídica en la definición de políticas educativas 
universitañas públicas?. ¿las políticas educativas se ajustan al marco jurídico que regula la 
educación superior? o ¿con base en este marco juridico se establecen los fines que debe 
alcanzar este nivel educativo? Y finalmente, ¿cuál es la relación y cómo se da ésta. entre las 
normas y la política educativa que se establecen para las universidades públicas?. ¿son 
complementarias? o ¿ por el contrario trabajan en forma inconexa? 

Por otra parte. ¿existe una relación o un vinculo entre Jos principios pedagógicos del nivel 
universitario y el marco juridico que lo regula? En este sentido. ¿hay pñncipios pedagógicos 
en la elaboración de las norma jurídicas que regulan ta actividad universitaria?. ¿cuáles son 
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esos principios y en qué corrientes filosóficas y/o teóricas se basan?. ¿bajo que concepción 
de educación superior se elaboran las normas?. o ¿qué concepción de educación superior 
subyace en las normas?. ¿qué conceptos de enseftanza y aprendizaje se exponen en ellas?. 
¿cuál es la misión que debe cumplir la educación superior universitaria. desde el punto de 
vista jurídico?. ¿y cómo se concibe al educador y al educando? En suma. ¿cuál es el principio 
teórico pedagógico y filosófico que sustenta el marco jurídico universitario? No hay que 
olvidar que el fin ú1timo de la norma es provocar un comportamiento. 

Para concluir este apartado. la educación superior universitaria pública se desarrolla en el 
marco normativo. contenido en la Figura 3. 
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FIGURA 3. MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA PUBLICA 

Normu Normu wnantim de la Normu para la Normu de planmión, Normu LlncamicnlO! de la 
Constitucionales educación. Ordenamientos administración pública de programación y internacionales política edut1tiva 

que regulan directamente la la educación: o~anización preR1puenaci6n 10breedumi6n pública 
educación nública \·dncentralización 

• AniculoJº , Ley General de Educación, , Ley01gánicadeb Estas normas son , ONU, UNESCO , Pbnnacionaldc 
Collltllucional, que susutuyc a la ~· Administración Pública di1cctamen1C aplicables , Lapn:sticióndc Des.mollo 1989· 
rccicnlcmcntc FcderaldeF.ducacióna Federal. 29 de dJciembic a b administración scnicios 1994 
icfonnado¡ pani1dcl 14 dejuhode de 1976 pública. Incluye al sccto1 p1ofcsionalcsen ' Pmgramaparala 
pubhcadoel5de 1993 • Reglamento interior de la cduClli\·o universitario, c!Tralado Modcmi1~ción 
mau.ode 1993 enel • Ley para la Coordmación SEP. sobic lodo poi lo que Tribicralde Educatíi> 1989· 
D1ario0ficialdela de la Educación Supcno1. El icglamcnto del dia 17 de icspcctaalacuest1óndcl Lib1e Come1tío 1994 
Fcde1ac1ón Establccidacl29de ma1w de 1989, suh~nuye al financiamiento que le (ffiC) Los • Comisión Nacional 

, Aniculoll' dJc1embicde 1978 23 de fcb!Clo de 1982 Pcio otOiga el Esiado. capilulosdel de E\01luaeión de la 
Con~nuc1onal enclscxcnio88-94 hubooua • Ley de Plancación S me EducaciónSupcrio1 

• Aniculo73º modificación al reglamento decncio de l 983 rclaciorndoscon (CONAEVA), 
Collltllucional, de la SEP. de tal fonna que el • Leydel'lcsupuesto, Jos~nicios nmiembicde 1989 
fracción XXV icglamento de ab1il de 1994 Coniabilidad y Gasto pmfcsionalcsson: • Propuerude 

• Aniculo lll' substJtuye al de marro del 89. Público. 31 de • Capi1ulo 12: Lineamientos para la 
Constnucional, Es decir, en el samio dt dicicmbicde 1976, comercio Eraluacióndela 
fracción XII Carlos Salinas st mantjaron modificada poi transfrontcrizodc Educación Superior. 

• Aniculo 130' dos rtglamtnlos para la última m el IO de scnicios IX reunión 
Constitucional SEP. enero de 1994 • Capitulo 16: "'1rao1dinariadela 

, lkacto Picsidencial • Reglamento de la entrada temporal ANUIES. llDE 
sobiclaPmgramaciónde Ley de Prcsupue~o. de pc1sonal julio de 1990 
Ja Desccntral11.ac1ón Con~bilidad )'Gasto • Conslllucióndcl , Ap1obación de la 
Administrati\·a. Público. 18 de Grupo de Trabajo propucrudel 

Espcninenleconsideraicrus nmiembicde 1981 Tiibteralsob1e Consejo Nacional de 
normas, aunque no son de Cooperación en b ANUIES, icbti1a 
competencia cxdusin para Educación a: Prioridades y 
la cducació~ debido a la Superior en Compromisos de b 
politica de descentralización América del Educación Superior. 
impulsada por la None. Acucnlo Abrildel991 
administración de Carlos dcla1cunión • lnstalacióndclos 
Salmas. efectuada en Comités 

Hacine, lnterinstitucionales 
Wisconsí~EU. dc:laE\'aJuacióndc 
12·15dc la Educación 
scptiemb1ede Supcrio1(CIEES). 
1992 Junio de 1991 
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• Constitución de • Establccimienlo de la 
la Asociación Red Nacional de 
Mexicana para la Bibliotecas dela 
Educación Educación Superior. 
lnlemacional Acuerdo de la XXIV 
(AMPEl)Hde reuniónordinari.!de 
julio de 1992. La Ja Alambica General 
misión de este de la ANUIES. 7 de 
organismo es nO\iembrede 1991 
buscar el • En la XXI reunión 
íonalCCJmienlo dclaCONPES 
delacali~1d fueron aprobados los 
académica de las acuerdos de Ja XXV 
instituciones sesión ordinaria dela 
me.rjcanas por Alambica General de 
medio dela la ANUIES, que son: 
cooperación • Programa Nacional 
intcm:icion.11 de Superación 

• Organil.ación Académica 
Uni\'CfSitaria • Aplicación delos 
lnleramericana Exámenes Generales 
(QUI)'. Reunión de Calidad 
de la OUI, lema Profesional (EGCP) 
clíulwodela • Aplicacióndcl 
organii.ación examen Nacional 
unimsitaria lndicati\·oPrC\ioala 
intcramcricana. LictnciatUI3 
25 y 26 de marzo (ENIPL) 
de 1993. • Creación del Cenuo 

Nacional para la 
fa"aluacióndela 
Educación Superior. 
(CENE V AL) Enero 
de 1991 

Fuau Rllnos,J. A{l996)EldmdocoolucnC&Sltl1arm,L 1917:,7-S9yCooflucoál,númcrtl l-ll 199l·1994.Ccmignalosambiosquccnlh&laiajurldicascrcaliuruicnclscmioll·94 
'MCxialbcne'5institucicmdceducaciMsupcnorirúcmlrosdcbOt1 
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Como la ANUIES forma pane substancial del orden jurídico en donde se desarrolla la 
educación superior, se hace necesario una referencia panicular a esta asociación. 

M Un capitulo especial merece el estudio de l.os llamados planes de 
la educación superior adoptados por la Asociación Nacional de 
Universidades e Xnstitutos de Ensedanza Superior (ANUIES) que, si 
bien son documentos normativos de l.a educación superior. no son 
expedidos formalmente por un órgano estatal. lo cual hace 
necesario un estudio particul.ar de su naturaleza jurídica ( ••. ) .. 
(Castel.lanos, E. 1987; 59) 

3.1.1 Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior 
(ANUIES) 

Como ya se había mencionado. la ANUIES es parte fundamental del desarrollo de las 
universidades; de hecho lo que substancialmente sostiene la política educativa de nivel 
superior o lo que constituye su columna vertebral, son los planes y programas que define o 
estructura Ja ANUIES en conjunción con Ja SEP. En éstos se expresan los principios que 
orientan, o mejor dicho, dan Ja línea a seguir para que las instituciones de educación superior 
realicen sus funciones sustantivas. Pero cabe preguntamos, ¿por qué son normativos los 
planes y programas que formula y aprueba Ja ANUIES? 

La cuestión tiene que ver con los fines para Jos cuales fue creada esta asociación,. ya que ahí 

se encuentra el sustento jurídico que le da el carácter normativo a Jos planes y programas 
que estructura. 

Haciendo un poco de historia. Ja ANUIES fue creada en 1958 y tenia como finalidad 
n( ••• ) unir los esfuerzos de superación académica de las 

universidades e intercambiar opiniones sobre problemas." 
(La.tap~. P. 19SOa: 160) 

Sin embargo. los fines y funciones de la ANUIES se ampliaron substancialmente debido a la 
dinámica que tuvo Ja nación a finales de Ja década de Jos 60's y en la década de los 70~s. En 
esta perspectiv~ la ANUIES desempeiló 

" ( ... ) un papel de intermedi.aria entre las instituciones y e1 
gobierno federal. para obtener subsidios. Además fue desarro1lando 
diversas actividades de investi.gación, asesor~a. becas. 
pub1icaci6n de materiales y preparaci6n de profesores y 
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administradores para 1a educaci6n superior." CLatapi:. P. 1980a: 
160) 

Así. Ja ANUlES se consolidó como Ja instancia representativa y negociadora. ante el 
gobierno. del conjunto de instituciones que f'onnaban el sistema de educación superior en Jos 
años 70's; es decir. después de los conflictos del 68 y con la perspectiva de evitar. en la 
medida de lo posible, futuros enfrentamientos entre el gobierno y las universidades. 
Teniendo como intermediaria a la ANUIES, la política del Estado consistió en dejar en 
manos de las propias universidades su reforma educativa; bajo estas condiciones no hubo 
una definición integral y previa sobre los contenidos de la reforma educativa derivada de la 
crisis vivida en los sesentas. 

En estas circunstancias, y debido al papel de intermediaria que viene desempeñando la 
ANUIES, los acuerdos tomados en las reuniones que convoca la asociación pueden 
considerarse como los principios rectores que orientan Ja labor educativa de las 
universidades. De manera general, 

" Estos acuerdes constituyen un mode1c, supuestamente normativo y 
deseab1e pero no impuesto a 1as instituciones, que expresan 
a1gunas características idea1ea. tanto a nive1 instituciona1 como 
a nive1 de1 sistema. de educación superior de1 país." (Latap.1. p. 
1980a: 162) 

Bajo esta dinámica, la ANUIES ha trabajado para que haya una mayor cohesión. 
coordinación. comunicación e intercambio entre las instituciones de educación superior. 
Asimismo, ha pugnado por la actualización de su vida académica y el desarrollo más racional 
e integral del sistema de educación superior. Por todo ello. los planes y programas que 

estructura e impulsa la ANUIES • 

.. ( ••• ) encierran 1os 1ineamientos genera1es de una po1S.tica de 
reforma educativa concebida como un cambio permanente que se vaya 
adaptando a 1as necesidades rea1es (, .• ) (que vive e1 pa!.s, e1 
sistema de educación superior y particul.armente 1as 
universidades)• (Latapi, P. 19BOa: 161. El. par~nteais es mio) 

Finalmente, lo expuesto en este primer subtema del capitulo. permite tener el marco general 
normativo que rigió la educación superior en l\o1éx.ico durante el sexenio 88-94. 

Asi. las principales estrategias nacionales que guían las funciones de la educación superior se 
expresan en los programas que para tal efecto elaboran. tanto el gobierno f"ederal como la 
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ANUIES. Por eso, el siguiente apanado de este capitulo 3 se aboca a los principales planes 
y programas que marcaron la política a seguir para Ja universidad pública en el sexenio 88-
94; dichos programas a analizar son: El Programa Integral para el Desarrollo de la 
Educación Superior (PROIDES) y El Programa para la Modernización Educativa (PME). 
De este último programa se tomará en cuenta Ja política educativa generaJ que engloba y 

orienta el quehacer educativo de todo el Sistema Educativo Nacional, y el que se refiere 
exclusivamente al Sistema de Educación Superior, recordando que el análisis se ccnt.-ará en 
el aspecto pedagógico que deben tener dichos documentos. 

La sistematización y análisis de la inCormación de ambos programas se hará con base en Ja 
guia titulada "Guía de Sistematización para la inf"onnadón de Jos Programas Oficiales de la 
Educación Superior". de Ja cual se hizo una descripción al final del capítulo 2. La guía 
constituye el Anexo I. 

3.2 Política de Modernización 

3.2.1 .. Concepción de modernización educativa 

El eje central de Ja política educativa en Ja administración de Carlos Salinas, y en tomo aJ 
cual girarán todas las acciones propuestas. es Ja JU'odernización Educativa en todos los 
niveles y modalidades deJ Sistema Educativo Nacional (SEN). Para tener un mismo punto de 
panida acerca de Ja modernización que se pretende alcanzar en Ja universidad pública. 
analizaremos Ja concepción que sobre este tópico se maneja en el Pf\.ffi. 

En su apartado correspondiente a la educación superior no se encuentra referencia alguna 
sobre Ja concepción de modernización que guiará las acciones a seguir para la universidad 
pública, a fin de que ésta pueda modernizarse; aunque el objetivo principal de Ja poJítica 
educativa par Ja universidad sea ese (Poder Ejecutivo Nacional. 1993: 139). Es decir, no se 
encuentra ninguna indicación de Jo que se entiende por modernizar dicho nivel educativo; 
más bien esta ref"erencia modernizadora se retoma del planteamiento general que se expone 

eneJPME. 
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Así. encontramos que a lo largo del texto se exponen una serie de referencias de lo que se 
entiende por modernización de la educación, sin que haya una idea clara y precisa que 
ex.ponga puntual y concretamente la concepción de modernización educativa. 

" México ha emprendido decididamente e1 camino de 1a modernización 
( ••• ) Es 1a decidida vo1untad del. gobierno de l.a Repiibl.ica que 1a 
educación emprenda y 1ogre su propia modernización. una 
modernización que se ref1eje en un esfuerzo de s.intesis entre 
experiencias y aspiraciones, entre bienestar y productividad. 
entre e1 compromiso naciona1 de ofrecer igua1es oportunidades 
educativas y e1 de impartir educación de ca1idad. pertinente. 
adecuada y eficaz." (Poder Ejecutivo Federa1. 1989a; 15) 

Otra idea que muestra la imprecisión sobre la concepción de modernización. es la siguiente: 
" La modernización educativa es inevitab1e y necesaria. La 

revo1ución en los conocimientos y 1a intensa competencia mundial. 
imponen hoy a 1a naciones rea1izar una seria ref1exi6n y 
eval.uaci6n de sus sistemas educativos." (Poder Ejecutivo Federal.. 
19B9a; iii) 

Como se puede observar. esto no es una concepción de modernización si no más bien las 
causas que la originan .. sobre todo las de índole económico; es decir. el proyecto educativo 
gubernamental tiene como eje central la cuestión económica que apunta a la competencia.. o 
sea. que modernizar la educación implica formar para producir y poder competir 
económicamente en el plano internacional global. Sorprendentemente. no se hace mención 
alguna a las normas internacionales sobre educación que avalen la orientación del proyecto 
de modernización educativa. 

Así. en el discurso que se presenta en el PME encontramos razones de por qué modernizar •. 
entre las que destacan la revolución de los conocimientos. los retos de hoy y las necesidades 

del futuro - que no se definen claramente -. la competencia mundial - estar a la altura del 
mundo contemporáneo pero no en un sentido académico explicito - en donde el parámetro 
de comparación son los paises industrializados. 

Por otra parte, también encontramos implicaciones y costos para la modcmizaci6n de la 

educación corno la racionalización de los recursos. ya que la modcmizaci6n no :~epend~rá 
exclusivamente del financiamiento. 

" La modernización educativa impl.:i.ca revisar y racional.izar 
sistemáticamente 1os costos educativos y, a l.a vez, ordenar y 
simplificar 1oa mecanismos para manejo y administraci6nt 
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exigirá, también, innovar en 1os procedimi.entos, imaginar nuevas 
alternativas, actuar con decisión po1!tica, solidaridad y consenso 
para servir al interés general." (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 
14) 

Sin embargo. el financiamiento es quien determina Jo que se puede hacer y lo que no se 
puede hacer y por lo tanto define el grado de "modernización" que podemos alcanzar. 
Asimismo. se establecen mecanismos para racionalizar la inversión educativa y para el 
manejo y administración de los recursos. 

Esta perspectiva de implicaciones y costos tiene que ver con el ejercicio del poder y por 
ende con su legitimación. ya que en reiteradas ocasiones se menciona que es "voluntad del 
gobierno" que la educación tenga su propio proceso de modernización y que para ello se 
actuará con "decisión política". 

Ahora bien~ la cita anterior y la que viene a continuación incorporan un elemento substancial 
de la politica educativa del sexenio 88-94. el enfoque de la solidaridad. 

" La modernización educativa significa una nueva relación del 
gobierno con la sociedad; una incorporación definitiva de 
ciudadanos y grupos al interior del ámbito educativo. Zmp1ica la 
solidaridad como actitud, como en~oque y como contenido educativo; 
exige un compromiso de eficacia que sólo se cumple si los 
mexicanos son mejores y si los propósitos nacionales se cumplen.• 
(Poder Ejecutivo Federal. 1989a: xii. Las negritas son m~as) 

Como se puede apreciar, Ja solidaridad fue uno de Jos matices que marcó y caracterizó a la 
administración Salinista; de hecho una de las principales aspiraciones es que el enfoque 
solidario sea el eje central o uno de los ejes centrales del planteamiento modernizador. 

U na fonna en que se pretende lograr que el enfoque de solidaridad se manifieste en Ja 
educación es a través de Ja participación consciente y comprometida de la sociedad. en 
donde haya una corresponsabilidad entre gobierno y sociedad en todas Jas tareas educativas 
a emprender. Paradójicamente. no se definen los niveles de participación. mucho menos los 
niveles de decisión. 

Ahora bien, hablamos de aspiraciones porque - como se puede apreciar en todo el discurso 
del programa - las acciones e~tán enm&rca.das en el "actuar con voluntad y decisión politica"; 

52 



es decir en tos buenos deseos del Estado. Se trata de un discurso que busca la legitimación y 
el reconocimiento de la sociedad. 

En este sentido, es imponante resaltar que en el discurso del P~ se retoman 
planteamientos constitucionales. pero más en el sentido de darle un marco de legalidad - que 
se conviene en legitimación - al enfoque modernizador. Así. se dice que la educación será · 
nacionalista, democrática y popular; que buscará dar la misma igualdad de oponunidades a 
los diferentes sectores sociales que componen la sociedad mexicana. buscará el 
fortalecimiento de los valores nacionales explicitados en la constitución y que buscará sobre 
todo que la educación - moderna - sea realmente un factor de emancipación y ascenso social. 
(Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 1-3) 

Ahora bien. de todo este discurso tomaremos como ejemplo la parte en que señala que Ja 
educación es un factor de emancipación y ascenso social para demostrar que este 
planteamiento modernizador lo podemos etiquetar de eminentemente ideológico. En el 
trabajo de Mendoza Rojas (1984) señala. que el contar con estudios universitarios no es 
garantía, ya no digamos de ascenso social ni siquiera para encontrar un empleo en el 
mercado laboral profesional. Es decir~ existen muchos cuadros calificados - entiéndase 
egresados - desempleados y subempleados, que en el mejor de los casos desarrollan un 
actividad que les permite cubrir medianamente sus necesidades básicas. pero que no ejercen 
la profesión para la cual estudiaron y se f"ormaron. 

Sin embargo~ el gobierno sigue manifestando que la educación moderna con ciertos "niveles 
de calidad" (aquí entra en juego este concepto tantas veces mencionado pero pocas veces 
aclarado y explicitado) si podrá constituirse en ese factor de emancipación y ascenso social. 
Pero, la calidad demanda financiamiento. infraestructura,, ciertas condiciones mínimas de 
enseñanza y aprendizaje para lograrla,, tanto a nivel institucional como individual y social; en 
la situación de crisis económica que vive ta nación. las pr-opias universidades y los sujetos 
que acuden a ellas. en su gran mayoria, no tienen tales condiciones. 

Cuestionando un poco la propuesta oficial sobre el ascenso y la emancipación social a través 
de la educación, el que muchos profesionistas no encuentren trabajo se debe: ¿a Ja poca 

calidad de su formación?. o ¿a que las instituciones universitarias públicas no cuentan con las 
condiciones mínimas para ofrecer una educación de calidad?. o ¿a que la misma sociedad 
debido a su estructura y dinámica, ya no es capaz de incorporar a sus esferas productivas a 
más profesionistas?, o ¿a que las grandes empresas en manos de particulares contratan a 

53 



profesionistas egl"esados de instituciones privadas que cuentan con mejores condiciones y 
recursos para ofrecer una cierta calidad académica a sus egresados?. 

Entonces. el problema ¿es de los sujetos que acuden a las universidades pllblicas y tienen 
pocas facultades pal"a obtenel" una buena calidad académica?. o ¿es de las propias 
instituciones universitarias que no cuentan con lo necesario para ofrecer una educación de 
calidad?, o ¿es la estructura social mexicana llena de favoritismos que marginan a 
instituciones e individuos? Por lo tanto. el pl"oblema de la baja calidad de los egl"esados de 
las universidades públicas mexicanas. que se expl"esan en los pl"ogl"amas oficiales PROIDES 
y PME. ¿es individual. institucional social o estructural? O se trata. más bien. de una 
complicada trama en la cual estos niveles se encuentran entretejidos y con diferente peso 
relativo. cada uno de ellos. 

Resumiendo, encontramos que en el planteamiento oficial que se hace en el PME. 
precisamente sobre lo que se entiende por modernización educativa, se entremezclan 
aspiraciones. causas. ideas que legitiman el grupo en el poder. formas de llevar a cabo la 
propuesta modernizadora. etc. Sin embargo. se reafirma que no hay una concepción clara y 
precisa de qué es o qué se entenderá por modernización de la educación superior 
universitaria. 

En consecuencia. el discurso modernizador es un discurso ideológico-político cuya idea 
central es la bUsqueda de la aprobación social; pretende mantener una estructul"a social que 
por su misma dinámica está desunida y busca contener el resquebrnjamiento político 
mediante la recuperación de la credibilidad en el gobierno; apoyándose en el discurso 
educativo. 

De esta manera se puso en marcha una política sexenal. que impactó desde luego. en la 
educación superior universitaria. al emplear el término "modernización" sin que se conozca a 
ciencia cierta qué significa.. a qué se refiere y qué pretende; aunque en todo el discurso de la 
administración 88-94 esté lleno de sinónimos. 
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3.2.2. Programas Rectores. Programa Integral para el Desarrollo de Ja Educación 
Superior (PROIDES) y Programa para la Modernización Educativa. (Pl\IE) 

a) Elementos Contc:w..tualcs. Los elementos contextuales que integran este apartado son: el 
aspecto económico. el político y un diagnóstico sobre la educación superior 
universitaria. 

a.l) Aspecto Económico 

Un punto central de coincidencia encontrado en los programas oficiales analizados en este 
trabajo es el económico. Este punto estructura y perfila las perspectivas, objetivos y políticas 
de Ja universidad pública. es decir, que las funciones y finalidades de la universidad se 
definen a partir del modelo económico adoptado. Es cierto que las funciones de ta 
universidad en su actuar cotidiano. se pueden realizar con cierta libertad; pero para llevarlas 
a cabo. operarlas e incluso concept~alizarlas. definir su grado de realización y desarrollo esta 
en función de la situación económica y están determinadas por el presupuesto con que 
cuentan. Si bien es cierto que la estructura económica define y determina el quehacer 
universitario y es un punto común en los programas oficiales. éstos la manejan de diferente 
forma. 

En el PROIDES la cuestión económica es central y se explícita con todas sus letras en el 
discurso. Es decir, se señala claramente que el programa está hecho para ayudar y contribuir 
a la superación de la crisis. En este sentido Ja crisis por la que atravesó el país en el sexenio 
82-88 penneó el proyecto educativo de la Educación Superior en su prospectiva, objetivos y 

políticas. 

De hecho, se menciona en el programa que su fin esencial y primordial es elevar la calidad 
académica de las Instituciones de Educación Superior; pero que dicha calidad académica se 
encuentra en relación directa con la superación de la crisis económica. De esta manera se 
establece una correspondencia directa entre ambas cuestiones. al grado de afirmar que se 
está alcanzando Ja calidad académica en la medida en que se está superando la crisis 
económica; es decir. a menor crisis económica, mejor y mayor calidad académica. Bajo este 
nivel de explicitación las acciones. objetivos. políticas y estrategias del PROIDES están 
permeados por esta relación entre educación y economía. 
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En este marco se establece que la educación superior en general, tiene enormes posibilidades 
y responsabilidades para contribuir al desarrollo nacional a través de elevar su nivel 
académico y alcanzando un alto grado de excelencia. 

En planteamiento educativo para elevar la calidad académica y superar la crisis la planeación 
juega un papel muy importante, ya que ésta es concebida como principio e instrumento para 
el cambio, la vinculación de la necesidades sociales. científicas y tecnológicas. La planeación 
de la educación está en función de la reconstrucción industrial, que fue uno de Jos proyectos 
económicos fuenes del sexenio 82·88, así las funciones y finalidades de la Educación 
Superior se definen y determinan a partir de la crisis y del modelo económico adoptado. 

Ahora bien, pasando al análisis del planteamiento económico en el PME, tenemos que éste 
no se encuentra explicitado de forma clara y precisa, como algo que permea la estructura del 
proyecto educativo; no se describe cómo Ja cuestión económica define y articula la 
perspectiva de la universidad pública. Sin embargo, tomando en cuenta la proyección 
modernizadora y por elementos que permitirán alcanza.ria podemos iníerir que la cuestión 
económica está presente en cada uno de ellos. 

De esta manera. todo el planteamiento modernizador para la universidad pública está en 
función de contribuir al desarrollo de la nación y más concretamente, responde al 
planteamiento económico - desde la perspectiva de contar con una economía nacional de 
competencia - a fin de entrar en el marco globalizador de la economia internacional. 

En esta perspectiva. una idea que no puede pasar desapercibida es la que pretendía 
intercambiar información y recursos humanos con Estados Unidos y Canadá dentro del 
marco del Tratado de Libre Comercio e incluso desde este mismo marco no se desea.naba la 
posibilidad de crear una Universidad de América del Norte {Maza. E. 1993: 6) 

Es por ello que una estrategia para la asignación de presupuesto consiste en otorgar más 
recursos a las instituciones con mejor organización (que obviamente no son las públicas en 
su mayoría), con el objeto de incorporar la ciencia y Ja tecnología desde la educación media 
superior, fomentar las carreras técnicas terminales, asi como las carreras científicas y 
tecnológicas en las universidades a fin de aumentar Ja matricula de alumnos en las áreas 
prioritarias de desarrollo, vincular universidad y productividad como eje rector para las 
universidades públicas. crear instituciones e instancias de evaluación para la ver el 
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cumplimiento de las funciones básicas de la universidad pública. (Poder Ejecutivo federal. 
1993: x) 

Dentro de este planteamiento. la planeaci6n sigue jugando un papel preponderante para el 
desarrollo de la universidad. Es decir. que se le sigue concibiendo como un principio e 
instrumento que permitirá alcanzar el fin deseado. 

Como se puede ver. ta cuestión económica estructura ambos programas educativos. El 
PROIDES lo señala claramente y sin ambigüedades. en tanto que el PME lo disfraza y no lo 
declara abiertamente. A.nlbos responden a situaciones diferentes, pero complementarias: el 
PROIDES es un instrumento de planeación para el cambio, Ja vinculación de las necesidades 
sociales, científicas y tecnológicas. cuyo fin único es la superación de la crisis. El PME. por 
su parte. es un instrumento de planeación y de legitimación del ejercicio del poder que 
permitir~ "una vez superada la crisis anterior", entrar en la modernización contemporánea y 
por lo tanto a la competitividad productiva en el marco de la globalización comercial 
mundial. La prioridad será alcan:;ar la calidad educativa que requiere la sociedad y la 

cconon1la. 

a.2) Aspecto Político 

Ahora bien. pasando a la cuestión política que permea Ja estructuración de la política 
educativa., encontramos que el único programa que contiene elementos que nos permite 
vislumbrarla es el PME. 

El contexto en donde se elabora este programa es de incertidumbre. de desconfianza.. de 
incredulidad y por lo tanto pretende buscar una legitimación. Un triunfo del candidato oficial 
a la presidencia cuestionado. una situación econónüca de crisis que había golpeado a muchos 
y que no encontraba su fin; eran los dos principales elementos que pesaban en tomo a lo que 
había hecho el partido oficial. Bajo estas circunstancias. ¿qué perspectivas se podrian ofrecer 
a ta nación? 

Todo ello conllev~ necesariamente, a que se entre en una crisis de legitimación en el 
ejercicio del poder. Por lo tanto. el nuevo gobierno se da a la tarea de buscar y/o renovar 
formas de legitimación. Una de ellas es la educación y sobre todo la universitaria. que sigue 
representando para los sectores más pobres de la población la oportunidad de superación 
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persona1 y social. para de esta manera "garantizar" una estabilidad en el trabajo. que se 
traduzca en una situación económica estable. 

Bajo esta perspectiva de legitimación. se pretende que Ja educación moderna en general. 
pero principalmente la universitaria públic~ elimine las desigualdades e iniquidades sociales. 
económicas. culturales y geográficas. Asiniismo busca superar la tendencia del sistema 

educativo a niantener y refor-....ar el status quo. 

" E1 mode1o de educación moderna en e1 que nos comprometemos 
consiste fundamenta1mente en 1a rea1izaci6n de cambios 
estructura1es para superar 1a tendencia de todo sistema educativo 
a mant•n•r y reforzar e1 atatu• qu.o aoc:l.a1. y 1a propensión de 
agregar e1ementos que sue1en servir s61o para agrandar1o y no para 
transformar1o. 

La educación moderna por e1 contrario propone: 
esfuerzo para 1e e1iminaci6n de desigua1dades 
geográficas y aocia1es.. (Poder ejecutivo Federa1. 
subrayado es mio) . 

comprometer su 
e inequidades 
19B9a: 18. E1 

Aqui es imponante detenemos. ya que existe un reconocimiento del gobierno en el sentido 
de identificar que et sistema educativo ha servido para acrecentar el status q110 y de esta 
manera aumentar las diferencias regionales. sociales y económicas. Sin embargo. en el 
mismo texto de la modernización se habla de retomar y revalorar el proyecto educativo 
surgido de la revolución, el cual ha sido un brazo de justicia y un instrumento de desarrollo 
económico; habría que investigar hasta dónde esto es cieno y hasta dónde es una 
contradicción tal afirmación, considerando la cita anterior. 

Ahora bien, quizás el proyecto educativo ha contribuido al desarrollo de algunas esf"eras de 
la sociedad mexicana. pero tendríamos que ver el costo que esto ha representado. Por 
ejemplo, tenemos una sociedad con regiones iletradas, con altos indices de pobreza extrema. 
con iniquidades. injusticias. etc. y tenemos otras regiones con un alto desarroUo económico 
y social; en resumen tenemos una sociedad dividida. con desigualdades en todos Jos sentidos 
y tendríamos que preguntamos hasta dónde el Sistema Educativo Nacional y panicularmente 
el sistema universitario. han contribuido a Comentar esta situación. 

Por otra pane, habría que cuestionar hasta qué punto, las lineas de la política educativa 
definida para la educación superior.. de la cual forma parte la universidad. siguen 
contribuyendo a mantener y reforzar el status quo que se pretende erradicar. Pero también -
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y esto es imponante considerarlo - estas lineas fomentan el status quo entre las mismas 
instituciones universitarias; cuando. por ejemplo. se definen criterios de asignación de 
presupuesto iguales a instituciones desiguales. as( como criterios de evaluación que muchas 
instituciones. por sus mismas condiciones de desarrollo. estructura, historia y organización 
no pueden cubrir. 

Estos dos ejemplos son a nivel institucional, sin embargo también repercuten en las 
posibilidades que puedan tener los diferentes profesionistas para alcanzar becas, materiales e 
insumos en general, que les permitan lograr niveles académicos más altos. Por Jo tanto, se 
tiene que cuestionar hasta dónde Jos criterios de evaluación impiden tener un nivel 
académicos mayor a nivel institucional y personal, y hasta dónde contribuyen a mantener y 

reforzar el status quo que se pretende erradicar. 

Por otra pane, en el discurso de Ja modernización educativa (PME), se emplean en varias 
ocasiones conceptos como educar para la democracia, la libertad, la soberanía nacional. Ja 
justicia. la independencia y el desarrollo entre otros; conceptos que pretenden legitimar el 
ejercicio del poder pero que si los contrastamos con Ja realidad nacional son vagos. 
imprecisos y vacíos. y cuyos postulados. principios y acciones para lograrlos no se 
encuentran en Jos planes y programas de estudio. 

Asimismo. se habla de que Ja educación en general, pero Ja universitaria en especial, es un 
detonador para Ja transfbrmación social, para cambiar las estructuras de Ja sociedad. Pero 
sabemos que Ja educación, en este caso Ja universitaria. por si misma no puede alcanzar 
estos fines; que éstos sólo se lograrán cuando se promuevan cambios en las estructuras 
sociales, económicas, culturales y políticas de la nación. Entonces si la universidad podrá 
jugar un papel muy importante y hasta donde las mismas circunstancias se Jo permitan~ pues 
recordemos que forma parte de un proyecto de nación y que por Jo tanto está inmersa 
dentro de una política social determinada. 

a.3) Diagnóstico de la educación superior universitaria. 

Existe un diagnóstico en cada uno de los programas oficiales en los que se plasma la poUtica 
educativa; es decir. el PROIDES realizó un diagnóstico a panir del cual definió las lineas y 

estrategias a seguir para el nivel educativo superior. Asimismo el PME,. en su apartado 
correspondiente a Ja educación superior. contiene un diagnóstico general de este nivel 
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educativo y después Jo especifica para cada una de las modalidades del nivel superior. o sea. 
un diagnóstico para el subsistema tecnológico y otro para el subsistema universitario; en 
contraste con el PROIDES que nos Jos diferencia y que abarca ambos niveles. 

Ahora bien. por Ja delimitación del objeto. de estudio nuestra atención se centra en el análisis 
del diagnóstico que presenta el PME en el nivel superior universitario. ya que a partir de este 
"diagnósti<:o" es como se definen las acciones a implementar para la universidad pública. 

Antes de entrar al diagnóstico universitario. se expone Jo siguiente sobre el diagnóstico 
general de Ja educación superior; éste se centra en el aspecto cuantitativo exclusivamente 
(número de alumnos matriculados). recortando de esta manera la complejidad y diversidad 
de las situaciones y circunstancias que influyen y marcan el rumbo de Ja educación superior. 
Sin dejar de lado la importancia de crecer y tratar de "satisfacer" Ja demanda para realizar 
estudios profesionales. no se hace referencia al modo en que han crecido las instituciones. 
las implicaciones que tuvo este crecimiento. Ja improvisación de maestros. la subordinación 
de las cuestiones académicas a las administrativas~ se deja de lado. en una palabra. el 
contexto político, social. cultural y sobre todo económico, tanto a nivel nacional como 
internacional. donde se inserta Ja educación superior. 

Lo único que marca el PME en su apartado sobre la educación superior es que: 
" A 1as grandes metas cuantitativas de atención de 1a demanda 

agregan hoy metas cualitativas inap1azabl.es. Aa.t 1o exigen 1a 
conso1idación de1 sistema, e1 dinamismo de1 desarro11o 
contemporáneo y e1 proceso de modernización de1 pa.ta."' (Poder 
Ejecutivo Federal.. 1989a: 126) 

Aunque no se explicitan cuales son esas metas cualitativas inaplazables. 

Ahora bien. entrando al diagnóstico de la educación superior universitaria Jos puntos 
particulares que lo conforman son: 

•a)Crecimiento de 1a matr.tcu1a VS. cal.idad de 1a educación. 
b) EXpansión de 1as instituciones de educación superior existentes y 

creación de nuevas. 
c) Desequi1ibrios académicos en detrimento de 1a ca1iclad educativa. 
d) Problemas de infraestructura f.tsica y académica. 
e) rnsuficiente flexibi1idad de 1oa p1anea y programas. 
f) Fa1ta de vincu1aci6n entre 1os sectores social.es y productivos. 

rnteracci6n para 1a so1uci6n de problemas. 
g) Distribución de 1a matrícul.a de manera desequi1ibrada, teniendo e1 

grueso de la pob1aci6n estudianti1 en e1 área de ciencias social.ea y 
administrativas (50 \- de1 tota1) y un pequeiio porcentaje (3 t-) 
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ciencias básicas y en humanidades". 
127-129) 

(Poder Ejecutivo Federa1. 1989a: 

Se asume que una vez identificadas las principales situaciones por la que atraviesa la 
educación superior universitaria, y considerándolas desde la visión del Estado, la 
planeación se erige como el punto clave que permitirá resolver o enfrentar esta 
problemática. Sin embargo~ la planeación. como una estrategia de desarrollo y mecanismo de 
conformación de las IES se viene desarrollando desde la década de los so·s. pero en una 
buena parte de ellas no se ha podido consolidar y sólo se ha manejado para cumplir con un 
requisito administrativo. a fin de evitar sanciones y bajo presupuesto, como se expone en los 
diversos trabajo presentados en el 2° Congreso de Investigación Educativa (1993). 

A pesar de ello, la perspectiva de las instancias oficiales consiste en contar con mecanismos 
de planeación para diversificar los ingresos y reordenar su funcionamiento. Así, ta planeación 
sigue siendo el centro de la propuesta de acción educativa, es el eje central en torno al cual 
girarán las actividades necesarias para alcanzar las metas y los fines de la Educación 
Superior. De esta manera, a la planeación se le sigue concibiendo como una de las mejores 
estrategias para el desarrollo de las lES y para que cumplan con el papel de ser instancias de 
desarrollo social, económico y cultural. Perspectiva ampliamente cuestionable, ya que la 
planeación por si misma no logra cumplir cabalmente con esta expectativa. 

Por otra pane, existen ''n"' factores condicionantes que determinan o influyen de manera 
decisiva en el quehacer de la educación superior universitaria. Por ejemplo,. y para no ir más 
Jejos,. la situación económica por la que atraviesa el país limita las posibilidades de ingreso, 
permanencia y conclusión de estudios de gran número de jóvenes; asimismo,. cancela 
proyectos de investigación, de formación docente y de extensión de la cultura,. entre otros. 
Estos son ejemplos en donde se aprecian las limitaciones que los factores externos imponen 
a la educación superior, delimitando sus acciones y marcando el rumbo a seguir. 

Ahora bien, como se ha mencionado a lo largo del discurso de la modernización, el 
profesorado es punto nodal, principio esencial y permanente para elevar la calidad de la 
educación que tanto se demanda y que constituye uno de los fines primordiales de la política 
educativa descrita para el periodo 88-94. Pero no se explicita un diagnóstico de la situación 
docente en la educación superior universitaria. cuáles son los principales problemas en este 
rubro; no hay un diagnóstico sobre quiénes conforman el profesorado que labora en las IES. 
Lo que si existe es mucho discurso sobre como debería ser el personal docente de éstas; 
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teniendo. de esta manera. un desfase entre el deber ser propuesto y las posibilidades reales 
que tienen los académicos para lograrlo. 

Se afirma que existe la necesidad de que haya profesores de carrera con estudios de 
posgrado y profesionales capacitados para la labor docente. Considerando esta situación se 
propone desarrollar una política de formación. reconocimiento y promoción de la labor 
docente. con una infinidad de mecanismos de evaluación y vigilancia, pensando que a través 
de éstos se logrará elevar la calidad de la planta docente de las IES. Sin embargo. ésta es la 
parte final y complementaria de todo un programa o de una política de formación docente 
específica y particular para la educación superior universitaria, que debe partir 
substancialmente de un conocimiento real de la situación que guarda la fom1ación docente 
en las IES. que no se presenta en el Pl\1.E. 

Por otra lado. aquí se enfrenta el problema de los bajos salarios de los profesores. tanto de 
asignatura como de carrera,. por lo que una gran mayoría de los maestros buscan otras 
alternativas de ingreso. Debido a esta cuestión. el tiempo disponible para preparar las clases 
-mínimamente - es reducido. Por otra parte. la realización de estudios de posgrado requiere 
de tiempo completo. por ello la situación se complica aún más. Asimismo. el posgrado no es 
gratuito y el número de becas disponible es reducido; además de que los estudios de 
posgrado están enfocados esencialmente para formar investigadores, no docentes. 

Ahora bien. se afirma que el desarrollo cualitativo dentro de la política educativa del periodo 
88-94 es prioritario y para hacer frente a esta cuestión, la administración pública federal en 
turno retoma los planteamientos y estrategias descritos en el PROIDES y que las IES hacen 
suyos. Como se puede observar. este programa es central dentro del planteamiento para la 
modernización educativa que hace el gobierno federal para el sexenio 88-94. Pero hay que 
tomar en cuenta que el PROIDES. dentro de su planteamiento y como una de sus estrategias 
fijó metas de corto. mediano y largo plazo. es decir. metas a alcanzar a 2~ S y 1 O años 
respectivamente. 

El largo plazo que se fijó para alcanzar las metas, que permitirían ver un desarrollo más 
acabado y concreto de las IES o que por lo menos daria cuenta del grado de desarrollo en 
que se encuentran, ya se cumplió. Recuérdese que el PROIDES entra en vigor a partir de 
1987. y actualmente estamos en 1997. es decir sobre el plazo fijado y habría que preguntarse 
qué tan cerca o qué tan tejos estamos de las metas propuestas. Asimismo. será necesario 
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investigar cuáles metas fueron las propuestas a cono y mediano plazo 2 y s años, que se 
alcanzaron y en qué grado, en l 988 y 1991, respectivamente. 

Todo esto está en relación a una evaluación del programa a diez años de su entrada en vigor, 
que permita hacer un balance y una comparación de la situación de la educación superior 
universitaria antes, durante y después de la puesta en marcha del PROIDES; ya que éste se 
propuso casi al terminó de la administración pública federal 82-88 (en el 86) y se retoma 
para la siguiente 88·94 y todavía alcanza panc de Ja administración 94-2000. Esta situación 
se plantea porque el programa se diseña, opera y concluye en diferentes situaciones 
económicas, sociales, políticas y culturales del país y en diferentes periodos de gobierno. Por 
ejemplo, se diseña en una situación de crisis económica severa; se opera más concretamente 
en una situación en que el discurso gubernamental asegura salir de dicha crisis y se concluirá 
con una recesión económica igualmente dura. Ante esta situación, surge Ja pregunta: ¿cómo 
se retomará, si es que se hace. et planteamiento del PROIDES en la administración federal 
94-2000? 

Por otra lado, cabe mencionar que el tema de la evaluación en el periodo 88-94, ha pasado a 
ser un punto clave, un eje central dentro de la política de Ja modernización; de hecho. a nivel 
gobierno Ja evaluación es una acción que esta presente en todas las actividades que éste 
realiza. Ahora bien, desde el punto de vista de lo académico, también el tema de la 
evaluación ocupa un lugar preponderante, independientemente del enfoque con que se 

analice e investigue; de tal modo que empieza a desplazar a la planeación como eje de 
investigación. De esta manera. en el sexenio 82-88 la cuestión de Ja planeación es la que se 
privilegia; para el sexenio 88-94, si bien la planeación sigue ocupando un Jugar 
preponderante, Ja evaluación la va desplazando para ocupar su Jugar;. es decir. se vuelve el 
eje sustantivo. 

Finalmente, el diagnóstico que se presenta en el PME en su apartado referente a la 

educación superior universitaria_ es pobre en el sentido que no presenta c~aramente l~ 
problemática que vive la nación en general y de como ésta afecta a Ja educación superior, y 

de forma panicular a Ja universidad. 

Por otra pane. y según el discurso político de la modernización educativa. la educación 
superior constituye una herramienta fundamental para la transformación social y contribuye 
al desarrollo de la nación. así como para aminorar Ja injusticia social y el desequilibrio 

63 



ocasionado por las pocas oportunidades de ingreso. permanencia y término de los estudios 
universitarios por parte de los jóvenes de menores recursos. 

Sin embargo. para que esta cuestión pueda ser una realidad. se tendría que hacer un 
diagnóstico serio y real de la situación por la que atraviesa tanto el país como la educación 
superior universitaria. y de las posibilidades y recursos que se tienen por parte del gobierno y 
de los encargados de determinar la política social del país; asi como de los responsables de la 
educación nacional y especialmente de la educación universitaria. 

El diagnóstico arriba mencionado es sumamente importante para ton1ar decisiones 
coherentes y pertinente con la situación actual. Pero es necesario incluir en el amilisis de la 
realidad concreta del país y de la educación superior cuestiones fundamentales como la 
situación económica. la presión de los organismos de financiamiento internacionales con 
quienes México está endeudado. la presión de los grupos de poder al interior del país. y el 
desarrollo desequilibrado que se tiene. En resumen. si se minimiza la problemática que se 
vive en la nación y su repercusión en el Sistema de Educación Superior Universitario, el 
diagnóstico no cumplirá con su objetivo y la utilidad que se pueda obtener de él será mlnima 
y sin proyección a futuro (a menos que eso sea lo que se quiera). Consecuentemente. se 
tendrán pocas posibilidades reales de transformar las condiciones y situaciones que viven las 
IES~ asimismo. la contribución que éstas puedan hacer para el desarrollo económico. social. 
político y cultural que requiere el país será mínima. 

A lo largo de este apartado se ha hablado del diagnóstico general de la educación superior 
universitaria. pero tratando de ser más concretos y de delimitar y por lo tanto precisar un 
objeto de estudio. podremos preguntarnos: ¿existe un diagnóstico de la situación pedagógica 
de la educación superior universitaria? 1 ¿qué eJementos debería contemplar un diagnóstico 
de este tipo? 

Esta cuestión tendría que ver con la concepción del nivel pedagógico que ~ tenga y por lo 
tanto con la delimitación de su objeto de estudio, que es una cuestión que hasta el momento 
no se ha resuelto. Sin embargo. no se puede esperar a que se tenga resuelta tal situación, 
sino que se tendrán que iniciar los trabajos para determinar los puntos que contemplarla un 
diagnóstico de este tipo, que permita precisar y delimitar mejor el papel que juega el 
aspecto pedagógico en la conformación y puesta en marcha de la política educativa para Ja 
universidad pública. 
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b} Elementos de los Programas 

b .. l) Fines y Objetivos 

Para ser alcanzada la meta modernizadora necesariamente tiene que estar -traducida. 
desglosada y precisada en fines y objetivos a satistacer9 en relación directa con dicha 
concepción y en congruencia con las prioridades a atender que Jos mismos programas 
indican. Por esta razón se pasará a analizar los fines y objetivos que marcan los programas 
oficiales de la política educativa: el PROIDES y el PME. a fin de ver si hay congruencia y 

relación entre éstos y Ja meta modernizadora. 

Dentro de la guia que nos permitió Ja sistematización de la información contenida en Jos 
programas oficiales. respecto a los fines y objetivos identificamos los siguientes: la calidad. 
la planeación y el financiamiento. 

La calidad 

El mejoramiento de la calidad de la educación es el fin esencial del PROIDES, 
" Las rEs podrán cump1ir cabalmente con su tarea en la medida en 

que logren una mayor calidad en sus funciones. De ah.!. que •1 
m•joramiento de 1a calidad de la educac~6n ••• •1 ~in pr:lmord~al 

del Programa :rntegra.1 para el Desarrollo de 1a Educ:ac:i.6n 
Superior." (ANU:IES. 1986: 93. El subrayado es m~o.) 

Asimismo el PME, sei\ala que 
" La c:aracter~stic:a distintiva de la educ:ac:i6n moderna debe ser la 
calidad." (Poder Ejecutivo Federai. 1989a; 19) 

En ambas citas podemos identificar que la calidad de la educación superior es un eje 

central de la propuesta educativa modernizadora. 

Aunque ambos programas coinciden en que uno de sus objetivos es elevar Ja calidad de la 
educación9 ninguno de ellos hace explicito en qué consiste dicha calidad; no expresan qué 
entienden por calidad educativa o cuál es su concepción de ésta. 

Por otro lado, Ja calidad educativa tiene una connotación y papel diferente en cada 
programa. El PROIDES marca que: 
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" El mejorami.•nto de la calidad de la educaci6n •Uperior exige de 
las :IES 1a adecuación de sus procesos y resultados a los 
requerimientos de la sociedad y la consecución de sus propias 
final.idades institucionales. La calidad depende de la coherencia, 
eficacia. gu.ías de acción con que las :IES podrán desarrol.l.ar en 
mayor grado el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, 
mejorar la calidad de la educación superior consiste en a1canzar 
una mayor congruencia entre l.o planeado y la manera en que se 
rea1iza el quehacer académico; entre las necesidades sociales y el 
conocimiento cient.ífico, tecnológico y human.ístico que imparten 
las :IES; asimismo. radica mayor adecuación de las 
condiciones institucionales y de los recursos humanos y 
materiales; en una preparación idónea del personal. académico y 
administrativo; en una mejor formación de los estudiantes y en un 
mayor grado de compromiso e identificación de los mi.embrea de la 
comunidad académi.ca con los fines de l.a educación superior y los 
objeti.vos institucionales... (ANU:IES. 1986: 93. Las negr1 tas son 
mLas) 

En tanto que el PME señala que. 
" Estos criterios (refi.riándo•• a l.o• del. ••rvici.o de calidad, que 
no e>cpli:ci.ta cu.Al•• aon) conducirán el proceso de revisión de los 
enfoques, contenidos educativos y métodos de aprendizaje que se 
inicia de inmediato para que sean pr.icticos, signifi.cat.:l.vos y 
pertinentes para el indi.viduo y la sociedad. 

Para lograr estos compromisos, el sistema educativo nacional 
descentralizar.i la operación de servicios educativos. 
reordenará su administración; acentuar.§ la planeaci6n y la 
eva1uac:ión y. fomentará la participación social. (Poder Ejecutivo 
Federal. 1989a: 30-31. El parAntesis m.ío) 

Aquf. quisiéramos llamar la atención sobre dos puntos que nos parecen substanciales. El 
primero se refiere a lo que propone el PROIDES sobre cómo ver si se esta logrando la 
calidad académica deseada. para lo cual se enfatiza la congruencia entre la planeación y la 
realización de las actividades señaladas por ella. en las diferentes esferas que conforman el 
quehacer universitario. Encontramos así una relación directa entre el planteamiento del 
programa. el desarrollo de Ja universidad cifrado en la planeación y hacer Jo planeado. 

Pero como hemos visto. la planeación no se ha llevado a cabo en Ja mayorla de las 
universidades y de las IES en general. y cuando se realizan las labores de planeación se 
hacen más en un sentido administrativo. que con la convicción de que la planeación 
contribuya al desarrollo de la institución. De acuerdo a esta reflexión y terúendo a la 
planeación como parámetro de calidad. podemos afirmar que no hay calidad en las 
universidades y en Ja mayoria de las IES. Pero. ¿esto es cieno?. ¿podemos poner Ja calidad 
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académica.. exclusivamente. en manos de la planeación y de su realización?. ¿no nos hará 
falta definir realmente criterios que permitan ver la calidad de las universidades públicas 
mexicanas. ubicándolas en su contexto tanto nacional como regional e institucional?. ¿no 
será necesario definir criterios de calidad acordes a nuestras circunstancias nacionales e 
institucionales? 

En segundo lugar. llama Ja atención que el PtdE ubique la calidad académica en la revisión 
de contenidos y métodos de aprendizaje para que éstos sean prácticos. significativos y 

peninentes para el individuo y la sociedad. Sin embargo. cabe preguntamos: ¿qué es lo 
significativo y lo pertinente para una sociedad como la nuestra. que no es monolítica y 

homogénea sino por el contrario. es heterogénea y pluricultural. con diferentes grados de 
desarrollo económico. político. cultural y educativo? 

En este contexto. es conveniente señalar que significativo y pertinente son ténninos 
polisémicos con significados y sentidos diversos. según las circunstancias y el contexto del 
discurso en que se incorporen. Muestra de esta afirmación. es el significado que calidad 
educativa adquiere en los programas oficiales analizados. Calidad en el PROIDES es 
sinónimo de planeación y realización de lo planeado. en tanto que en el PME Ja calidad está 
en función de lo significativo y Jo pertinente para el individuo y la sociedad. 

Por otra pane. como se recordara. en el PROIDES la calidad como meta está en relación 
directa con la superación de la crisis económica del sexenio 82-88; en tanto que en el PME 
la calidad está en función de la productividad para la competitividad económica a nivel 
internacional. Si bien en ambos programas lo económico se conviene en el eje articulador de 
Ja calidad educativa. por los momentos históricos en que se inserta dicha calidad. su papel y 
función son diferentes. De ahi que se pueda apreciar un desfasamiento entre lo que proponen 
ambos programas, y no exista una continuidad en los planteamientos; aunque se utilice un 
mismo punto - calidad educativa - ésta es concebida de manera distinta. 

Ahora bien, puntualizando en el PME. encontramos - sin entrar a detalles porque se 
requeriría de una investigación profunda sobre qué es la calidad y qué tipo de calidad 
requiere la universidad pública - que Ja calidad educativa concebida dentro de un marco de 
competencia económica internacional,. es entendida como productividad; producir más y 

mejor. Para elevar su productividad. el país requiere preparar cuadros profesionales 
altamente calificados, capaces de adaptarse a la revolución del conocimiento y estar a la 
altura del mundo contemporáneo,. mundo de transformaciones y conformaciones de bloques 
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económicos, en busca de apertura de nuevos mercados; en resumen competencia económica 
mundial. 

Algo que no puede pasar desapercibido con la cuestión de la calidad es lo concerniente a la 
implementación de la evaluación. La evaluación en este contexto de la productividad y Ja 
competencia, precisamente está enfocada a saber cuán productiva y competente es la 
universidad en sus diferentes ámbitos -y párticulannente en relación a conocer si está 
fonnando los cuadros profesionales que requiere el desarrollo económico nacional, de 
acuerdo a los estándares de producción de los paises industrializados. Para ello se pretende, 

Xmpu1sar un proceso nacional. de eval.uaci6n del. sistema de 
educación superior para determinar sus actual.es nivel.es de 
rendimiento. productividad, eficiencia y ca1idad". (Poder 
Ejecutivo Federal.. 19B9a: 141) 

Otra referencia que nos permite ver la función de la evaluación en este contexto, es la 
siguiente: 

" Es igual.mente oportuno reforzar 1a eva1uaci6n y e1 desarro11o 
institucional. p1anificado. ya que ea necesario e1evar 1a 
raciona1idad y mejorar 1a eficacia y eficiencia de 1aa acciones de 
nuestras instituciones." (Poder Ejecutivo Federal.. 1989a: 132-133) 

De esta manera. en este sexenio la cuestión de la evaluación se vuelve un punto clave y 
fundamental dentro del planteamiento modernizador~ asi la evaluación se conviene en un eje 
sustantivo. relacionado directamente con los criterios de eficiencia y productividad 
planteados en esta propuesta sexenal; cuyo fin es alcanzar "la calidad académica que 
requieren el desarrollo del país y la universidad". 

La planeación 

Otro de los objetivos que persiguen los programas es la consolidación de la planeación en las 
IES. 

"( ••• ) otro de 1os fines de1 (PROXDES) está orientado a conso1idar 
1os mecanismos e instancias de p1aneaci6n y coordinación 
interinstituciona1. as~ como articul.ar1os con otros organismos que 
contribuyan al. desarro11o de 1.as funciones de este nive1 
educativo." (ANUXES. 1986; 94) 

68 



Al respecto. el PME tiene Ja finalidad de 
" Forta1ec::er e1 sistema de c::oordinaci6n y p1aneac::i6n nac::iona1. de 

1a educación superior; orientar su actividad mediante un esfuerzo 
de eva1uaci6n y reordenación interna de 1ae instituciones. con e1 
apoyo sostenido de1 Estado para su conso1.idaci6n. e impu1sar una 
mejor y más amp1ia participac::i6n socia1." (Poder Ejecutivo 
Federa1. 19B9a; 131) 

En el PROIDES se parte de que existe una propuesta sobre toda una "filosofia". o mejor 
dicho ideología. de la fuerza que tiene la PLANEACIÓN. pero que lamentablemente no se 
han consolidado los mecanismos y estrategias que permitan desplegar todo el potencial que 
encierra en si misma la planeación. Es decir. está nada más el planteamiento general 
conceptual contenido en el programa; sin embargo. la principal traba se encuentra en que no 
se ha podido llevar a cabo el trabajo en las IES tal como se "planea". Por tal motivo. lo que 
se busca es consolidar Jos mecanismos de planeación dentro de las instituciones 
universitarias. 

Por otra parte, el Programa para la l\.fodernización de la Educación plantea que hay que 
f"onalecer Jos mecanismos. instancias y estrategias de PLANEACIÓN. Es decir. que Ja 
propuesta sobre la planeación para el desarrollo de la Educación Superior ya está 
trabajando. que está marchando. aunque nunca se dice en qué nivel. pero que la planeación 
está formando parte de las actividades de las IES y que lo que hace falta es fortalecer las 
formas en que ésta se lleva a cabo dentro de las instituciones. O sea., darle un mayor impulso 
a la planeación para que se convierta en el eje central y orientador de la universidad. a fin de 
que ésta cumpla con sus funciones sustantivas y de esta manera se alcance el desarrollo de la 
educación superior universitaria mexicana. 

Sin embargo. hay que recordar que de acuerdo a Jos estudios presentados en el 2° Congreso 
de Investigación Educativa (1993). Ja planeación en las universidades tiene muchos matices. 
y que no nada más se trata de consolidar y/o fonalecer Jos mecanismos de planeación ya 
"existentes". Es necesario considerar Jos diferentes grados de desarrollo que presentan las 
universidades mexicanas; debido a esto en muchas de ellas. las tareas de planeación se llevan 
a cabo sin contar con el personal adecuado. sin tener los recursos e infraestructura 
necesarios y lo peor del caso es que la planeación se realiza por cumplir con los requisitos 
admirústrativos impuestos por la SEP-SESIC. Es decir. se hacen las tareas de planeación 
para evitar sanciones de las autoridades y por buscar la obtención de financiamiento. 
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Por otra pane, no es fácil la coordinación en este rubro de la planeación al interior de las 
propias universidades, lo que se traduce en problemas de imponancia respecto a la 
comunicación y la coordinación interuniversitaria.. en la planeación de la educación superior 
a nivel nacional. 

Por todo eUO, es dificil aceptar que se esté logrando lo que en el discurso oficial se establece 
como una pñoridad institucional, "llegar a tener una Cultura de la Planeación". 

"( ••• ) e1 proceso de p1aneaci6n ha tenido tres 1ogros principales: 
e1 compromiso concertado entre e1 Estado mexicano y 1as 
instituciones educativas para p1anear conjuntamente e1 desarro11o 
de este tipo de educación; e1 establecimiento y puesta en 
operación de1 SXNAPPES; 1a generación y divu1gación de una cu1tura 
de 1• p1a.n•aci6n." (ANUXES. 1986: 53. E1 subrayado es m~o) 

Además, la planeación por si misma no es garantía de que las actividades se 11even a cabo tal 
como fueron planeadas, ni tampoco garantiza que las universidades estén cumpliendo con 
sus actividades sustantivas y que por lo tanto se estén desarrollando y alcanzando niveles de 
calidad. Antes de concluir este punto, es conveniente señalar que esta cuestión de la 
planeación se complementará en el planteamiento pedagógico. 

El financiamiento 

Ahora se va a abordar un punto que es esencial en el desarrollo de las funciones sustantivas 
de la universidad pública, que es la cuestión del financiamiento. Asf encontramos que en el 
PRO ID ES. 

"' E1 m•j oram.:l•nto de 1•• condicione a ~ina.nci•raa de 1as J:ES 
constituye otro de 1os ~ines de1 PROXDES." (ANUJ:ES. 1986: 94. E.1 
subrayado es m.Eo. > 

Por su parte. el P1'1E señala lo siguiente en este rubro 
•( •.• ) e1 gobierno federa1 reitera su compromiso de definir junto 

con las instituciones de educación superior. criterios c1aros y 
mecanismos eficientes para 1& asignación de recursos• propiciando 
la participación de 1os gobiernos estata1es ( ..• ) E1 Estado ( ••• ) 
ha reiterado su decisión de apoyar firmemente la consolidación de 
1as instituciones de educación superior. mediante mecanismos de 
interacción armónica y solidaria entre las instituciones y 1a 
aaignación d• r•cur•o• ptlb1ico• ad•cuado•. tomándose en cuenta 1as 
prioridades. objetivos y lineamientos de 1a educación superior 
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relación con el. desarrollo nacional.." (Poder Ejecutivo Federal.. 
1989a: 131,134. El subrayado es m!o) 

En eJ PROIDES. el mejoramiento de Jas condiciones financieras de las universidades es 
substancial y es una finalidad a alcanzar por el programa. En tanto que para el PME. la 
situación del financiamiento no es primordial; o sea, que esta cuestión se encuentra 
subordinada a muchas otras situaciones, como la calidad educativa.. por ejemplo. 

" La modernización educativa no resulta l.ineal.mente del. aumento de 
la inversión este campo; depende también de l.a decisión 
pol.!tica de emprender l. a• del. compromiso corresponsabl.e de 
subordinar al interés general. .los intereses particul.ares. de l.a 
capacidad de generar nuevas ideas. de imaginar y crear 
alternativas pertinentes ( ... ) (Poder Ejecutivo Federal.. 1989a: 6) 

Como se puede ver. Jo imponante es lograr la modernización de Ja educación y se vale deJ 
financiamiento como una de las estrategias para lograrlo. Es decir. que el PME es una 
estrategia y no una finalidad para que las universidades encuentren Ja f"onna más adecuada 
de conseguir su financiamiento. por Jo tanto se busca Ja autosuficiencia de las universidades. 
(Poder Ejecutivo Federal. J 989a: 6) 

Es responsabilidad de las propias instituciones universitarias el buscar alternativas de 
financiamiento y el determinar el papel y finalidad que juega el PME en las actividades 
primordiales de las universidades; como se puede ver. el asunto del financiamiento queda en 
manos de las propias universidades. Cuestión que contrasta con el planteamiento deJ 
PROIDES, ya que el financiamiento dentro de éste, se señala como uno de Jos fines 
esenciales para el desarrollo de la universidad. 

En este sentido, Ja política para Ja universidad pública establece el criteño de respaldar a Ja 
universidad que presente una mejor y mayor organización. (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 
xi). Asimismo. apoyará a las instituciones que estén trabajando en Jos proyectos productivos 
prioritarios que requiere el país, que den buenos resultado y ofrezcan productos terminales 
aplicables en lo inmediato, que presenten una adecuada planeación y utilización de los 
recursos. (Poder Ejecutivo Federal. l 989a: x) 

Para cumplir con estos propósitos, las universidades tendrán que presentar sus repones 
financieros ante las autoridades competentes, bajo Jos criterios de excelencia académica, que 
no se definieron pero que muy probablemente sean traldos de paises de primer mundo por la 
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perspectiva competitiva. Estos serán tos parámetros que dictaminarán si se emplearon 
correctamente Jos recursos. si los productos presentados cumplen con las normas de calidad 
y si. finalmente. se les sigue apoyando y dando financiamiento. 

Lo que se quiere resaltar con los tres puntos antes expuestos. es que existe una diferencia 
entre ellos. ta cual radica en que no reciben el mismo orden de importancia de un programa a 
otro; esta situación se debe a la visión y/o perspectiva con que se definieron y elaboraron 
ambos programas. 

Considerando Jo expuesto anteñonnente. se puede reafirmar que la política educativa 
universitaria está en función de los vaivenes de la economía y la política mexicana. y de ta 
visión que tiene el grupo en el poder en tumo sobre cómo darle "solución" para tratar de 
alcanzar el desarrollo nacional. En este sentido Ja administración federal que esté ejerciendo 
la dirección nacional. también le asignará un papel determinado a la universidad dependiendo 
de ta visión o proyección que tiene en su politica global. De esta manera. encontramos que 
en el PROIDES juega un papel - contribuir a salir de la cñsis -. en tanto que en el PME tiene 
el papel de formar cuadros profesionales para la producción y la competencia económica 
internacional. 

b.2) Prioridades a atender 

Lo que se ha marcado como prioridades a atender dentro del aspecto pedagógico de los 
programas oficiales son: Cobertura de la Demanda. Vinculación Universidad-Productividad. 
Vinculación Universidad-Sociedad, Organización Administrativa e Infraestructura. 

Todos y cada uno de los puntos que componen el apartado de prioridades - desde diferente 
perspectiva - indican que lo esencial es la economía y que todo está enfocado y supeditado a 
esta cuestión. Así, encontramos que en et punto correspondiente a Cobertura de la 
Demanda~ se habla de diversificar los servicios educativos universitarios hacia áreas 
estratégicas de desarrollo (ciencias básicas e ingenierías principalmente); hacía regiones -
también estratégicas - que necesitan un apoyo particular para su desarrollo. (ANUIES. 
1986: 96) 
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Para Uevar a cabo este equilibrio y se atienda a las áreas prioritarias. se pretende: 
" Que las instancias de planeación y financiamiento. as~ como las 

propias J:ES. real.icen acciones necesarias para cambiar l.a actual. 
distribución de la matr~cul.a por carrera. a fin de impul.sar y 
c:onsol.idar las carreras estratégicas y prioritarias para el. 
desarrol.l.o estatal.. regional. y nacional.". (ANUJ:ES. 1986: 98) 

Asimismo se busca, 
" Que l.aa J:ES participen activamente en campail.aa de orientación 

educativa para propiciar un incremento en 1a demanda de estudios 
de educación media terminal. y de l.aa áreas tec:nol.ógicas del. 
bachill.erato proped6utico.(ANUJ:ES. 1986: 97) 

Como se puede ver, la cobenura de la demanda está dirigida a contribuir al desarrollo 
económico de la nación. 

Otro punto a resaltar. es el que se refiere a satisfacer la demanda de la educación superior 
impulsando la universidad abiena. Asf, encontramos que se pretende, 

" Extender la educación universitaria mediante l.aa modal.idades 
escol.arizada y abierta. El. PROJ:DES ha propuesto que l.as propias 
instituciones y las instancias de pl.aneación. acción 
concertada. ~ormul.en pol.~ticas de crecimiento y distribución 
equil.ibrada. de l.a matricul.a ( ... > (Para el.l.o se pretende) • deede 
1989 iniciar en el. seno de l.a CONPES el. proceso de organización de 
la universidad nacional abierta." (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 
139.142. El paréntesis ea m~o) 

En esta cita. podemos darnos cuenta que Ja cuestión de la universidad abiena es una de las 
propuestas centrales que el gobierno propone para atender la demanda educativa 
universitaria. Sin embargo, surgen las siguientes preguntas: ¿la universidad abiena es 
realmente una alternativa para satisfacer la demanda educativa?. ¿es viable? ó ¿es sólo una 
estrategia que impulsó es Estado para desatender el nivel universitario escolarizado. para 
restarle presencia y poder de decisión? 

El último punto a abordar en esta cuestión de la cobenura. es el que se refiere a brindar 
apoyo a los estudiantes de escasos recursos. por ello se busca 

n Atender la demanda de l.a educaci6n superior universitaria y 
tecnol.6gica en la medida que l.o necesite 1a modernización de la 
aociedad. asegurando l.a oportunidad de ingreso a loa estudiante 
que proceden de l.as regiones y grupos social.es más deefavorecidoa. 
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con aptitudes para cursar estudios de nive1 superior". (Poder 
Ejecutivo Federa1. 19B9a: 130) 

Se pretende acoger a Jos menos favorecidos económicamente. como medida compensatoria. 
Sin embargo. se incluye una restricción: solamente si poseen aptitudes para cursar este tipo 
de estudios. se aceptarán alumnos provenientes de sectores empobrecidos. En este contexto 
cabe preguntarnos: ¿cuáles son esas aptitudes que debe poseer el estudiante de escasos 
recursos para que se Je apoye? No se definen tales aptitudes en ninguno de los programas 
analizados. 

Por otra pane. esta cuestión de apoyar a los estudiantes de escasos recursos económicos es 
muy vaga e imprecisa; preguntemos: ¿quiénes son los estudiantes de "escasos recursos" que 
llegan a la universidad? No son los que viven en regiones apartadas. en zonas rurales~ en 
poblaciones marginadas. quienes son no los de escasos recursos sino Jos que no los tienen. 
Las personas que no tienen recursos no llegan ni siquiera a concluir la primaria. Entonces. 
¿quiénes son Jos estudiantes de "escasos recursos" que llegan a las instituciones de 
educación superior? Tal vez la pregunta debería de precisarse más: Ja pregunta pertinente 
seria: ¿qué se entiende por escasos recursos dentro de la política de modernización educativa 
para la universidad pública? 

El gobierno solamente ofrece mecanismos para apoyarlos. pero no resuelve el problema de 
fondo que es el criterio de Ja selección y la exclusión del sistema educativo universitario. Por 
lo tanto. habría que preguntarse hasta dónde esta cuestión es sólo un mito que se emplea 
continuamente en el ámbito de la politica educativa. 

Vinculación Universidad~Productividad 

Este punto viene dado desde el Plan Nacional de Desarrollo. que le asigna a la educación en 
general. y por ende a la universitaria más que a otra modalidad educativ~ buscar y f'omentar 
este vínculo. A la educación universitaria se le concibe como Ja formadora por excelencia de 
los cuadros profesionales que ayudaran a aumentar la productividad del país. De esta 
manera. el PME asigna a la educación moderna. 

" Estab1ecer acuerdos que logren 1a participación de1 sector 
social y productivo en 1a formu1aci6n y deaarro11o de proyectos de 
colaboración con las instituciones educativas." (Poder Ejecutivo 
Federal. 1989&: 140) 

74 



Por lo tanto busc' 
"%ntegrar armónicamente e1 proceso educativo con e1 desarro11o 

económico. sin generar fa1sas eXpectativas. pero comprometiéndose 
con 1a productividad." (Poder ejecutivo Federa1. 1989ai 18) 

A aquí más que en cualquier otro apartado de la política educativ~ se explicita claramente 
que la tendencia es producir. La modernización. tan proclamada a lo largo del discurso 
educativo, se estará alcanzando cuando la universidad esté formando los cuadros 
prof"esionales que requiere la producción. en el marco de la economía de competencia. 

Pero este intento de vinculación universidad-productividad. se viene gestando desde por lo 
menos los sexenios 76-82 y 82-88, aunque hasta el momento no se sabe si se ha logrado. 
Ahora bien, se habla de intento porque en el contexto del P~. no se definen criterios, 
mecanismos, ni estrategias para llevar a cabo tal vinculación; así como tampoco se ve 
fonalecido con estudios econométricos que reflejen las circunstancias que vivía la economía 
nacional. 

Finalmente, 
" Si se quiere pasar de 1a universidad tradiciona1 a 1a moderna y 
responder 1as exigencias ( •.. ) cubrir 1a demanda de una 
producción intensiva de a1tos conocimientos t4'cnicos-
administrativos y cient.!ficos ( .•• ) se requiere cambiar a una 
estrategia que permita una mayor independencia de1 exterior. en 
contraposición a 1a po1.1tica muy extendida en nuestro pa.!s de 
imitar y asimi1ar 1as nuevas tecno1og.1as." (Loyo. A. et a1. 
1993:41) 

Vinculación Universidad-Sociedad 

La vinculación entre universidad y sociedad viene dada desde el -PJan , Nacional de 
Desarrollo. en el cual se asigna a la universidad más -que· a ~tra ~od8lidad :-educativa. 

· fomentar dicho vinculo. ya que se considera que Ja educación .. uniYersitarlB... }lU'edé _contribuir 
de manera significativa a disminuir tas desigualdades SOciaies ·de··:~~-e~tra :~o~~edad·:º (Poder 
Ejecutivo Federal. 1989: 140-141) ·. ·' -;.· · ...... "" 

••r-• ;..'.•'•": ,,_!•{ 

Aunado a esto~ el PROIOES establece que. ·:· ~, .. . ?:.: ·:.: ·:·~. 
*' ( ••• ) e1 compromiso fundamenta1 de 1a educaci6n · .;.·Up~·~i.or me~icana 
consiste en contribuir a 1a oatisfacci6n de .1aa necesidades 
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sociales, . entendiiéndoae pOr éstas las culturales, cientí.ficas, 
po1í.ticas y económicas :de la nación mexicana ( .•. )M (ANUXES. 1986: 
93) 

Por ende. 
" Es en este nivel donde la solidaridad debe adquirir su más 

amp1ia expresión y su mayor compromiso. La sociedad al apoyar la 
formación de sus más altos cuadros humanistas y cientí.f.:i.cos, 
espera legí.timamen1:e de ellos una contribuci6n mayor y de alta 
ca1idad al bienes1:ar general. (Poder ejecutivo Federal. 1989&: 28) 

La retribución que tos cuadros prof"esionales pueden brindar a ta sociedad, se encuentra 
condicionada por un factor primordial. que puede no considerarse como un factor 
determinante y que, sin embargo. es el que más influye y más latente está. Nos estamos 
refiriendo a los intereses personales que cada uno de los prof'esionistas. científicos y 
tecnólogos tienen. 

En este sentido, otro punto a considerar es el relativo a la universidad como institución. 
Parafraseando a Pablo Lata pi ( l 980a). se tiene que empezar a reconocer que las 
instituciones universitarias viven profundas contradicciones en su relación con la sociedad. 
Ni las universidades. ni el gobierno. ni la sociedad. han logrado definir un marco de acciones 
y responsabilidades que permitan saber qué se espera de cada una de ellas, es decir, qué 
esperan unas de otras. De hecho. el siguiente listado muestra las contradicciones más 
significativas entre la universidad y la sociedad . 

La vincu1ación entre universidad y sociedad supondría - en el. marco de 
so1ida.ridad tan proc1amada en 1a administración 88-94 - al.ianzas con 
l.os sectores marginados y excluidos de l.a sociedad; pero l.os 
estudian1:es y profesores provienen mayoritariamenee de l.aa clases 
medias y a11:as . 

La. vincu1ación universidad•sociedad supondría, también, buscar una 
sociedad más equita1:iva. Pero 1as universidades u1:i1izan y refuerzan 
mecanismos de se1ecci6n y marcan l.aa diferencias sociales. 

Esta vincu1aci6n supondría redefinir no solamente procesos de 
participación, sino 1:.ambién de decisión, l.oa cuales no se establecen 
con igua1 cl.aridad para todos los nivel.ea y modalidades de toma de 
decisiones vitales para 1a dinámica co1:idiana de l.aa universidades. 

Final.mente, si l.o que se pre1:ende es tener una sociedad solidaria e 
igual.itaria. se el.vida que l.a universidad en su quehacer sel.ecciona y 
separa a loa universi1:arios de 1a sociedad con barreras c:ul.tural.ea y 
econ6micas," (Latapi, P. 1980a: 215) 
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Ahora bien. pasaremos a las dos últimas prioridades a atender que son: la organización 
administrativa y la infraestructura de la universidades. 

La organización administrativa tiene como uno de sus principaJes ejes la optimización en 
el empleo de los recursos; llámense humanos. financieros. materiales. etc. Para ello se sigue 
trabajando en la perspectiva de la descentralización educativa. procurando aprovechar mejor 
los recursos que cada estado tiene. (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 132.) 

Simultáneamente, se busca mejorar Ja nonnatividad administrativa para regularizar las 
actividades de los recursos humanos que laboran en las universidades. Esta normatividad 
busca definir las estrategias y mecanismos de permanencia y promoción del personal, así 
como agilizar los mecanismos administrativos que redunden en un ahorro de recursos. a Ja 
vez que se eficientan los servicios que presta la universidad. (ANUIES. 1986: J 00-1O1) 

Pasaremos ahora al punto de Ja infraestructura. Este punto también ocupa un lugar 
imponante en la perspectiva modernizadora de producción y competencia. ya que se 
requieren mejores inmuebles. laboratorios. materiales didácticos. etc. para alcanzar el 
desarrollo y la excelencia académica que se proclama en la modernización educativa 
universitaria. (Poder Ejecutivo Federal. 1989: 130) 

Ahora bien, Ja infraestructura también se refier-e a contar con información suficiente para que 
las universidades cumplan con sus funciones sustantivas~ es decir. se requiere infraestructura 
relativa a la inf'ormación y documentación a fin de satisfacer las necesidades de Ja docencia.. 
Ja investigación y Ja extensión de Ja cultura. Por ello se busca. 

" Consolidar el Sistema Nacional de I:nformaci6n de la Educación 
superior (Sl:Nl:ES} por medio del apoyo financiero. la actualización 
técnica y su arraigo en l.as universidades. (Asimismo). Para 1990 
promover la organización de un sistema nacional de bibliotecas de 
educación superior con objeto de acrecentar e intercambiar acervos 
documentales. bibliográficos. hemerográficos y audiovisuales." 
(Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 14,-143) 

Considerando lo expuesto anteriormente. habría que preguntarnos cuántas de las 
universidades públicas cuentan con la organización administrativa y la infraestructura 
necesaria y suficiente para la realización de sus funciones sustantivas; así como con las 
condiciones que permitan alcanzar lo propuesto por el Pl\.ffi. A nivel nacional existen 
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dif"erencias en cuanto a Ja organización .administrativa y al equipamiento e infraestructura de 
la unjversidades. características del desigual desarrollo regional donde se encuentran dichas 
instituciones. Sin embargo. a todas se les exige por igual el mismo grado de desarrollo y de 
excelencia académica. y el cumplimiento de los criterios de evaluación establecidos en Ja 
política educativa para el otorgamiento del financiamiento, entre otras cosas. 

En consecuencia. es necesario cuestionarse si Jas universidades públicas pueden acercarse a 
los estándares de competencia. productividad y excelencia académica que se proponen en la 
política universitaria de la administración federal del sexenio 88-94. 

FinaJmente para conocer en que términos o grados se esta logrando la gran meta 
modernizadora, es necesario desglosarla en fines y objetivos claros y precisos; pero podemos 
suponer que a falta de una conceptualización puntual de Jo que se entiende por 
modernización, estos fines y objetivos no está.n en concordancia con la meta. Asimismo. 
panimos del supuesto de que los fines y objetivos tienen que tener una correspondencia 
directa con las prioridades señaladas desde los programas oficiales. A falta de esta 
coherencia lógica indispensable. lo que encontramos en el PME es un discurso ideológico de 
legitimación del ejercicio en el poder. 
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CAPITUL04. 

FUNDAl\IENTOS PEDAGÓGICOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 
PARA LA UNIVERSIDAD PUBLICA 

4.1 Elementos pedagógicos. Fundamentación 

Los sustentos pedagógicos forman pane constitutiva del planteamiento de Ja política 
educativa, ya que a través de éstos se comienza a concretar lo que a nivel de nonna, de 

orientación, de postulados, propuestas y principios se explicita en dicha política. De esta 
manera, vamos a entender por fundamentos pedagógicos las concepciones de educación, 
educador y educando que se manejan en la política educativa definida para la universidad 
pública, de acuerdo a lo señalado en la guía de análisis y sistematización presentada como 
Anexo J. 

Ahora bien, ¿por qué razón nos enfbcamos únicamente a las concepciones de educació~ 

educador y educando para hacer el anaJisis 
0

del nivel pedagógico de la política educativa? 
Para responder a esta pregunta es necesario remitimos a: 
a) La concepción de política educativa aquí adoptada 
b) El componente humanista de Ja educación 
c) La delimitación del objeto de estudio de la pedagogía 
d) La f'onnación académica recibida durante la carrera 

a) La concepción de política educativa que se maneja en este trabajo, permite incorporar 
diversos procesos y actores sociales. que se constituyen a través de concepciones 
pedagógicas y practica educativas. Latapi y Mendoza,. autores que indican los niveles 
que confonnan la política educativa expuestos en el capitulo dos de esta tesis. 
delimitan el nivel pedagógico de dicha política a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y a las fonnas de llevarlos a cabo. 

Detrás de esta delimitación. se encuent~a una concepción y visión reduccionista de lo 
que es la pedagogía.. que se inserta en la polémica arraigada en el medio educativo. que 
opone la pedagog.ia a las ciencias de la educación. En esta polémica antagónica, se 
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encuentra una postura que confiere el peso definitivo en la conformación del campo 
educativo a los apones que hacen otras disciplinas sociales~ dicha postura limita el 
campo de ación de la pedagogía, reduciéndolo al estudio de la didáctica o de Jos 
procesos relacionados con la enseñanza y el aprendizaje en las prácticas en el aula. 
(Buenfil, R. N. et al. 1993: 41). Esta concepción de pedagogía es la subyace en la 
delimitación del nivel pedagógico que proponen Latapi y Mendoza. 

Por nuestra pane. consideramos una concepción de política educativa más abarcativa 
y procesual y una concepción de pedagOgia más genérica cuyo campo de acción es lo 
educativo. lo que permite incorporar los diversos elementos que componen el aspecto 
pedagógico señalado en los puntos 4, 5 y 6 de la guia de análisis y sistematización 

(Anexo I). 

b) Además, para el análisis del nivel pedagógico de la política educativa es necesario 
incorporar una visión humanista de la educación. Esta visión la podemos retomar de 
Jean Chite8.u. para quien las técnicas de enseñanza y los métodos de aprendizaje vaJen 
bien poco cuando no se ha reflexionado y analizado sobre lo más urgente: el fin y el 
espiritu de la educación. Sin este humanismo. la educación se reduce a un simple 

adiestramiento. (Chiiteau. J. 1985: 11) 

Lo expuesto anteriormente está encaminado a mostrar que no podemos circunscribir el 
nivel pedagógico de la política educativa exclusivamente a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, ni a las técnicas y métodos para llevarlos a cabo. 

Además. toda política educativa nos remite a la pretensión de formar un cieno tipo de 
hombre. Asi. detrás de los lineamientos y postulados de la política educativa subyace el 
tipo de hombre que se quiere formar. De hecho, 

"( •.• ) l.a rel.ación individuo-sociedad esta atravesada por el. 
fenómeno de l.a educación formal. La institución escuel.a juega un 
papel. primordial en l.a socialización de l.os J.ndividuos de l.a 
generación joven, en el aprendizaje de l.oa conocimientos 
legitimados y su uso. en las normas y valorea de una sociedad con 
miras a una integración posterior funcional. o (itil. en l.a vida 
productiva y social.. y seg\1.n loa matices del proyecto educativo 
nacional. en un momento dado" (Carvajal, A. et al.. 1993: 7) 
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En este contexto. se tiene que contemplar a los sujetos que están involucrados en los 
procesos educativos. enmarcados en Ja finalidad y espíritu de Ja educación como lo 
sei\ala Chiteau. en donde los actores principales son el educador y el educando. 

" LA importancia de1 a1umno se ubica en e1 plano universa1 de 1os 
planteamientos educativos ( ... ) al a1umno se 1e otorga 
principa1idad y aparece como sujeto e inter1ocutor privilegiado. 
Bajo ta1 16gica ( ... )al a1umno se 1e concede el centro de atención 
y ( ..• ) 1a razón de ser de 1a labor docente, e1 sujeto de1 acto 
educativo.M (Carvajal. A. et a1. 1993: 7) 

Con respecto al educador. Ja tradición educativa mexicana le ha asignado un papel 
preponderante. En este sentido, en el ámbito de la educación superior en general y de 
manera especifica en el universitario, se han desarrollado diversos trabajos en donde se 
sei'iala la imponancia del académico. como uno de los principales actores de la vida 
universitaria; a tal grado que el académico se ha convenido en un objeto de 
conocimiento. (García, S. y M. Ledesmann: 1993) 

c) Ahora bien, Ja concepción de politica educativa y el erüoque humanista anterionnente 
expuestos. encuentran su complemento y marco de referencia en el objeto de estudio 

de Ja pedagogía. 

Si bien es cieno que la pedagogía, corno campo disciplinario, se encuentra inmersa en 
un f'uerte debate epistemológico acerca de la delimitación de su objeto de estudio, 
también es cieno que ésta panicipa en el debate sobre lo que constituye el campo de 
acción de la educación. Muestra de ello es el siguiente cuadro en el que se presentan los 
principales debates entorno a Ja filosofia, teoría y campo de la educación. 
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FIGURA 4. POSICIONES EN DEBATE SOBRE EL OBJETO DE ESTUDIO DE LA PEDAGOGIA 

Carácter científico de la pedagogía 1 Pedagogía r• Cimiu de la educación 1 Carlcter pmcriptilo de la ptdagogia 1 Modernidad y potlmodemidad de la 
pcdalOgÍa 

Esic debale mcluye la polémica con Ira la Otra polémica de gran arr~go es la que E~e es un debate sobre el carácter Enlle las posiciones m.ls definidas, está la 
posición que no reconoce el caracter opone la pedagogia a las ciencias de la inherentemente prcsaipum de la apo¡•da en las argumentaciones de 
científico del conoc1micnto pedagó~co. educación de manera cxclu¡cnte. En esta pedagogia y la ep1~cm~ogia. Algunos Habermas, y que sostiene el pro¡ecto de 
Ademas, mrnlucra argumcntae1oncs en polémica se encuentran tres tendencias sosucncn que la pedagogía es modernidad fundado en la racionalidad. 
torno a si seria o no rcquJSllo para su <:sencialmenle p1tKripti1J: otros en Frentca eSLl po~ura, yaniculándosc con 
legiumación como un campo de a) Dadas las aponacioncs de otras cambio, sostendrán que el lérrnmo la filosofia íranccs:i (se alude a L¡otard, 
conocim!Cnto especifico, el hecho de que disciplinas al campo de lo educatnu. pedagogía puede cn1cndcrsc como una Foucauli. Derrida) y algunos pensadores 
se rija por los cinoncs c1cn1ificos. Garcia se plantea que son CSJS reflexión analítica sobre las cond1c1oncs 1tahanos (Vattimo) existe otra posición 
HemándCL. {1989) conlnbucioncs las que configuran el en que se producen las practicas que sostiene que el proyecto de 

campo delo educali10, por lo 1an10 la educativas modernidad racional está siendo 
• fJ un¡xmmc saUJu qucm el cw mc.t1uno pcd.1gogia }'3 no constituye un campo cuestionado actualmente. 
&Olndcll\IJICr'I cictpt\ooal losw1cmscnf!Cftll especifico. Aquí se \incula el anterior debate con el 
a la pertenc:nru rp1ilénuca ~ tei~ a {W1ll' dt t. rclatirn aJ carácter de la cpisiemologia, Algunos sostienen que la modernidad 
Ct111 traha1111 b nooon de "pedagogía". En b} Se reronoccn las aponaciones de ya que si a ésta se Je asigna una función llegó a su fin; otros afirman que los 
tmtunos mu)· gcnc:ralcs (. J se asume que en otras d1sc1plmas, pero las Icarias prescriptm1, su compromiso con la fundamentos en que se estructura están 
didiD ..:crnuto • ~ ow1oncs esto causa cducau,·as se amculan en la pedagogía será el de asignarle los siendo erosiomdos sistem:iticamente. 
stnOI problorw en d dcbm mumo . pedagogía de una manera específica, reqwsitos para que pueda ser legmm.1da 
.,,,,.,,,~,· • ""'""' """ .1 """" ''" • por lo cual se le confiere una como conocnnicnto cicmifico de la Un punto crucial en ~e debate, es la 
aniga del es1lll10 de lo ~11"0 ( J y no se pas1ción sustancial en el ampo de lo educación relación en lle Postmodernidad J 
WlllC' lllLI (XldUII ngunm en C1W11o 1 cducatJ\"O consem1dunsmo y ncohbcra1ismo. Sobre 
res1nnpr10 • lllll rcrttneoo• rptstaruca y La posición que se opone a esta este punto existen dos \isioncs: una 
"'"'"·tllo"'1ilR S.•• 199ll71 e) Se confiere el peso definnivo a las pcrspo:tiva so~ienc que la cpi~cmologia sostiene que los 1inculos son necesarios e 

aponacmnes de ollas disciplinas en reflexiona sobre las condiciones en que se inhercnles y Ja 01ra que dichos 1ínculos 
la consmue1ón del campo cducaliro produce el conocimiento sobre Jo son conlingcntcs, \Íslumbrando Ja 
No se cxclu¡e el valor de la educalilO y la pedagogía. junio con olras posibilidad de una po~modemidad de 
pedagogía, pero se le Jimi~ disciplinas Pasdlas, V. (1992). Furlán, conlaClo culiural que puede ser aniculada 
cxclusn·amcntc a la didáctica o a los A (1989) a proyectos criticos y antioprcsiros 
procesos de enscJ\JniJ y aprcndllJJC especificas. (Alba, A. de. 1989) 
(Durkhcim. E ; Dc.cy. J.: O'Connor. 
O J.;VonCubc.f) 

'( ... )~os debates tienen como condición las 1iciS1tudes de sus propios procesos, por eJemplo, las diferencias de significación del propio térntino 'podagogia' en el ámbilo 
francés, anglosajón, al interior de un paradigma oenüfico o de una configuración filosófica, ele , o la propiJ delimiración de conccplos cla1<S como por ejemplo el de 
'educación" y JlOI último el debate sobre b pro~a lcgi!Jmidad del campo( ... )' (Buenfil, R N. et al. 199!; 48) 

flltllk·RllU.J A(l9%).~cx..iWccnBucnlilR.~.e1al(l991) 
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Como se puede observar. en el cuadro anterior la problemática en cuanto a la 
delimitación del objeto de estudio de la pedagogía sigue presente, y esto dificulta la 
precisión de los elementos que constituyen dicho objeto. Asi, encontramos 
concepciones de la pedagogía que van desde verla como el campo que se encarga del 
estudio de lo educativo, hasta restringirla a la didáctica o a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje; pasando por excluirla definitivamente del campo de lo educativo, o 
asignándole un papel primordial en la constitución de tas teorías educativas o afirmando 
que la pedagogía produce conocimiento en tomo a lo educativo como cualquier otra 
disciplina social. 

Sin embargo. a pesar de los debates, ta pedagogía está presente y sigue trabajando en el 
campo de la educación, aunque también cabe mencionar, que existen dificultades para 
conceptualizar y precisar en que consiste el campo de to educativo. 

Ahora bien, hemos dicho que el objeto de estudio de la pedagogía serviría como marco 
de referencia y como complemento a la concepción de política educativa y al enfoque 
humanista de la educación para el análisis del aspecto pedagógico de la política 
educativa., pero, ¿cómo se dará esto, si como vimos la pedagogía se encuentra en 
debate sobre cuál es su propio objeto de estudio? 

Bueno, la respuesta la podemos encontrar en la propia fonnación que se imparte en el 
Colegio de Pedagogía de la Facultad de Fitosofia y Letras de la UN.Arvt, y en la relación 
que hay entre esta formación y los debates actuales que se dan en campo de lo 
educativo. 

d) La formación académica que se da en la Licenciatura en Pedagogía de dicho Colegio, 
deja entrever el problema de la delimitación del objeto de estudio de dicha licenciatura., 
al incluir en el plan de estudios diversas asignaturas de diferentes disciplinas como son: 
sociología., psicologi~ antropologia, ftlosofi~ etc. De esta manera. la precisión y 
conceptualización de lo que es el objeto de estudio de la pedagogía se diluye. Es decir. 
la formación que se recibe es tan amplia y dispersa que está en correspondencia y es 
consecuencia del debate actual que se da en tomo a la delimitación del objeto de 
estudio de la pedagogía y del campo de lo educativo en general. Asimismo, para 
abordar el problema de lo teórico - en cuanto a lo que es el objeto de estudio de ta 
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pedagogía -. se abordan diferentes pel'"spectivas. por ejemplo. el positivismo o la 
escuela francesa repl'"esentada principalmente poi'" Emilio Durkhcim; el enfoque de John 
Dewey. en donde se inicia la polémica "Pedagogía vs. Ciencia de la Educación"; asi 
también encontramos un enfoque anglosajón en donde se encuentran principalmente 
Moore y O. J. O'connor (Buenlil. R. N. et al. 1993: 35 y 37). 

En este mismo sentido. también se encuentran las tendencias actuales sobl'"e Ja 
delimitación del campo de Ja pedagogía l'"epresentadas principalmente poi'" Felix: Von 
Cube. en donde la pedagogía es sinónimo de Ciencia de la Educación (Alba. A. de. 
1987: 143). Además de estas escuelas y perspectivas. se tiene la visión sociopolítica de 
la educación. enfocada esencialmente a la función social de la escuela (Palacios. J. 

1984: 14). Se pueden mencionar algunas otras escuelas o tendencias en las que se 
forma a los pedagogos del Colegio. Sin embal'"gO, se señalan sólo las anteriores porque 
en el contexto mexicano en particular, y latinoamericano en general. son las que tienen 
mayor presencia, sin dejar de lado la visión de Frcire sobre la educación y en donde el 
término pedagogía tiene connotaciones diferentes. Para hacer mas explícita esta 
cuestión. nos remitiremos a las siguientes referencias . 

.. ( .•. ) 1a pertinencia significativa de1 término "pedagog~a" en e1 
contexto de 1a escuela francesa (cuyo exponente principa1 ea 
Ourkheim) merece un énfasis espec~fico. debido a que este aspecto 
( •.. ) cobra especia1 significado para quienes trabajamos en e1 
contexto mexicano 1a problemática de 1a constitución de teor~as 

educativas ( ... ) (Recordemos que 1a tradición educativa mexicana es 
de corte positivista) 

( •.. ) exponiendo otras posibi1idadea de significación de1 término 
"pedagogía" ( •.. ) es importante sefialar que otro autor extranjero 
que ha jugado un pape1 importante en el contexto mexicano es Dewey, 
para el. cual término pedagogía no tiene significado 
especial ( ... ) 

Para estos autores. as~ como para muchos otros, incluso 
contemporáneos una característica en 1a conformación de este campo 
ha sido el estudio de 1a educación desde determinadas disciplinas. 
En primer momento. 1a Fil.osofía, la Psicol.ogía, la Socio1ogía y 1a 
Historia; y, posteriormente, 1a Economía, 1a Po1ítica, 1a 
Antropología y la Etnografía, entre 1as más importantes" (Buenfil., 
R. N. et al. 1993: 35-36. E1 paréntesis es mío} 
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A través de esta referencia se puede constatar que éste es el enfoque que prevalece y 
bajo el cual se forman los estudiantes del Colegio de Pedagogía. lo cual hace dificil la 
delimitación del objeto de estudio de la disciplina pedagógica. 

De esta manera. la formación recibida impide ubicar con precisión y con un enfoque 
epistemológico y teórico definido. el objeto de estudio de la pedagogia. así como lo 
referente al campo de la educación. (Buenfil. R. N. et al. 1993: 57) 

Sin embargo, la misma formación recibida en la carrera de pedagogía, abre la 
posibilidad de reflexionar sobre la delimitación de su objeto de estudio desde diferentes 
referentes epistemológicos y teóricos. lo que permite pensar que dicho objeto es el 
estudio de lo educativo de manera genérica. O bien. este pudiera empezar a constituirse 
de manera mas precisa como Filosofia. Teoría y Campo de la Educación, que a partir 
del 2° Congreso de Investigación Educativa dejan de ser simples escenarios. para 
convertirse en un espacio legitimo de discusión propia. (Buenfil. R. N. et al. 1993: 7). 
Por último. en la línea de formación académica es importante señalar que, 

( •.• ) en los eventos relacionados la "formación de 
profesionales de la educación". particularmente de los que se 
refieren a la :formación de pedagogos. tiende a. abrirse un espacio 
concreto en la agenda para la presentación de trabajos relacionados 
con la temática (Filosofía, Teori.a. y Campo de la Educación) .. 
(Buenfil. R. N. et al. 1993: 18) 

Ahora bien. después de este recorrido es necesario explicitar que la razón de enfocarnos 
únicamente a las concepciones sobre educación. educador y educando~ para hacer el 
análisis del nivel pedagógico de la política educativa consiste en integrar los cuatro 
elementos descritos: concepción de política educativa. componente humanista de la 
educación., objeto de estudio de la pedagogía y formación académica. Encontramos que la 
concepción de educación es uno de los ejes centrales - si no es que el principal, dentro del 
objeto de estudio de la pedagogía - y deberla de serlo de la política educativa en general. 
Esta afirmación obedece al hecho de considerar que una concepción de educación 
pretende formar un cierto tipo de hombre, de sujeto, de profesionista y. por lo tanto. de 
sociedad. Para ello se requiere de un cierto tipo de educador que, también bajo los 
principios y lineas que marca la política educativa. será formado y/o actualizado. (Palacios. 

85 



J. 1984; Chiiteau, J. 1985; Alba, A. de. 1987; Buenfil, R. N. et al. 1993; García, S. y M. 

Ledesmann. 1993; Carvajal, A. et al. 1993) 

Antes de pasar al análisis de los componentes señalados para el nivel pedagógico de la 
política educativa, es pertinente señalar lo siguiente: la f"orma en que se propone abordar 
dicho nivel es bajo una visión y conceptualización específica a partir de la fbrmación 

académica de una disciplina que en este caso es la pedagogía. El trabajo aqui presentado, 

es una propuesta analítica que invila a la investigación de lo constitutivo para el nivel 
pedagógico de la política educativa para Ja universidad pública. vista desde una 
perspectiva pedagógica. 

4.2 Concepción de Educación 

Cabe aclarar que en este punto se tratará a Ja educación como un concepto amplio. en el 
sentido de ver Jo que éste implica y su trascendencia. Considerando Jo anterior, el 
apartado está integrado por los siguientes elementos: 

a) Aspecto Filosófico 
b) Concepción de Educación 
c) Concepción de Educación Superior 
d) Contenidos y Métodos de Ensei\anza y Aprendizaje 

a) Aspecto Filosófico 

Uno de los primeros elementos a considerar en este apartado. es el que se refiere a la 
filosofia que está detrás del PME. En este sentido, la filosofia que subyace en el 
planteamiento político educativo modentizador son el positivismo y los principios del 
liberalismo. De hecho, el marco que sirve de sustento legal (y legitimador) es Ja 
Constitución Mexicana de J 9 J 7, que fue elaborada bajo Jos criterios y postulados del 
liberalismo. Por su parte, el proyecto educativo surgido de la Revolución Mexicana,, y que 
se expresa en Ja propia Constitución, derivada del enf"oque positivista de principios de 
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siglo. traído a México por Gabino Barreda y continuado por Justo Sierra. Esto se refleja 
en los documentos oficiales analizados. por ejemplo en el PROIDES se busca. 

• Un orden social justo., la preservación de la independencia y 
el perfeccionamiento de la democracia son fines nacionales; su 
realización plena y permanente exige la participación del 
proceso educativo, que deberá realizarse atendiendo a las 
aspiraciones .. deberes y derechos del individuo y de la comunidad 
nacional. Tanto el cumplimiento de los fines nacionales como los 
logros efectivos del proceso educativo insertan en 
conjunto de valores., de los cuales destacan la justicia, la 
igual.dad y la libertad. (ANUJ:ES. 1986: 55) 

La siguiente ref"erencia tomada del PME. también nos habla de esta filosofia. 
" Tradición y cambio., pl.uralismo e identidad, universalidad y 
pertinencia, humanismo y conocimiento técnico, calidad y equidad 
en la enseftanza; intereses sectoriales e interés colectivo, 
participación y responsabilidad deben reconcil.iarse en un 
ejercicio l.ibre y democrático que dé por resultado un proyecto 
educativo viable, respetuoso de los derechos, sensible a las 
demandas sociales y acoplado a los problemas nacionales." (Poder 
Ejecutivo Federal. 1989a: 16) 

Ambas citas las podemos sintetizar en el postulado esencial de positivismo: orden y 

progreso. Esto se confirma en el propio PME, ya que éste expresa textualmente que se 
pretende "reiterar el proyecto educativo contenido en la Constitución, a partir del cual se 
habla de educar para Ja democracia,, la justicia,, la libertad, la solidaridad y el desarrollo" 
(Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 18). Por Jo tanto. se busca formar hombres libres y 

participativos que busquen el desarrollo personal y que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los ciudadanos y por ende de la sociedad a la que pertenecen. todo 
ello imbuido de un sentimiento de amor a la patria y respeto de la soberanía nacional. 

Ahora bien. podemos ver de manera general que siempre son los mismos térnünos Jos que 
se emplean para hablar sobre lo que es la educación. su finalidad, su filosofía.. términos que 
se manejan no tanto como valores a alcanzar sino más bien como Ja forma de hacer 
política valiéndose de la educación. Es decir, legitimar un ejercicio del poder a través de 
ideales educativos universalmente aceptados. 
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Considerando estas ideas. ¿se puede hablar de una modernización de la educación 
universitaria mexicana utilizando viejos marcos filosóficos?. ¿se puede hablar de 
modernización de la educación. cuando las filosofias educativas explican. interpretan y 
orientan el quehacer educativo desde muchas percepciones y concepciones de la realidad y 
la sociedad. y que sin embargo. en México nos hemos quedado con la filosofia positivista 
del siglo pasado? 

Ahora bien. otro elemento filosófico identificado en los programas oficiales. que es parte 
constitutiva de la política educativa para la universidad públic~ es la planeación. Sobre el 
tema de la planeación ya se habían hecho algunas referencias en el tema de los fines y 
objetivos. Lo que a continuación se presenta es un complemento de las ideas expuestas en 
dicho apartado y no se incluyeron en el mismo por la trascendencia e imponancia que le 
otorga el propio Estado. al grado de fijarse como finalidad la creación de una cultura de la 
planeación. (ANUIES. 1986: 53 

De esta maner~ si bien la planeación es un objetivo a aJcanzar. esta mismo objetivo se 
conviene en una filosofia aJ pcrmear las funciones sustantivas de las universidades; es 
decir, al situarse en la actividad substancial que marca el actuar de la universidad. como lo 
podemos observar en la siguiente referencia extraídas del PROlDES: 

" E1 régimen autónomo fa.c:i1it6 1a creación de 1a ANUJ:ES en 
(1950) • en cuya asamb1ea constitutiva dec1ar6 que 1a 
p1aneaci6n de 1a enseftanza superior responde a un supremo 
interés naciona1 ( ..• ) En e1 momento actua1 que vive 1a sociedad 
mexicana, 1a p1aneaci.6n i.ntegra1 de 1a educ:ac:i6n superior 
resa1ta aún más su carácter de instrumento para e1 cambio, de 
manera que 1as instituciones. con cump1imiento p1eno y adecuado 
de sus funciones. contribuirán más decidida y eficazmente a 1a 
satis:f"acci6n de 1as necesidades aocia1es, cientifi.cas y 
tecno16gicas y a 1a auperaci6n de 1a crisis que atraviesa e1 
pais. (ANUXES. 1986: 51, 54 y SS. E1 subraya es mio) 

También encontramos este enfoque planificador en el PME. 
" Debe ser un propósito constante e1 desarro11o de acciones para 
mejorar e1 proceso de p1aneaci6n, 1o que repercutirá 
positivamente en ios aspectos de presupuestaci6n. gestión. 
ejecución y eva1uación. S61o asi será posib1e superar 1os 
nive1es de ca1idad educativa." (Poder Ejecutivo Federa1. 1989a: 
134. E1 subrayado es mio.) 
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De esta manera, la planeación se constituye por antonomasia en la principal tarea de la 
universidad. al grado de considerar que si hay una buena planeación el desarrollo de este 
nivel educativo se dará por si mismo. Es vital en la educación superior esta visión del 
Estado sobre la planeación, ya que se piensa que una buena planeación traerá el cambio 
educativo y social. Bajo esta perspectiva, la planeación es concebida como principio e 
instrumento para vincular la universidad con las necesidades sociales y superar la crisis 
económic~ así como para transformar a Ja sociedad. En consecuencia. sigue siendo la 
planeación el eje central tanto del desarrollo de la educación superior, como de la política 
educativa para Ja universidad pública. 

Recordemos que el concepto de planeación que se ha impulsado es el "onodoxo o 

racional", dicho concepto 
"Supone inducir a1 interior de las universidades un procedimiento 
de trabajo ordenado que incluye loa siguientes pasos; se realiza 
un diagnóstico, se plantean alternativas de acción, se programan 
y presupuestan acciones, se ejecutan acciones y gastos, se 
evalúa el. impacto de éstas y se retroalimenta el proceso.• 
(Loyo. A. et al.. 1993; 39) 

Sin embargo, algunos otros estudios presentados en el mismo congreso afirman que, 
( .•. ) a pesar de l.a claridad del procedimiento, l.as 

universidades tienen un din.imica muy distinta a l.a racional.idad 
técnica propuesta y es común que elaboren l.os planes para 
cumplir con los requisitos burocrAticoa impuestos por l.a SEP
ANUXES, pero su intervención no tiene mayor trascendencia en l.a 
trayectoria de 1as instituciones. (Asimismo) ( ••• ) Existe 
desvinculación entre loa procesos de programación, 
presupuestación, ejercicio y evaluación presupuestal.. y f!al.ta.n 
fórmulas operativas para i.nvol.ucrar a la comunidad educativa." 
(X.Oye. A. et al. 1993: 39) 

Por lo expuesto anteriormente~ afirmamos que el papel que se asigna a la planeación está 
sobrevalorado y que en la priictica sólo se cumple con esta fi.mción por mero requisito. 
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b) Concepción de Educación 

La concepción de educación que se maneja en los documentos oficiales analizados se 
puede enmarcar dentro de lo que Suchodolski llama "La concepción tradicionalista de la 
educación y Ja pedagogía de Jos valores absolutos." (Alba, A. de. 1987: 264-274) 

Así. encontramos una serie de referencias diversas que hacen alusión a la tradición 
educativa mexicana. Es decir. hablan de Ja conservación y defensa de nuestra cultura, de 
nuestras tradiciones y costumbres; de nuestro régimen democrático; de Jos grandes 
esfuerzos que se han realizado para llevar educación a miles de mexicanos que carecen de 
los servicios educativos; de la tradición del magisterio, entendido en un sentido de 
apostolado; del proyecto de educación surgido de Ja Revolución Mexicana y contenido en 
Ja máxima Cana Constitucional~ de Ja oferta e igualdad de oportunidades educativas; de 
instruir y f"ormar a Jos estudiantes bajo el modelo independiente y revolucionario 
mexicano; etc.(Poder Ejecutivo Federal. J 989a: i) 

El partido en el poder hace suyos Jos proyectos de la Independencia y de Ja Revolución 
Mexicana, sobre todo esta Ultima, ya que finca su política en las ideas de justicia y libertad 
y se inscribe en la continuidad de éstas. En el planteamiento del PME se mencionan 
continuamente dichos valores y se enlazan con el proyecto de nación surgido de la 
Revolución; que el panido en el poder ha hecho suyo. 
Así, encontramos que Ja concepción de educación contenida en Ja política educativa 
mexicana para el sexenio 88-94. incluye los valores que por tradición son aceptados y que 
se han convenido en valores absolutos, universales y perennes de la sociedad moderna. 
estos son: Ja libertad, Ja justicia y la democracia. Las referencias que a continuación se 
presentan permiten ver claramente es situación. 

" Con 1a educación podemos reafirmar nuestra identidad naciona1, 
nuestro proyecto histórico y nuestra vo1untad firme de 
conao1idar 1a soberanía naciona1. 

( ..• ) s61o se concibe e1 M6xico moderno como una sociedad 
so1idaria, es decir, justa, 1ibre y democrática que produce 
bienestar y 1o comparte 
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( ••• J vivir con mayor plenitud 1a democracia. rin primordial de 
la educación mexicana.• (Poder ejecutivo Federa1. 1983a: 15,16 y 
26) 

De esta manera. se establece un enlace entre Ja tradición educativa mexicana y Jos valores 
absolutos que la sociedad contemporánea tiene como ideales y que tiende a Comentar en 
Jos sujetos que la conf'onnan; a través de Ja educación se busca formar a Jos individuos 
sobre la base de Ja tradición y Jos valores laicos universales. En consecuencia. Ja educación 
es concebida como el medio y la institución por excelencia que permite Ja fbnnación del 
hombre en la tradición y los valores situados al margen del tiempo. 

Sin embargo. se tendría que analizar qué tan acorde y pertinente es dicha concepción, 
considerando las circunstancias y cambios que vive Ja sociedad mexicana contemporánea,, 
y sobre todo si esta concepción es significativa y relevante para nuestro país con sus 
dif"erentes matices en estos momentos. Preguntémonos: ¿qué tanto se ha logrado alcanzar 
Jos ideales de democracia, justicia y libertad?. ¿qué tanto se han hecho realidad en Ja vida 
concreta del país? 

Justamente estos son Jos ideales donde se finca y fundamenta el discurso oficial. sin 
embargo es necesario cuestionamos, a Jo largo de varias décadas deJ mismo discurso 
educativo: ¿qué tanto Ja tradición educativa mexicana se ha quedado, precisamente en eso, 
en tradición hueca y vacía? 

Esta concepción de educación basada en Ja tradición y en Jos valores absolutos, encuentra 
su parte complementaria al ubicar a Ja educación como el medio para el cambio y Ja 
transformación de la sociedad. como el instrumento que permitirá brindar igualdad de 
oportunidades. tratando así de distribuir el servicio educativo con justicia y equidad; lo 
que a la postre permitirá tener una sociedad más justa y democnitica. Este último aspecto 
constituye otro valor tradicional mas. que es el poder transformador que se Je atribuye a Ja 
educación en general. pero sobre todo a la universitaria. (Poder Ejecutivo Federal. l 989a: 

xiv) 

En este sentido. a la educación. dentro del planteamiento político modernizador. se Je ve 
como Ja llave mágica que nos llevará a transformar Ja estructura social, Ja estructura 
productiva y la prestación de bienes y servicios en beneficio de todos Jos ciudadanos. Sin 
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embargo. esta es una construcción retórica que anula panicularidades y conflictos y que le 
asigna a la educación una fuene contradicción. ser a la vez conservadora y transformadora 
de la sociedad y la cuJtura. 

" La educación serA 1a pa1anca de transformación si 1os mexicanos 
encuentran en e11a un medio para desarrol1ar nuevas capacidades; 
1a capacidad de generar una estructura productiva. 1iberadora y 
eficiente con e1 apoyo de1 conocimiento científico y 
tecno16gico; 1a capacidad de forta1ecer 1a so1idaridad socia1 e 
identidad nacional y 1a cu1tura científica y tecno16gica; 1a 
capacidad de 1os trabajadores para adquirir y humanizar nuevas 
técnicas de producción; 1a capacidad de amp1iar 1as vías de 
participación democrática y p1ura1; 1a capacidad para 
perfeccionar 1os servicios a fin de que repercutan 
eficientemente en e1 bieneatar de 1a población" (Poder Ejecutivo 
Federa1. 19B9a: 15) 

Como se puede ver. la educación es concebida como un factor de transformación y de 
preparación para la adquisición de ciertas capacidades. De ahi que podamos ver en el 
discurso de la modernización dos ideas sobre Ja educación. 

Una. que está asociada a una cuestión ideológica... en el sentido de afirmar categóricamente 
que la educación en s1 misma es el factor de cambio. de transformación social que tanto se 
anhela; que desarrollándose Ja educación se podrá terminar con la injusticia social y que 
todos gozarán de Jos beneficios del desarrollo. Esta primera idea la enmarcamos como 
ideológica porque busca la legitimación de un grupo en Ja conducción de una nación; 
asimismo. busca imponer la visión de dicho grupo sobre la realidad y sobre la educación. 
Sostiene así. que todos tendrán la oportunidad de acceder a la educación. de permanecer 
en el sistema educativo y poder concluir sus estudios correspondientes. Sin embargo. 
sabemos que un buen porcentaje de alumnos que hacen examen de admisión a las diferente 
universidades públicas son rechazados. 

Todo esto nos habla de que la concepción de educación pregonada por el Estado. esta 
lejos de la realidad universitaria mexicana; es por ello que esta concepción de educación la 
ubicamos en un plano ideológico. 

La segunda idea consiste en que la concepción de educación que se maneja en el discurso 
oficial esta directamente asociada con la productividad; es decir~ se Conna a los estudiante 
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bajo la visión y compromiso que tiene el Estado econónúcamente. En este sentido. Ja 
concepción de educación en el PME. va encaminada a preparar a los cuadros profesionales 
que requiere el pais para su desarrollo. pero enfocado al rubro económico. 

Bajo este contexto. es importante hacer la siguiente pregunta de sentido común 
parafraseando a Teódulo GuZltlán: la educación prepara a los estudiantes para que se 
incorporen al mercado de trabajo. pero ¿pueden incorporarse todos Jos estudiantes que se 
est&.n formando en las universidades públicas al mercado laboral? (Guzmán. T. 1995: 3) 

Apoyándonos en algunas ideas de Javier Mendoza (1984). podemos responder 
negativamente a esta pregunta. No todos los egresados de las universidades - 'f. también de 
otras instituciones de educación superior - se incorporan al mercado laboral. por lo que se 
da un alto indice de cuadros profesionales subempleados - en el mejor de los casos - y de 
desempleados. 

En conclusión. el papel transíormador asignado a la educación es cuestionable. Ahora 
bien. como ya se ha señalado previamente, Ja educación por si misma no puede cumplir 
dicho papel transformador~ aunque en el discurso politice mexicano y en la elaboración de 
cada plan sexenal educativo se hable en esos términos. Recordemos que la educación sólo 
es una pequeña parte de un planteamiento político a nivel social, y éste. a su vez, forma 
parte de toda una política nacional, que tiene una serie de intereses - a veces contrapuestos 
-. de presiones y de compromisos tanto a nivel nacional como internacional. Es decir, que 
la educación se inserta en un contexto histórico que la detennina y al cual tiene que 
responder. 

Como podemos ver. existe una mistificación de la educación como punto esencial para el 

desarrollo económico, politico, social y cultural de la nación; ya que nuestra realidad 
nacional nos habla de otra cosa distinta a lo que se presenta en el discurso educativo 
oficial. 
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c) Concepción de Educación Superior 

Es de suma importancia considerar la concepción de educación supeñor que se maneja en 
los programas oficiales, ya que de ésta se desprenderán las acciones concretas para llevar a 
la práctica lo que a nivel de planteamiento político se establece para Ja universidad pública 
mexicana. 

Antes de entrar a ver cuál es Ja concepción de educación superior es oportuno seilalar que 
en ambos programas - PROIDES y PME - se puede observar un marco bajo el cual se 
inserta dicha concepción. El marco al que nos referimos es Jo que se ha denominado 
concepción de educación general~ que como ya se ha dicho es el marco de la tradición 
educativa mexicana y el fomento de los valores absolutos. En consecuencia. dicho marco 
orienta Ja concepción de educación superior. como se aprecia en la siguiente referencia: 

Loe criterios normativos de 1a modernización, es decir, 
democracia, juat:Lc:l.a y deaarro11o se traducen concretamente en 
1ineamientos arti.cu1ados ( ... ) (en donde) e1 componente 
%naovador será aportado principa1mente por 1a educac:l.6n auperior 
Para bacer1o. se concentrarán en este nive1 1as eetraeegias 
tendientes a reordenarso. acrecentar su efici.enci.a interna y 
orientarse a 1a eo1uci6n de prob1emae naciona1ee y regiona1es y. 
a 1a vez, asumir compromisos de productividad que 1e permitan 
vincu1arse activamente su medio ( ... ) (Poder Ejecutivo 
Federa1. 1989a: 26. 28) 

Por otra parte, podemos observar a lo largo de los documentos oficiales analizados que no 
existe una concepción clara sobre qué se entiende por educación superior. Por ejemplo. 
encontramos en el PROJDES que. 

" ( .•. ) es imprescindib1e que 1os fines de 1a educación superior 
tengan coherencia con 1os eetab1ecidos para 1os demás tipos de 
educación y con 1os que orientan e1 desarro11o econ6mico y 
socia1 de1 país. Dado que 1os fines educatiyoe y 1oe de1 
desarro11o responden a necesidades id~nticas en un ámbito 
espacio-tempora1 determinado, su ~ormu1aci6n precisa y ciara 
resu1ta ser e1 punto de partida de 1a p1aneaci6n de 1a educac~ón 
superior" (ANUrEs. 1986r SS) 

Precisar Ja concepción de educación superior es imprescindible. pues en ella se finca la 
respuesta de este nivel educativo a las necesidades identificadas en un espacio-temporal 
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detenninado. En relación con eJ planteamiento político global de la nación y de la política 
educativa para Ja universidad. Ja concepción de educación superior constituye un punto 
clave para la determinación y fonnufación de Jos programas educativos; para definir hacia 
dónde se.. destinarán Jos mayores recursos. 1anto humanos como materiales; a que áreas se 
les dará prioridad, qué necesidades se atenderán en Jo inmediato. etc. Aunque. 
considerando Jo que expresa Mendoza Rojas. no siempre Jo central para el gruPo en el 
poder resulta ser Jo mejor para las grandes mayorías del país. (Mendoza, J. 1988: IS) 

Por otra parte, los programas oficiales que orientan el quehacer de la universidad pública. 
definen Ja educación superior como el nivel educativo que impulsará el desarrollo 
económico, político, social y cultural de México. En este sentido, se dice que dicho nivel 
educa1ivo es la palanca firme para el cambio y Ja transformación, para generar una 
estructura productiva. fortalecer Ja solidaridad y la identidad nacional. humanizar nuevas 
técnicas de producción, motor de innovación y de alta calificación. componen1e para 
aportar nuevos conocimientos y soporte para Ja modernización de todo el sistema 
educativo nacional. (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: ix-x) 

Considerando Jo anterior, el planteamien10 político educativo modernizador maneja una 
concepción de educación superior ambigua y sin precisión; en eUa no encontramos más 
que referencias a Jo que tiene que ser este nivel educativo. No se precisa qué tipo de 
profesionista se pretende Cormar. para qué tipo de sociedad. ni para qué mercado laboral. 

Sin embargo. podemos inferir a partir de Jo expuesto - sobretodo en el PME - y por las 
prioridades a atender en el sexenio 88-94, que se pretende formar un profesional con 
carac1erísticas y habilidades para Ja producción. en el sentido de producir más con menos. 
Por ende. se pretende crear una sociedad moderna, teniendo como parámetro los 
estándares de Jos paises desarroUados, para Jos cuales la característica esencial es Ja 
competencia económica a través de las grandes empresas internacionales. Bajo esta 
concepción de educación superior el mercado laboral en que se insertará el futuro 
egresado mexicano es el de la libre competencia y de la producción de una econonúa 
globalizada. 

En consecuencia la propuesta educativa modernizadora esta más orientada hacia Ja 
educación superior tecnológica. Así,. no se encuentra una concepción diferenciada entre la 
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educación supeñor tecnológica y ta universitaña. Consecuentemente. la educación 
universitaria queda al margen de propuesta poUtica modernizadora, pues si bien ta 
universidad fonna cuadros profesionales que se insertan en Ja producción, su presencia y 
papel va más allá de sólo formar para producir. ya que la esencia de la universidad, 

" ( •.• ) puede definirse de vida intel.ectual.. de c:ul.tivo del. 
conocimiento ( •.• ) El c:ul.tivo del. saber es l.a final.idad y raz6n 
de ser de l.a universidad. l.o que impl.ica preservar l.a cul.tura. 
enriquecerl.a y recrearl.a. transformarl.a y difundirla 
extensamente. Por esta misi6n y vocación. por el saber y l.a 
c:ul.tura se distingue l.a natural.eza y especificidad de l.a 
institución universitaria en su inserci6n en el. conjunto social. 
y en servicio singular que presta a l.a sociedad ( .•. ) De esta 
manera. los fines o funciones de educar. investigar y extender 
la cul.tura. no son fines en si. sino que constituyen medios para 
responder a la sociedad en l.a se ubica interactda la 
universidad" (Arredondo Gal.ván. V. 1995: 16). 

Considerando lo anterior, la propuesta política modernizadora para la universidad pUblica 
está lejos de lo que es la esencia universitaria. 

d) Contenidos y l'tfétodos de enseñanza y aprendi:;aje 

Este punto lo podemos considerar como la pane instrumental o técnica tanto de la politica 
educativa como de la pedagogía, es decir, se refiere a Ja didáctica; entendiendo a esta 
como: 

( ... ) una actividad de y para l.a i.nstrucci6n. y como una 
refl.exi6n sobre el. aprendizaje y sobre 1.as actividades que e1 
maestro debe desarrol.l.ar para producirl.o ( ..• ) (En 
consecuencia). 1a didáctica es una parte del.a pedagogía que se 
refiere a l.os métodos y medios para cump1ir 1os objetivos de l.a 
educaci6n ( ••. > tiene un aspecto material. que interesa conocer. 
a objeto de saber con qué se cuenta para l.legar a un fin; y 
tiene un aspecto formal. en el. que se establece c6mo se util.iza 
el. material. disponible, de acuerdo con el. ideal. o ~in de 
:formaci6n buscado." (Spencer. R. y M. Giudi.ce. 1964: 1) 

La referencia anterior nos lleva a pensar en contenidos de ense.ñanza y aprendizaje una vez 
que se haya definido el qué y el para qué de la educación, para después pensar en el cómo. 
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Ahora bien, pasando a lo que proponen los documentos oficiales sobre contenidos y 
métodos encontramos que en el PROJDES se pone énfasis en la revisión y actualización 
de los planes y programas de estudio. Asimismo se privilegia lo metodológico y lo 
instrumental. 

Que 1aa I:ES eatab1ezcan y conso1iden procedimientos 
instituciona1es para 1a revisión y actua1i.zaci6n permanente de 
p1anes y programas de estudio. dando prioridad a 1os objetivos 
de aprendizaje orientados a 1o metodo16gico e instrumenta1 con 
e1 fin da formar personas aptas para aprender e informarse por 
a! mismas y preparadas para adecuarse a situaciones cambiantes 
en e1 conocimiento y en e1 medio profesiona1.(ANUI:BS. 1986: 113) 

Otro punto en que se hace mucha referencia es el concerniente a incluir, como contenido 
básico y primordial los métodos. De hecho se establece que Ja apropiación de métodos 
debe ser un objetivo esencial en los programas de educativos. en todos los grados y 

niveles del SEN (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 20) 

Bajo este enfoque. la política educativa propuesta sigue pretendiendo generar una cultura 
científica y tecnológica (Poder Ejecutivo Federal J 989a: 23); por ello se busca 

" Que 1as I:ES estimul.en l.a generación de innovaciones 
metodo16gicaa tendientes a mejorar l.os modal.os de enseilanza
aprendizaje y l.os criterios y mecanismos de eva1uaci.6n. 
incluyendo 1a utilización de la computadora como instrumento 
para realizar el seguimiento del. proceso de enseilanza
aprendi.zaje." {ANUI:ES. 1986: 114) 

El uso de las computadoras se establece como criterio de modernidad. Sin embargo. el 
empleo de estas es restringido. en el sentido de que su utilidad depende y esta en función 
del área de conocimientos en donde se éste. En este sentido, es frecuente que las 
universidades destinen equipo de computo en las áreas de ingeniería y administración, en 
detrimento de las áreas sociales y humanísticas. Bajo esta ide~ podemos decir, que las 
universidades, al igual que Ja sociedad, no son homogéneas ni monolíticas, sino que tienen 
matices y son en si mismas heterogéneas. 

Por otro lado, tomando en cuenta el énf"asis en Jo tecnológico~ lo instrumental y los 
métodos~ el PME señala que, 
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" El. compromiso de modernizaci6n comprende también un cambio en 
l.os métodos de enseftanza. componentes fundamenta1es del. hecho 
educativo, dada su repercusión directa en el. proceso de 
aprendizaje ( •.. ) El. reto consiste en invol.ucrar a los maestros, 
a l.os padres de famil.ia y a l.os estudianc.es mismos en l.a 
apl.icación de procedimientos de enseftanza-aprendizaje que 
refuercen los val.ores de l.a educación mexicana; que estimul.en l.a 
imaginación, el examen col.ectivo y el. trabajo personal.; y que se 
enfoquen congruentemente a l.a sol.ución de probl.emas concretos 
mediante el. uso del. método y el. manejo preciso de l.a 
inforrnación. Atender estos requerimientos tiene una repercusión 
inmediata en el. comportamiento, economía en 1a acci6n y 
so1idaridad en 1a convivencia. En suma. es necesario acudir a 
métodos que promuevan e1 aprender a aprender. entendido como un 
proceso vivencia1 que con11eva e1 aprender a ser y aprender a 
hacer. (Poder ejecutivo Federa1. l.989a: 20·21.) 

En este sentido, se entrelazan los métodos. la enseñanza y el aprendizaje al ubicar y poner 
como eje la solución de problemas empleando los métodos y el manejo de la información. 
Sin embargo, las referencias expuestas hasta el momento no nos hablan bajo que concepto 
de enseñanza y de aprendizaje se sustenta la propuesta de política educativa definida para 
la universidad; cuestión trascendental ya que, 

.. Toda preocupación didáctica 10 moti.va 1a pregunta: ¿cómo se 
aprende?. porque de su respuesta depende 1a sol.uci6n del. gran 
interrogante t ¿cómo se enseña?" . (Spencer • R. y M. Gi.udi.ce. 
l.964 tS) 

Por otra parte, los planteamientos de los programas oficiales en este n.ibro de contenidos y 
métodos nos hablan de que se concibe a la enseñanza y al aprendizaje como un sólo 
proceso, de esta manera se habla del proceso enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, en tos 
últimos años se esta hablando de ta separación de este binomio, es decir, ya no se habla de 
ellos como una unidad, si no que cada uno tiene su propia lógica de desarrollarse, son 
procesos separados y distintos. 

La enseñanza es un proceso que tiene su propia lógica de desarrollo y depende. en gran 
medida, del sujeto que enseña. El académico tiene sus propias formas de preparar lo que 
va a enseñar y tiene un sello particular, dependiendo de sus caracteósticas personales y 
profesionales. El hecho de que el académico prepare de tal o cual forma el contenido que 
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va a enseñar. no garantiza que este llegue a los alumnos tal como lo ha preparado. es 
decir, "tal como es"; más bien. Jo enseñado por el académico es procesado y asimilado por 
Jos alumnos de diferentes formas y habrá tantas formas de aprenderlo. como alumnos 
haya. Con esto se quiere decir que el proceso de aprendizaje tiene su propia lógica y que 
cada alumno comprende y asimila lo enseñado de manera diferente. 

( ••• ) l.a enseftanza. no es más que una ayuda para que las 
personas aprendan. y l.a manera de prestar ayuda puede ser 
adecuada e inadecuada ( ... ) La gente pasa gran parte del. tiempo 
ocupada en aprender. Pero. cuando se emprende la tarea de 
enseñar. no se responsabil.iza uno de todo el. aprendizaje que 
vaya a tener lugar. Antes bien. l.a enseftanza pl.anificada 
del.iberadamente afectará sól.o a una parte. acaso pequeña. de lo 
que la persona aprenda ( ... ) 

A l.a contigüidad. la repetición y el reforzamiento. principios 
del aprendizaje más recientes. ( ... ) l.o que mejor l.os 
caracteriza es que se refieren a hechos controlabl.es de la 
enseñanza. El. planificador de ésto. l.o mismo que el. maestro. 
puede idear situaciones que incl.uyan estos principios. Pero el. 
sólo hecho de hacer tales cosas no garantiza que se obtenga una 
buena situación de aprendizaje. Al. parecer falta al.go todavJ:a. 
Ese fal.tante hay que buacarl.o dentro del. individuo, no en su 
medio ( ... ) El. modelo máD reciente - sobre los factores que 
participan en el aprendizaje hace mayor hincapié en l.a 
importancia de los factores que se originan en l.a fuente 
interna. que es la memoria del individuo ( ... ) 

Hay estados mental.es que el. educando ya posee deode antes de 
iniciar l.a tarea de aprender; en otras pal.abras son l.as 
capacidades adquiridas por el propio educando. Estas parecen ser 
sumamente importante para garantizar e1 aprendizaje eficaz ( •.. ) 
Así:, e1 pl.anteamiento de l.a enseiianza debe tener en cuenta no 
s61o l.a situación externa inmediata del. estudiante. sino tambi6n 
l.a capacidad de éste." (Gagne. R. y L. Briggs. 1994: 13. 19. 20y 
21) 

Con Jo expuesto anteriormente. no se quiere decir que no haya relación entre Ja enseñanza 
y el aprendizaje. claro que Ja hay; lo que se quiere puntualizar es que son procesos 
separados y con lógicas diferentes. En conclusión. el hecho de haya enseñanza no 
garantiza de ninguna manera que haya aprendizaje. ni que este se de en los términos en 
que se enseña. Nadie aprende por otro. cada sujeto es responsable de su aprendizaje y de 
lo que aprende; ya que Ja motivación y una actitud de confianza en aprender son factores 
internos importantes para el aprendizaje que dependen de cada individuo. (Gagne. R. y L. 
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Briggs. 1994: 19). Asimismo. cada académico es responsable de que decide enseñar. En 
este sentido. la enseñanza no garantiza el aprendizaje. 

Ahora bien. lo anteriormente expuesto se refiere a como se da este punto en los programas 
oficiales, pero si lo vemos de manera panicular observaremos lo siguiente. El PROlDES 
no dif"erencia entre contenidos y métodos de enseñanza y proceso de aprendizaje. si no que 
los describe de manera global. Asimismo en el apartado referente a la modernización de la 
educación superior también se expone de manera conjunta. El único programa que lo hace 
de manera separada, es decir. una explicitación por cada uno de ellos es el PME; lo que 
habla de las diferencias y desniveles que se dan en Ja f"ormulación de Ja política educativa 
para la universidad pública. 

Cabe señalar. como en otros apartados del aspecto pedagógico. que los postulados y 
principios de los programas son diferentes e incluso Ja diferencia se da al interior de un 
mismo programa. como es el caso del PME. En este sentido. en el PME en su apartado 
sobre la educación superior y referente a contenidos y métodos sólo existen las siguientes 
dos ref"erencias: 

" Los programas deberán permitir a l.os egresados un ampl.io 
repertorio de posibil.idadea de ejercicio profesional. y estimul.ar 
l.a autoformaci6n de manera permanente. 

Estimu1ar l.a actual.izaci6n de l.os pl.anea de estudio y de ].os 
programas correspondientes". (Poder Ejecutivo Federal.. 19B9a: 
133. l.42) 

La reflexión que surge al ver estas referencias y considerando lo expuesto anteriormente. 
es que no hay consideraciones serias en cuanto a los contenidos y métodos de enseñanza y 

aprendizaje para el nivel superior; situación que contrasta con to planteado en el propio 
prograJlla. ya que en éste se establece que Ja Educación Superior es el motor de 
innovación que sostendrá el peso de la propuesta modernizadora. Sin embargo en este 
nivel de concreción. de puntualización no se encuentran elementos que permitan 
vislumbrar que efectivamente Ja universidad en particular y el subsistema de educación 
superior en general. podrán cumplir con la responsabilidad de sostener Ja modernización 
del SEN. 
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Para concluir este inciso. diremos que no se explicita en los programas que marcaron Ja 
política educativa para la universidad pública,. la concepción de enseñanza y aprendizaje 
bajo la cual se plantea llevar a cabo la modernización de esta nivel educativo. aspectos 
importantes para conocer e identificar la orientación que tendrá la universidad pública y la 
coherencia de Ja propuesta política educativa,. ya que como se menciono al inicio de este 
capitulo. es en estas concepciones del nivel pedagógico donde se concretan los postulados 
principios y fines de la política educativa. 

4.3 Educador 

Toda propuesta de política educativa para poder ser puesta en práctica necesita de un 
sujeto que enseñe. o sea que transmita. facilite. oriente. planifique el contenido definido; es 
decir. que haga la función o papel de educador. 

Ahora bien, en una perspectiva tan amplia e important~ para la nación y la educación 
universitaria, como lo es la definición de la política educativa para un periodo de seis años, 
no solamente se debe considerar al sujeto que enseña en el aula universitaria (académico). 
sino que más bien y atendiendo a esa importancia y trascendencia, la politica educativa 
debe considerar a otras instancias que juegan un papel substancial como educadores. En 
este sentido y desde el análisis sociopolítico del marxismo a la educación, como le 
denomina Jesús Palacios ( 1984); el educador no puede circunscribirse únicamente al 

académico en su trabajo cotidiano realizado en el aula. Mit.s bien, en esta postura que 
enfrenta a la escuela, con el conjunto político y social donde esta inmersa para analizar su 
funcionamiento. su significado y el papel que cumple con la sociedad, el educador 
trasciende al ser individual para situarlo en el ser social representado por el Estado, la 
sociedad. las instituciones educativas y otros colectivos. 

" La relación pedag6gica debe sacarse de la escuela y de 1a 
típica relación maestro-alumno. debe dejar de estar 1imitada a 
1aa re1aciones escolares mediante las que las 
generaciones. en contacto las viejas. aprenden., se 
desarrol1an y maduran. La re1ación pedag6gica debe 
universa1izarae, debe darse en la sociedad en su tota1idad y en 
cada individuo respecto loa demás. castas 
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inte1ectual.es y intel.ectual.es. entre gobernantes y 
gobernados. entre é1itea y secuaces. entre dirigentes y 
dirigidos ( ••• ).. (Pal.acios. J. l.984: 410) 

Bajo este contexto, en el presente apartado dentro del aspecto pedagógico de la politica 
educativa se consideraran como educador a: 
a) El Estado 
b) La Sociedad 
c) La ANUlES y/u otros colectivos 
d) La Universidad 
e) El Académico 

a) E/Estado 

Antes de entrar a cuestiones más puntuales sobre la responsabilidad y funciones del Estado 
dentro de ta política educativ~ es pertinente sei\alar que 

"( •.. ) h~st6ricamente - el. estado se encuentra - investido de un 
papel educador irrenunciabl.e" (Poder ejecutivo Federal.. :L~B5ta; 
17) 

Este papel de educador del Estado viene dado por la Constitución en su Articulo tercero y 
que en el PROIDES se traduce de la siguiente forma 

" La educación es un derecho individual y social.; por el.1.o. el. 
Estado asume obl.igaciones relativas a 1.as condiciones en que 
debe prestarse el. servicio educativo. de manera que se real.ice 
pienamente este derecho. (ANU~ES. 1986: 57) 

De esta manera. la primera y esencial responsabilidad del Estado es: 
" ( ... ) atender a una de sus misiones más al.tas; educar a l.a 

sociedad que representa." (ANU'l:ES. l.979; 31.) 

De esta manera. podemos concebir al Estado como educador, no como el que ensei\a, 
pero si como el que proporciona los medios y los recursos para que se de el proceso 
educativo. Por lo tanto, es íundamental que el Estado defina las líneas a seguir en materia 
educativa; ya que el es él responsable y tiene en sus manos los medios para definir to que 
hay que hacer en educación, de acuerdo a la estructura de la sociedad mexicana y a su 
legislación. 
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Ahora bien, dentro de los programas oficiales que marcan Ja polhica educativa 
universitaria a seguir para el sexenio 88-94. el Estado asume la responsabilidad de 
proporcionar los medios y Jos recursos necesarios para que la universidad desarrolle su 
funciones sustantivas. Esta responsabilidad esta fincada en la Ley para la Coordinación de 
Ja Educación Superior, que el PME retoma y en cuyo Articulo 2 J dice: 

" La Federación, dentro de sus posibi1idades presupuesta1es y en 
vista de 1as necesidades de docencia, investigación y difusión 
de 1a cu1tura de 1as instituciones púb1icas de educación 
superior, 1es asignará recursos conforme a esta 1ey para e1 
cump1imiento de sus fines." {SEP-ANUIES. l.98l.: 222) 

Esta Ley data de J 978, o sea, de hace t J años - tomando como base el aflo de 1989 
cuando se elaboro el PME -. En este sentido cabe preguntarnos ¿esta Ley está acorde y es 
adecuada para un planteamiento modernizador?, ¿se puede hablar de modernización, 
basándose en una Ley promulgada hace 1 J años? 

Por otra parte, para la definición e implementación de la política educativa del sexenio 88-
94. se tomo como base Ja Ley anteriormente citada. en ésta el Estado desempei\a y asume 
diversas responsabilidades entre las que destaca la vinculación de la p/aneación de la 

educación superior con /os objeti1,oos, lineamientos J' prioridades del desarrollo 

nacional 

Si Ja misión del Estado es proporcionar los medios necesarios para que las universidades 
desarrollen y cumplan con sus funciones sustantivas. y si el medio principal es la 
planeación. será necesario reconsiderar su función y valorización,. ya que como se ha visto, 
la planeación no se realiza en la mayoría de las instituciones universitarias 

Otro punto que llama la atención en el planteamiento político modernizador para la 
universidad. es que se reafirman los planteamientos contenidos en el PROIOES; aunque 
no se señalan cuales en concreto. (Poder Ejecutivo Federal. l 989a: 131) 

Esto viene a colación, ya que como se ha visto a Jo largo del análisis de los planteanúentos 
de los programas oficiales que definieron la política educativa universitaria, existen 
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desnjveles. prioridades dif"erentes. énfasis distintos para cuestiones similares. etc. Ahora 
bien. sj existen estas diferencias significativas entre ambos programas la pregunta obligada 
es ¿por qué el Estado retoma el PROIDES para fundamentar y proponer su política 
modernizadora?. ¿cómo conciliar dos propuestas que pretenden responder a situaciones y 

circunstancias diferentes. que fueron elaboradas bajo planteamientos políticos, económicos 
y sociales distintos y que buscan asimismo. alcanzar fines. metas y objetivos diversos? 

La razón que suponemos llevo a reiterar Jos acuerdos y principios del PROIDES - más 
que darle continuidad a éste - fue que era un programa acordado. un programa 
concensado entre gobierno. sociedad e Instituciones de Educación Superior; Jo que 
permitirla al Estado no meterse a Ja problemática de hacer una nueva propuesta y 

someterla a consenso~ aunado a ésto. Ja situación por Ja que pasaba el país era realmente 
dificil. Jo que contribuyó a tomar esa postura; es decir. valerse de algo que ya estaba 
acordado. puesto que 

" La operación óptima del. PROIDES supone la ejecución de una 
estrategia de corresponsabilidad asumida en un marco de libertad 
por l.os gobiernos estatales, las instituciones de educación 
superior públ.icas y privadas y l.a sociedad. EJ.l.o supone 
concebirl.o precisamente como un mecanismo de concertación 
permanente, abierto a l.a incoi:-poración y ejecuci6n de 
iniciativas e impl.ica que los intereses particul.area, 
sectorial.es y gremial.es l.eg.ttimos en si mismos se subordinen a 
l.oa grandes objetivos nacional.es en materia de educación 
superi.or." (Poder Ejecutivo Federal. l.9S9a: l.31-l.32) 

Otro punto sobre la núsión del Estado como educador. es el que se refiere al compromiso 
que debe haber entre el Estado. Ja sociedad y Ja universidad. para eJ desarroUo de Jas 
instituciones y afcanz:ar Ja excelencia académica. Sin embargo. Ja dificultad esencial para 
establecer dicho compromiso radica en Jos intereses que se juegan en Ja definición de Ja 
política educativa. sobre toda la universi!aria. Los intereses que busca el Estado. Ja 
sociedad y Ja universidad en ocasiones son contrapuestos. diferentes y no necesariamente 
complementarios. Así. Ja intención de sei1alar esta problemática es Ja de ubicar que para Ja 
definición de una política educativa viable. para Ja institución universitaria. será necesario 
considerar y conciliar intereses entre Estado. sociedad y universidad. en donde se precise 
que se esperan unas de otras. 
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b) La Sociedad 

En el contexto de una concepción de educación fincada en la tradición educativa y en Jos 
valores absolutos. el papel que juega Ja sociedad como educadora es de suma importancia; 
ya que tendría que propiciar las condiciones necesarias para que haya un aprendizaje 
significativo y transformador en favor de la democracia, Ja justicia y la libertad. Esta 
connotación transformadora implica un concepto que la política educativa para eJ sexenio 
analizado no maneja y que a decir de Teódulo Guzmán es : 

" e ••• ) educar para transformar y transformar para educar e ••• ) 
(dicho concepto) equivaldr~a a impulsar la capacidad de gestión 

y 1a potencialidad de organización de la sociedad civil para 
transformar las estructuras sociales ( ... )" (Guzmán, T. 1995: S) 

Sin embargo .. dentro de los programas oficiales la sociedad como un educador más no 
tiene gran panicipación; de hecho en el' PROIDES no se señala nada aJ respecto y en el 
PME. tanto en su planteamiento general como en el concerniente a la educación superior. 
le dedican muy pocas lineas. El Pl\1E se concreta a expresar que debe establecerse una 
nueva relación entre gobierno y sociedad. en donde 

" ( •.. ) los ciudadanos refuercen su compromiso de incorporarse 
efectivamente a 1os procesos que tendrán lugar en el ámbito 
educativo. Esta incorporación es decisiva, porque el puente que 
vincula loa fines de la modernización educativa con sus acciones 
concretas es la participación conjunta de loa sectores sociales 
con el. Estado mexicano ( ... ) (Poder ejecutivo Federal. 1989&: 
17) 

Finalmente. se reitera que la educación superior requiere de la sociedad recursos humanos. 
planta productiva e inversiones para alcanzar la modernización no sólo de este nivel 
educativo sino de todo el país. (Poder Ejecutivo Federal. J989a: 134). Sin embargo, si 
bien se habla de vínculos y panicipación en el planteam.iento político modernizador; no se 
definen los canales y medios para que se de dicho vinculo. tampoco se precisan los niveles 
de panicipación y en este sentido el grado de decisión. que puede tener la sociedad en la 
confonnación de Ja política educativa universitaria y/o en la determ..inación de acciones en 
Jos procesos educativos. 
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Por otra pane existe una demanda de Ja sociedad hacia Ja institución universitaria. que se 
ha hecho constante. Dicha demanda consiste en manif'estarle que se encuentra alejada de 
Jos problemas que Je aquejan y a los que no se les da una solución. Tomando en cuenta 
este reclamo. y pensando en que debe existir una panicipación de la sociedad en Jos 
procesos educativos marcados en Ja propuesta modernizadora. se hacen las siguientes 
anotaciones: 

a) No se realiza un diagnóstico reaJ y concreto de los principales problemas que vive Ja 
sociedad y de como Ja educación superior universitaria puede contribuir a la solución 
deelJos. 

b) El planteamiento político educativo se hace sobre intereses paniculares y sobre 
prioridades que vislumbra y/o define el grupo en el poder. pero que no tienen un 
ref'erente real de las situaciones. circunstancias y problemas de Ja sociedad concreta 
mexicana; esto Jo podemos confinnar remitiéndonos al apartado sobre Ja finalidad de 
Ja política educativa universitaria contenida en este trabajo. 

c) Se quiere vincular Ja universidad con Ja sociedad y viceversa. pero no se definen ni se 
precisan las estrategias para definir sobre que vincularse y como hacerlo. De esta 
manera. el planteamiento de Ja participación y vinculación de Ja sociedad queda vago e 
impreciso dentro del PME. La razón de ello Ja podemos encontrar en que .. 

" ( .•. ) 1a función principa1 de 1a educacic5n de este pa.!s es que 
sus habitantes sean productores eficientes y consumidores 
competitivos. E1 "rationa1e" de1 curricu1um esco1ar no es ya de 
cipo humanista sino de corte pragmático-eficientista. La gente 
se prepara para competir con eficiencia y ganar batal.1as en el. 
intercambio de bienes y servicios. y poco importa qUe sea 
anal.fabeta social. y pol.~tico." (Guzmán. T. 1995: 6) 

e) La ANUIES y/u otros Co/ectfros 

Dentro del ámbito de Ja educación superior existen diversos instituciones como centros de 
investigación .. de difusión. de formación. etc. que participan y contribuyen activamente en 
el desarrollo de este nivel educativo (CESU-UNAM. CISE-UNAM. DIE-CINVESTAV-
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IPN, CEE). Estas instituciones son también educadores, ya que en ellas se elaboran 
matCriales didácticos. cuentan con cursos de fonnación y actualización docente. tienen 
publicaciones destinadas a explicar y mejorar Jos procesos de enseftanza y aprendizaje. 

Asimismo, dichas instituciones al analizar Ja problemática de Ja educación superior 
universitaria proporcionan conocimientos, herramientas y estrategias de diversos tipos y 
con diferentes finalidades, entre las que destacan la comprensión y Ja explicación de Ja 
situación de este nivel educativo. Este punto es esencial para determinar el estado real de 
Ja universidad, considerando el contexto general que envuelve al país, a fin de formular 
proyectos, programas y estrategias viables y peninentes que permitan a la universidad 
cumplir con sus funciones sustantivas. De esta manera. dichas instituciones se dedican a 
enseftar, a educar; es decir, a proporcionar medios y recursos para que se lleven a cabo Jos 
procesos educativos y para que se defina la orientación del sistema educativo universitario. 

Sin embargo. el planteamiento político modernizador sólo hace reCerencia a ANUIES y a 
la SEP. de hecho de ambos programas - PROIDES y PME - sólo este último seftala algo 
al respecto sobre ambas instituciones en relación a su participación dentro de In propuesta 
polftica modernizadora. 

" Los sistemas tecnológico y universitario están agrupados en 1a 
ANUZES C ••• J y participan. consensua1mente, con e1 Estado, 
1as instancias estatales. regionales y naciona1 de planeación. 

Consecuentemente, l.a mod•rniaac.:l.6n •ducat.:l.va cobra en este 
ámbito e1 carácter de una acción convergente,. resu1tado de 1as 
iniciativas de 1as autoridades, de los esfuerzos que rea1ice 
cada institución y de las concertaciones adoptadas por 1os 
integrantes de1 sistema de educación superior 

La secretaria de Educación Públ.ica, apoya 1a conso1idación 
instituciona1, la reordenación interna. 1a oferta de nuevas 
opciones y el establecimiento de servicios educativos abiertos.• 
(Poder Ejecutivo Federa1. 1989a; 124. 134) 

A.si. en estos planteamientos están ausentes todas las instancias de investigación educativa 
deJ nivel de educación superior. es decir, Ja política educativa para la modernización no 
consideró a otras instituciones y/o colectivos. fuera de la SEP y la ANUIES, que se 
dedican a analizar la situación de la educación superior; no estableció de que forma dichas 
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instituciones pueden contribuir a lograr la modernización de la educación en general y de 
manera panicular ta universitaria; tampoco sef\ala como las instituciones de investigación 
pueden contribuir a mejorar la calidad educativa tan pregonada en el PME. y aunque el 
planteamiento señala '!lgunas cuestiones para la ANUIES éstas están restringidas y 

supeditadas a la decisión del Estado. 

En consecuencia. instituciones y centros enfocados a analizar cuestiones del nivel superior 
en general y universitaño en panicular .. quedan fuera de la política educativa para la 
universidad pública. 

d) La Unil•ersidad 

La Universidad es una de las instituciones más antigua dedicada a educar .. a ensef\ar, a 
transmitir y a transformar el conocimiento, por lo cual juega un papel primordial dentro de 
Ja educación superior. Sin embargo. en este nivel - de educador - la política educativa 
expresada principalmente en el PME no contiene nada al respecto .. es decir. no habla de 
cual es el papel y responsabilidad, en este rubro, de Ja universidad. 

Sobre esta situación es necesario reflexionar, si consideramos que la esencia de Ja 
universidad, como constante a lo largo de la historia .. 

"Puede definirse como un espacio de vida inte1ectua1. de cu1tivo 
de1 conocimiento. como una instancia o institución de natura1eza 
académica ( ..• ) (que) cump1e su misión de servicio a 1a sociedad 
produciendo nuevos conocimientos. formando profesionales, 
formando investigadores o expertos. difundiendo e1 conocimiento 
y 1a cu1tura." (Arredondo Ga1vAn. V. 1995; 16) 

Ahora bien.. el programa que contiene algo sobre el papel educador de Ja universidad es el 
PROIDES, que si bien forma parte del planteanúento modernizador no es quien en 
definitiva marca la línea a seguir .. los puntos que marca dicho programa son: 

" Mejorar 1a ca1idad de 1os procesos educativos de 1as IES con 
e1 fin de atender eficientemente a un námero creciente de 
estudiantes y para que sus egresados satisfagan de manera más 
adecuada 1os requerimientos y necesidades de 1a sociedad 
mexicana.. 
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Diversificar y ampliar 1oa servicios de apoyo a 1os estudiantes 
(sistemas de tutor~as académicas. servicios de orientación 
educativa y vocacional. información y documentación. recursos 
educativos e incluso becas) para mejorar su rendimiento 
académico. aumentar ia eficiencia terminal y disminuir el rezago 
y la deserción 

Que las IES establezcan. o en su caso consoliden, mecanismos 
para evaluar las estructuras de organización y administración 
académica y de servicios docentes a :e"in de 1ograr una maycr 
congruencia con las necesidades de 1os estudiantes en el proceso 
de su formación profesional." (ANUIES. 1986: 111-112, 114) 

Estos puntos no aparecen en el discurso modernizador del PME y son importantes para 
que la universidad tenga una mayor presencia como educadora. Sin embargo. queda la 
siguiente cuestión: ¿las universidades públicas cuentan con los recursos y los medios 
necesarios para llevar a concreción las propuestas descritas en el PROIDES de tal manera 
que puedan consolidar su papel de educadoras? 

e) El Acadénrico 

La propuesta política modernizadora para la universidad no define en ninguno de Jos dos 
documentos oficiales analizados, cual es el papel, responsabilidad y concepción del 
académico; situación que contrasta con los avances en el conocinüento de este sujeto 
como objeto de conocimiento. 

'" La importancia de1 tema de loa académicos como objeto de 
estudio de 1a educaci6n superior había sido aefta1ado con 
anterioridad. En. varios trabajas de 01ac Fuentes (1985). e1 
sefta1amiento era muy c1aro: uno de 1oa fen6menos más re1evantes 
y con mayores impactos en 1a educación superior. se encontraba 
en 1a generación de un extenso espacio labora1 en 
correspondencia con 1a enorme expansión de la matrícula 
estudianti1 ( ... )• (Garc~a. S. y M. Ledesmann. 1993: 18) 

Ahora bien, cualquier propuesta para que se lleve a cabo necesita de un cierto tipo de 
acadénüco que se formara de acuerdo a los planteamientos de la política educativa 
definida. Pero. al no precisar el papel y responsabilidad del académico en Ja propuesta 
educativa, tampoco se precisa bajo que concepción de enseftanza y aprendizaje se 

109 



fundamenta Ja política educativa establecida; como se explicita en el apanado de 
contenidos y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

Es necesario precisar y explicitar Ja concepción de enseñanza y aprendizaje que hay en el 
nivel pedagógico de Ja política educativa, porque es a través de estos conceptos como se 
puede ver Ja concreción y congruencia de los postulados y principios marcados en Ja 
política educativa; además uno de los elementos que conf"onnan el objeto de estudio de Ja 
pedagogía son justamente estos dos procesos - el de enseñar y el de aprender -. por ende 
si la política educativa conlleva un nivel pedagógico y el aspecto pedagógico analiza Jos 
procesos de enseñanza y aprendizaje, la definición y elaboración de Ja política educativa 
para Ja universidad, debe contemplar estos procesos y precisar bajo que concepción se 
están considerando. 

Sin embargo, cabe el siguiente cuestionamiento, ¿cómo complementar este planteamiento, 
si Ja universidad privilegia Ja libenad de cátedra. que conlleva implícitamente una 
concepción de enseñanza dependiendo del académico? Creo que es una duda que queda 
como una constante del trabajo, y que nos habla entre otras cosas de la necesidad de 
profundizar en este tema, de analizar el aspecto pedagógico de Ja política educativa, tanto 

en su conf"onnación como en su nivel de incidencia en el ámbito universitario 
panicularmente, pero que también será necesario ampliarlo a otros niveles educativos. 

Por otra pane. si bien no se explicita la concepción y responsabilidad del académico en Ja 
politica educativa modernizadora expresada en Jos programas oficiales, en ellos se habla 
de programas permanentes de actualización 

"Para mejorar 1a ca1idad de nuestros servicios educativos. una 
de 1as tareas fundamentales debe ser e1 apoyo a1 magisterio y 1a 
previsión de mecanismos idóneos de reconocimiento ( ••. } a1 mismo 
tiempo se hace indispensab1e contar con un sistema adecuado de 
formación de maestros. de actua1ización de sus conocimientos y 
de perfeccionamiento continuo de su capacidad educativa. Los 
medios de comunicación y e1 uso de otras tecno1og.ias habrán de 
contribuir a reforzar 1os procesos de formación y actua1izaci6n 
de 1os docentes de todos 1os grados y nive1es educativos. La 
adecuación de 1os contenidos y de los métodos educativos (ponen 
de re1ieve) la exigencia de contar con cana1es de participación 
acad6mica. (así. como de} instancias académicas de eva1uación y 
seguimiento que aseguren e1 cump1imiento de 1a normativida.d y 1a 
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ca1idad de1 servicio." (Poder Ejecutivo Federa1. 19S9a: 21-22. 
Los paréntesis son míos) 

Esta medida la podemos interpretar a la luz del enfoque económico que prevalece a lo 
largo de Ja política económica definida para el sexenio 88-94 y que permeo el proyecto 
educativo en general y especialmente el universitario. Asi, podemos ver que Ja política de 

estímulos. recompensas y reconocimiento del personal académico que labora en las 
universidades públicas pasa por el tamiz de preparar. formar y actualizar a los académicos 
para la competencia y fa productividad. Oc esta manera. se pretenden establecer vínculos 
con los sectores productivos y de servicios. asimismo se desea vincular y conjugar la 

docencia con la investigación. Pero recordemos que la investigación esta enfocada a las 
áreas pñoritarias de desarrollo (ciencias básicas y de tecnología) que buscan obviamente 
contribuir a los procesos productivos. 

Bajo esta perspectiva productiva se piensa 
• Establecer una pauta nacional de criterios de excelencia en el 
ejercicio académico. (Poder Ejecutivo Federal. 1989a: 141) 

Es decir. se pretende establecer mecanismos y estrategias de seguimiento y evaluación a Ja 
labor académica. que sin duda alguna es otro punto clave en la idea de saber cuán 
productivos. competitivos y eficiente son Jos profesores universitarios. Pero esta mirada 

"( ••• ) que proyectan las instituciones - desde la administración 
- sobre los acad~micos~ que parte de un interés racionalizante~ 
con rines evaluativos, es más bien una mirada de interrogación 
sobre sí misma como institución. La pregunta de fondo ea quizás 
¿qué hacemos con nuestros académicos? y/o ¿qué debemos hacer con 
e11os? ( ... } El hecho de acercarse a este grupo desde la 
perspectiva de aná1isis de la sociología de 1as universidades, 
permitirá seguramente obtener una comprensión má.s cabal de .la 
institución~ de la dinámica de este sector y de lo que define su 
especificidad, que lo diferencia de otras profesiones. (Con .la 
fina.lidad de definir en el nivel. pedagógico de l.a pe.lítica 
educativa, una propuesta acorde a sus circunstancias, 
necesidades y características)." (García, s. y M. Ledesmann. 
1993: 22. E.l paréntesis es mío) 
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4.4 Educando 

Finalmente las decisiones y propuestas de la política educativa y el esfuerzo de) educador. 
encuentran su punto final en el educando; es decir. en Jos individuos que asisten a la 
universidad en busca de una formación profesional que les permita posteriormente. 
incorporarse a un mercado de trabajo. Asi. los puntos a analizar en este apartado son: 
a) Concepción 
b) Función 

a) Concepción 

El PME en su apanado sobre la educación superior expone brevemente hacia donde tiende 
la formación del educando. que habilidades pretende fomentar y formar en el alumno. pero 
no dice quien es éste. 

"( ••. ) diversificar 1a formación de1 estudiante para hacer1o un 
profesiona1 con caracter~sticas f1exib1es~ formación 
mul.tidiscipl.inaria y una actitud emprendedora hacia e1 trabajo y 
1a producción; fomentar el. trabajo personal. y l.a formación para 
e1 autoaprendizaje y 1a actual.ización permanente ( ••• )" (Poder 
Ejecutivo Federal.. 1989a: 130) 

En esta referencia podemos encontrar hacia donde tiende Ja formación que se le esta 
proporcionando al estudiante del nivel superior; pero reiteramos. no dicen quién es. Una 
de las cuestiones que es necesario considerar en la f'onnulación de una política educativa 
es saber quien es el alumno que asiste a la universidad pública.. para que a panir de ahí se 
le asigne un papel. una responsabilidad en su proceso f'onnativo que sea viable y 

pertinente; acorde con sus características y posibilidades. puesto que 
" El. tema principa1 de l.a didáctica l.o da el. sujeto de l.a 
educación. No puede organizar•• l.oa m•dio• educativo• •in aaber 
como •• el. educando." (Spencer, R. y M. Giudice. 1964:8. Laa 
negritas son m~as) 

En este sentido. 
" Una consideración que habr.!a que hacer ( •.• ) es que l.a 

pl.aneaci.6n debe tener como punto de pareida l.a. i.nveatigaci.ón 
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diagnóstica que permita l.as condiciones y l.aa 
necesidades de l.os elementos que intervienen en la formación 
profesional.." (Carvajal. A. et al. l.993: 26) 

Ahora bien. el alumno. como ya se dijo al inicio de este capitulo. es Ja razón de ser de Ja 
labor docente. el sujeto del acto educativo. Sin embargo. ninguno de Jos dos programas 
que definieron la política educativa para la universidad pública,. explicitan quién es el 
sujeto que asiste a esta institución educativa. quién es el educando que por ser estudiante 
universitario - en este caso - tiene ciertas características generales que le diferencian de 
otros estudiantes del nivel superior. En este contexto, 

"Al. real.izar un estudio de l.os perfiles del. alumno. es necesario 
diferenciar entre estudios que seiial.an l.aa características de 
l.os al.umnoa con aquel.l.os diagnósticos y perril.ea que toman el. 
dato al. margen de una real.idad escol.ar (particul.ar. como ea l.a 
universidad pdblica mexicana) . • (Carvajal.. A. et al.. 1993: 28. 
El paréntesis es mío) 

b) Función 

En el PME se mencionan algunos puntos sobre la función del educando. pero estos se 
ubican más en el nivel de educación tecnológi~ dejando de lado las humanidades y Jas 
ciencias. 

•( ••• ) J.a tecnología exige desarrollar una actitud cr~tica y l.a 
capacidad de conocimiento de l.a propia real.idad, y despertar l.a 
creatividad para su innovación~ su adaptación y apl.icación a l.os 
problemas local.es. regional.ea y nacional.ea." (Poder ejecutivo 
Federal.. l.989a: 23) 

Este es el único acercamiento que se hace al educando en el PlwfE y se hace desde el punto 
de vista exclusivamente de las exigencias que Ja tecnología demanda. Así. podemos ver 
que esta referencia esta dirigida, más al estudiante del Sistema Educativo Tecnológico. 
que es donde se insenan pñncipalmente este tipo de fonnación. De esta manera. podemos 
encontrar ciena congruencia con algunos postulados que marca el P.ME. en el sentido de 
promover una cultura científica y tecnológica. 
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Considerando Jo anterior es necesario recordar que la educación superior en México y 
sobre todo la universitaria, por su naturaleza y sus funciones esta organizado en tres áreas 
formativas que son: la científica, la tecnológica y Ja humanística. Tomando en cuenta esta 
observación y con la finalidad de ver el vínculo entre estas tres áreas. citaremos las 
siguientes ideas: 

"La interacción de 1a ciencia y l.a tecnol.og!a ( •.• J contribuye 
a conformar e1 nuevo sentido del. humanismo contemporáneo que. 
enraizado en l.oa más firmes val.ores de l.a cul.tura universal.. 
busca el. descubrimiento y real.izaci6n de nuevos va1ores ~undados 
en l.a racional.idad de l.a ciencia y en l.as posibil.idades de l.a 
tecnolog!a. Esta caracter!stica es vál.ida para que el. área de 
rormaci6n human1.stica tienda a una mayor vincul.ación con el. 
perreccionamiento y universal.izaci6n de l.a ciencia y l.a 
tecnol.og1.a e ••• ) (as1.) el. desarroll.o arm6nico y equil.ibrado de 
las 3 áreas fundamental.es constituye un paradigma. de 
organización y funcionamiento institucional. al. cual. se aspira 
todos l.os pa!ses modernos." (ANUIES. 1979; 26-27) 

Estos son planteamientos que no aparecen en Ja propuesta política modernizadora, ya no 
digamos para la universidad. sino para el subsistema educativo superior. 

Si bien se estaba hablando del educando. la referencia anteriormente hecha es para 
identificar que mucho del planteamiento modernizador sólo tiene una cara. ubicar el papel 
del alumno dentro de lo tecnológico. en la perspectiva de producir para competir. dejando 
de lado las otras dos áreas sustantivas de la educación superior. pero sobre todo de la 
universidad. la científica y la humanística. 

En este contexto. no se habla y por lo tanto no se define Ja función del estudiante 
universitario. Por otra pane. dicha función debe estar en relación con Ja concepció~ _que se 
tiene de él. pero si no se explicita quién es el estudiante universitario. tampOco se 
explicitará cuál es su función en el proceso educativo. 

Finalmente, podemos ver que en este punto sobre el educando. no hay una concepción de 
enseftanza bajo Ja cual se este fundamentando la propuesta polit~ca para la educación 
universitaria pública. En consecuencia, 
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" Mientras que al. parecer el. al..umno es considerado como figura 
principal. de J..a educación. en J..a real..idad al. observar J..os 
sucesos cotidianos (y l.os pl..anteamientos de J..a pol..!:tica 
educativa para l.a universidad p\'.lb1ica en e1 periodo anal.izado)• 
se constituye como sujeto al. margen de l.as decisiones y 
m01tip1es condicionantes de J..a situación educativa que J..e 
concierne y que l.o constituye afto tras ailo. durante el. periodo 
de formación esco1ar. en un sujeto en función de 1aa 
determinaciones y deseos del. otro. As.1:. el. al.umno se convierte 
en el. sujeto ol..vidado de J..a educación." (Carvajal... A. et al.. 
1993: 7. El. paréntesis es m.f:o) 

En este sentido y paraf'raseando a Alicia Carvajal, encontramos que se contempla al sujeto 
alumno en nombre de Ja educación, del desarrollo o del progreso de la sociedad con la 
omisión de una reforencia al ser concreto. De tal manera. que la acción educativa parecen 
diñgirse al alumno en lo abstracto. (Carvajal. A. et al. 1993: 7) 

Para concluir este punto sobre el educando, se hará un breve resumen sobre el estado de 
conocimiento que se tiene del alumno como objeto de estudio; el objetivo es mostrar el 
panorama general de los trabajos que se han realizado en este campo de conocimiento, a 
fin de señalar Ja importancia de los avances y Jo que se requiere investigar para aportar 
elementos que permitan definir una política educativa acorde a las características de Jos 
sujetos que acuden a Ja universidad pública para recibir una fbnnación. 

00 1. No obstante. l.a importancia otorgada al. al..umno como sujeto y objeto 
de l..a educación educativa. J..a tendencia muestra una ausencia de 
estudios sobre el. a1umno como unidad de aná1iais, es decir. a pesar 
de que e1 al.umno es un el.emento t'a.ndante de J..a re1aci6n educativa. 
interl.ocutor natura1 del. docente y destinatario de l.a institución 
esco1ar. no ha 1l.egado a constituir un campo de estudio por derecho 
propio 

2. Es escaso el. número de pub1icaciones orientadas a conocer al. 
estudiante. su posición en J..aa instituciones o en el. sistema escol.ar, 
J.oa ámbitos social.es y famil.iarea dentro de 1os que se desenvuel.ve; 
as! como el. impacto de J..os propios estudiante en 1aa decisiones 
escol.armente importantes. como ser!:a l.a de~.inición de l.a. pol.!tica 
educat.iva 

3. El. al.umno es recuperado como un el.emento importante del. quehacer 
educativo sin que, al. parecer, importe su carácter de sujeto. su 
.identidad y su caracterización; J..os alumnos como sujetos de J..a 
educación recuperados tangencial.mente. De esta manera, l.a 

115 



existencia de estudios sobre 1as expectativas,. perfi1es y 
caracterización de los alumnos son escasas. 

4. Existen a1gunos estudios que tocan las expectativas de los alumnos 
pero están trabajados desde el punto de vista de1 docente; es decir,. 
se relega al estudiante a un segundo p1ano. A1 parecer esto se debe a 
que este tipo de estudios adquiere sentido en la medida en que se 
puede mejorar la educaCión y pareciera que,. hacerlo,. significara 
actuar sólo desde el maestro,. o desde los contenidos de loa planea de 
estudio. sin darle importancia al alumno. sujeto fundamental del acto 
educativo y razón de ser del docente. 

S. Sobre el punto de cómo los estudiantes se perciben a s.i mismos hay 
poca bibliograf.ia. pero vale la pena indagar sobre la cuestión,. 
puesto que conocer sus expectativas. percepciones y sentires puede 
permitir reconsiderar lo que, desde otros sujetos y elementos 
con~orma el proceso educativo para mejorarlo. 

6. Asimismo. hay pocos estudios sobre lo que significa ser estudiante. 
La razón por lo cual sucede esta situación se debe a que el 
estudiante adquiere una sensación de que la escuela no termina nunca 
y que no se plantea proyectos de vida reales. por lo que el alumno 
debe saber que es persona antes de ser estudiante. dado que este 
carácter ea transitorio y que su avance depende de que perciba esta 
situación. As~. pareciera que el car4cter transitorio elimina per se 
la necesidad e importancia de estudiar a quien tiene un papel 
importante en la relación educativa: el alumno." (Carvaja1. A. et al. 
1993) 

Como se puede apreciar. el alumno como campo temático y como objeto de una 
elaboración teórica. es aún incipiente. La pregunta que parece más significativa para la 
temática del alumno-sujeto de Ja educación. es el Jugar o la ubicación que se le otorga a 
dicha temática en Ja investigación. ¿Puede pensarse en el sujeto alumno sin hacer 
referencia a otras cuestiones? (Carvajal. A. et al 1993: 30) 

En esta perspectiva. el papel y desafio de Ja investigación es enorme. pues se trabajara en 
Ja construcción teórica de Jo que significa ser estudiante. considerando los cambios que se 
presentan en todos los niveles educativos de manera general y de manera particular los que 
se dan en las instituciones universitarias públicas. a fin de que pueda aportar elementos 
precisos en la definición de Ja política educativa para la universidad pública mexicana. 
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CONCLUSIONES 

Este apartado de conclusiones. no solamente lo componen tas interpretaciones razonadas a panir 
del análisis hecho a lo largo del trabajo; sino que también se exponen una serie de 
cuestionamientos cuya intención es invitar a Ja reflexión, investigación y análisis del planteamiento 
aquí expuesto. Ahora bien. es importante identificar que esta tesis sobre el aspecto pedagógico en 
la política educativa para la universidad pública es sólo una aproximación a este campo de estudio. 
Sin embargo. la riqueza de la tesis radica en que indaga sobre una cuestión no trabajada en Ja 
política cducativ~ que es el nivel pedagógica de ésta; ademas hace diversos cuestionamientos, que 
desde nuestro punto de vist~ son substanciales en la definición de una política educativa para la 
universidad. dejando la inquietud y abiena la posibilidad para seguir investigando, con la finalidad 
de delimitar y precisar el nivel de injerencia y el alcance del aspecto pedagógico en la definición y 

estructuración de la política educativa universitaria. 

De esta manera, el apartado de conclusiones esta estructurado por dos aspectos: lo identificado a 
panir del análisis y lo que se puede reflexionar e investigar a partir del mismo. 

a) Lo encontrado a partir del análisis 

Antes de plantear las conclusiones de este inciso es conveniente señalar que éstas se presentaran 
en cuatro rubros: 

1. El nivel pedagógico en la política educativa para la universidad pública 
2. El pensamiento modernizador en la universidad pública 
3. Circunstancias contextuales que definen la política educativa del sexenio 88-94 
4. ¿Continuidad en los programas de política educativa para la universidad pública? 



J. El nivel pedagógico en la polílica educativa para la universidad pública 

Una primera conclusión es que Jos análisis. que sobre política educativa se han realizado. se 
abocan a los retos y problemas de la educación supeñor; pero ninguno habla del aspecto 
pedagógico que compone Ja política educativa y el papel que éste juega en la conf'ormación de la 
misma. 

Por otra pane. podemos afirmar que no se explicita dentro de la política educativa del Estado. 
bajo qué principios y postulados epistemológicos y teóricos de indole pedagógico. se definió y 

estructuró Ja política educativa propuesta para Ja universidad pública. 

Por Jo que se puede inf"erir. que no existió una linea por parte del Estado. que investigara y 

reflexionara sobre qué postulados y principios pedagógicos se estructurarla Ja política educativa 
para la universidad pública. es decir. no hubo una instancia que se abocara directamente al análisis 
del nivel pedagógico que debe contener ésta. Así, podemos apreciar en cada uno de Jos elementos 
que conf'orman el aspecto pedagógico Jo siguiente. 

A nivel de concepción de educación. se emplea una retórica discursiva en donde existe una 
mistificación del papel que juega la educación en el desarrollo del país. es decir. se le asigna la 
misión de transf"ormar las estructuras de Ja sociedad, principalmente Ja económica. rescatando el 
proyecto educativo surgido de la Revolución Mexicana. En este contexto. Ja educación superior 
universitaria más que una estrategia de desarrollo - que si lo es - se conviene en una estrategia 
ideológica de legitimación. 

La política educativa propuesta, esta orientada hacia la educación superior de tipo tecnológico. 
dejando de lado las áreas sociales y humanísticas. De esta manera. es vaga e imprecisa la política 
educativa para Ja universidad pública; Jo que trae como consecuencia. que Ja esencia universitaria 
de conjugar e integrar la ciencia. la tecnología y las humanidades no figura en et planteamiento 
político educativo modernizador. 

No se explicita bajo que concepción de enseñanza y aprendizaje se fundamenta Ja política 
educativa para la universidad. Lo que lleva como consecuencia. una indefinición del papel y 

responsabilidad que juegan los principales actores del proceso educativo: el académico y el alumno 
universitario. 
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A nivel de la concepción de educador, el Estado aparece únicamente como instancia de apoyo y 

de otorgamiento de financiamiento. Dicho otorgamiento se hace bajo criterios iguales para 
instituciones desiguales. Asimismo. se postula un plan general de evaluación para las 
universidades, bajo parámetros. que por el desarrollo que presentan o tienen estas instituciones 
educativas no pueden cubrir. 

Por otra parte. educadores corno Ja sociedad, las instituciones de investigación y las propias 
universidades. no tienen un papel importante en la política educativa definida para la universidad 
pública en el sexenio 88-94. Situación que nos invita a reflexionar sobre la solidez y coherencia de 
Jos postulados y principios de una política educativa universitaria, sobre todo cuando se dejan de 
lado instancias corno las instituciones de investigación, que por su función pueden aponar insumos 
importantes para elaborar po1iticas educativas viables. pertinentes y acordes a las circunstancias 
contextuales que se viven. 

Finalmente en este nivel, la política educativa no rescata las aportaciones que se han hecho del 
académico como objeto de conocimiento; lo que dificulta la definición de una política educativa 
acorde a las circunstancias, necesidades y características de este profesional, que por estar inmerso 
en una institución como la universidad, se dilerencia de otras profesiones. 

A nivel de ta concepción de educando, podemos decir que el alumno, figura central del proceso 
educativo es el gran ausente en la política educativa definida para la universidad pública. El 
destinatario de todos Jos planteamientos y propuestas de la politi~ la razón de ser del docente, no 
aparece en el planteam..iento modernizador, no hay una concepción de él; por lo tanto. no se le 
define un papel en el proceso de formación. 

No se dice quien el es sujeto que acude a Ja universidad pública a recibir una lonnación, que por 
pertenecer a dicha institución tiene características particulares que lo hacen diforente de otros 
estudiantes del nivel superior, por Jo que se hace necesario conocerlo. y reconocer que si se quiere 
definir una política educativa para Ja universidad viable y peninente. tiene que partir de saber quién 
es el sujeto que acude a Ja universidad pública. 

Los avances sobre el alumno como objeto de conocimiento es incipiente, sin embargo. éstos 
sei\alan la importancia de considerarlo como ser concreto. con características y particularidades y 
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ya no tomarlo en cuenta como ser abstracto en función del docente o de Jos contenidos y métodos 
de ensei'\anza. En esta perspectiv~ el conocer quién es el estudiante universitario. habré enormes 
posibilidades de mejorar el proceso educativo. 

Con base a lo expuesto anteriormente. podemos ver que el aspecto o nivel pedagógico en los 
programas oficiales que marcaron Ja política educativa para Ja universidad publica en el periodo 
analizado. no juega un papel importante en la conformación de ésta. 

En consecuencia. podemos afirmar que el nivel pedagógico de Ja politica educativa para la 
universidad pública. es irrelevante dentro de Ja visión del Estado. 

Esta afirmación, nos invita a reflexionar y a cuestionar la definición y estructuración de una 
política educativa para la universidad, porque es justamente en el nivel pedagógico donde se 
concretizan las lineas de la política educativa propuesta para el sistema educativo universitario; 
asimismo es en dicho nivel. donde se operacionaliza la concepción de educación. hombre. 
educador. educando, aprendizaje. enseftanza, aspectos fundamentales del proceso educativo. 

Por otra pane, lo que podemos encontrar con bastante claridad es Ja filosofia que subyace al 
planteamiento modernizador. Es decir. identificamos que dicho planteamiento se fundamenta en 
los postulados positivista y liberales del siglo XIX. o sea, del siglo pasado; entonces cabe 
preguntarnos ¿podemos hablar de modernización educativa?. ¿de modernización de la universidad? 

Finalmente, desde el punto de vista de los autores que permitieron tener una acercamiento al 
abordaje de este problema (Latapi y Mendoza), el aspecto pedagógico se remite única y 
exclusivamente a la pane instrumental de Ja política educativa y de Ja pedagogia. Sin embargo, Jo 
analizado en esta tesis. ubica al nivel pedagógico en una perspectiva mas humanísti~ abarcativa y 

procesual. 

Es decir, desde mi punto de vista el nivel pedagógico es más que la simple instrumentación de una 
política educativa cualquiera que esta se, tiene que ver con Ja f"onna en que se conceptuaJiza a los 
principales actores del acto educativo: el académico y el alumno universitario; así como los 
procesos de ensei'\anza y de aprendizaje; tiene que ver con el papel del Estado. de la sociedad. de 
las instituciones de investigación y de la propia universidad; tiene que ver con la forma concreta en 
que se están formando los cuadros profesionales y de como pueden insertarse en las acciones 
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concretas que permitirán contribuir al desarrollo de la universidad y del país. Ello implica seguir 
investigando y analizando Jos elementos que confbrman el nivel pedagógico. a fin de precisar sus 
limites y niveles de incidencia en la definición y estructuración de la política educativa para la 
universidad pública. 

2.. El pensamiento modernizador en la universidad pública 

La finalidad de Ja política educativa mexicana para la universidad pública en el sexenio 88-94. fue 
su modernización. Sin embargo. no hay una concepción clara y precisa de qué es o qué se entiende 
por modernización de la universidad. más bien en el discurso modemizador se entremezclan 
aspiraciones, causas e ideas encaminadas a legitimar el ejercicio del poder del grupo dirigente. 

Ahora bien. ¿desde dónde se concibe dicha modernización?, ¿cué.1 fue el criterio que se consideró 
para definir que la política educativa a seguir y trabajar en la administración Cederal 88-94 sea la 
modernización de Ja universidad?. ¿el criterio de modernización es arbitrarlo?, ¿a qué responde y 

qué está detrás de éste? A propósito de estas preguntas y de acuerdo con .J • .J. Brunner citado por 
Ax.el Didriksson. dicho autor apunta: 

" ( ... ) que la modernidad vive en América Latina de prestado. como un 
termino impuesto, adecuado contradictoriamente para servir a la 
reproducción de un sistema desigual. ( ... ) en donde priva el. 
autoritarismo y 1a importación de modelos culturales. De acuerdo con 
esto, l.a modernización desde el. Estado y sus representantes tienden a 
enfatizar un discurso de racional.idad técnica de 1a vida social., sin 
medir ni considerar e.l impacto cu.lcura.l de .las diferentes propuesr:as 
modernizadoras. 

Este modernismo que podríamos caracterizar como de un <<raciona1ismo 
:impuesto>>. esconde la falta de integración nacional. y la escasa 
participación democrática de l.a sociedad civil.. con l.a cual se propicia 
una sociedad sin consensos básicos. sin acuerdos sobre fundamentos. por 
tanto con escasa posibilidad y (necesidad) de pensarse como 
tota1idades; donde más que consensos se requiere organizar el. confl.icto 
y dar l.ugar a concertaciones de intereses; y donde más que recuperar un 
orden pol.ítico legitimado por un núcleo de valores, se construye otro -
necesariamente inestable que refleje acuerdos sobre regl.as de 
gobierno capaces de concil.iar respeto y de evitar l.a guerra de todos 
contra todos". (Dídriksson, A. 1989: 102-103) 
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Con base en lo expuesto anteriormente, el termino "modernización" corresponde a un momento de 
la historia del pensamiento occidental sobre todo de los países del tercer mundo, que tratan de 
hacer suyo el modelo de vida, producción y cultura de los paises occidentales del primer mundo, a 
fin de que entren a el nuevo milenio con otra cultura y mentalidad, y con una "mejor calidad de 
vida". A este respecto Javier Mendoza afirma: 

" De manera implJ:cita esta un paradigma a seguir: 1as sociedades 
industria1es o <<modernas>>• a diferencia de nuestra situación actua1 
de paJ:aea <<atrasados>> y <<arcaicos>>. La imagen de 1a sociedad 
moderna es la imagen de una sociedad industrial y urbana. de una 
sociedad <<cu1ta>> y <<educada>> a di:f'erencia de una sociedad de 
<<barbarie>> e <ignorancia>>. (Mendoza. J. 1988: 15) 

En este sentido. Jos programas oficiales que marcaron el rumbo a seguir para Ja universidad 
pública. se definieron teniendo como parámetro el modelo moderno de los paises del primer 
mundo. Es decir, se elaboraron bajo principios y modelos de vid~ cultura y productividad de los 
paises industrializados. que tienen una serie de características distintas a los paises del tercer 
mundo como México y cuyas circunstancias políticas, sociales, económicas y culturales son 
distintas a las nuestras. En consecuencia, el marco de referencia del que parte la idea de una 
política educativa centrada en Ja modernización abstrae a la educación del contexto en donde se 
inscribe, es decir, se descontextualiza y no se hace referencia a las circunstancias que vive Ja 
nación en Jos ámbitos político, social y sobre todo económico que condicionan y determinan Ja 
política educativa a seguir. 

En esta perspectiva. Ja conformación de un sistema de educación superior mexicano que permita 
contar con una identidad y que contribuya al desarrollo de la nación y de su cultura,, enfrenta el 
problema de trabajar con concepciones y modelos extranjeros que se "adecuan o adaptan" a las 
circunstancias y caracteristicas del país. 

De esta manera. volvemos a un viejo problem~ a una situación que ha ocurrido en gran parte de la 
historia de Ja educación en México: aplicación y empleo de modelos y conceptos de paises del 
primer mundo en países del tercer mundo. los cuales no tienen Jas condiciones necesarias y 
suficientes para la operacionalización e implementación de éstos. 

Considerando el conjunto de ideas expuesto anteriormente. encontramos que sigue latente el 
problema de la "adecuación o adaptación" de teorfas y modelos. no sólo educativas, sino también 
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económicos. aplicados a la realidad mexicana. Se menciona Jo económico. porque como hemos 
visto. Jos dos principales programas educativos que guiaron la política educativa para Ja 
universidad pública en el sexenio 88-94. se estructuraron y fundamentaron en el modelo 
económico adoptado por la administración fcder-al en turno, es decir. la cuestión económica 
determina la orientación educativa de la universidad. 

La experiencia que hemos tenido en el ámbito educativo demuestra que criterios y modelos 
universitarios de primer mundo para escuelas. universidades e instituciones de tercer mu.ndo no 
son compatibles y, obviamente Jos resultados son poco efectivos. Por to tanto. et giro que 
realmente pueda transfonnar el sistema educativo universitario y dotarlo de una identidad propia,, 
que contribuya al desarrollo de la nación y de su cultura, esta lejos de realizarse. Pensemos por 
ejemplo, en la corriente planificadora y su fracaso en las universidades y en Ja mayoria de las 
instituciones de educación superior. 

3. Circunstancias contextuales que definieron la política educativa del sexenio 88-94 

Las condiciones y situaciones que realmente articulan y estructuran la politica educativa para la 
universidad pública mexicana son fundamentalmente la cuestión económica y Ja situación política 
del país. Es decir. podemos concluir que los principales factores que determinaron la definición y 
puesta en marcha de la política educativa fueron los de orden económico, para entrar a la 
competitividad productiva y a Ja globalización económica y los de orden politico. para legitimar el 
poder ejercido por el partido oficial. en una situación de crisis severa que no encontraba su fin y 

que había golpeado a la nación durante seis años y en la incredulidad del triunfo alcanzado por el 

candidato del partido oficial. 

De esta manera, se crea y explícita un discurso oficial que remite a Ja legitimación del ejercicio del 
poder y que encuentra como punto clave y fundamental para este fin. la cuestión educativa. Esta 
situación recae principalmente en el nivel superior y obviamente en Ja universidad pública. que 
parte del supuesto que como institución pública es democrática y ofrece igualdad de 
oportunidades para su acceso. permanencia y conclusión de estudios; lo que permitirá tener la 
oportunidad de ingresar en el mercado ocupacional. Asimismo. el discurso oficial sostiene que a 
través de la educación se podrá lograr Ja emancipación social y económica de la nación. 
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Bajo estas condiciones, Ja educación universitaria se aJza como un estandarte político-ideológico, 
en el sentido de manejar y proporcionar - por pane del Estado - información y postulados que 
legitimen su ejercicio en el poder. En este contexto. el discurso educativo modernizador enfatizó 
que Ja educación universitaria deberá: 

1. Ser motor de desarrollo. dotando los cuadros profesionales que requiere la situación 
económica, a fin de alcanzar el desarrollo y Ja estabilidad económica que requiere Ja nación. 

2. Ser factor de transfbrmación de Ja estructura social que permita mejorar los niveles de vida de 
Ja sociedad, eliminado las desigualdades sociales. económicas, culturales y regionales, para de 
esta forma erradicar el status quo que el sistema educativo mantiene y refuerza. 

En consecuencia, el Estado sigue empleando a Ja universidad y a Ja educación en general como 
una bandera de igualdad, equidad y justicia social. Se sigue hablando de que por medio de Ja 
educación se dará o se logrará dar el paso definitivo para transformar las estructuras sociales que 
generan miseria, opresión, autoritarismo y que refuerzan y promueven el status quo, para arribar a 
una sociedad democrática, justa, libre, soberana, que genera riqueza y Ja comparte. 

Sin embargo, Ja educación en general y el sistema educativo universitario, por si solo no podrá 
lograr el cambio, ni erradicar el status quo que se menciona en el PME y que se pretende 
desaparecer con la propuesta poHtica modernizadora. El cambio probablemente venga cuando se 
transfonnen las formas. las estrategias, las estructuras de Ja política. de Ja economía y de la 
sociedad, bajo estas circunstancias y condiciones Ja educación universitaria puede y debe jugar un 

papel decisivo. 

Finalmente, Ja política educativa definida para la universidad pública deja de lado el contexto 
político, social, cultural y sobre todo económico. tanto nacional como internacional. donde se 
inserta Ja educación superior universitaria. 
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4. ¿Continuidad en los programas de política educativa para la universidad pública? 

Esta pregunta viene a colación porque el planteamiento modernizador para la educación superior 
en general. que incluye a la educación universitaria, reafinna los planteamientos del PROIDES, 
programa elaborado en Ja administración 82-88. Sin embargo. este programa fue elaborado con 
fines distintos. en una situación económica. política y social diferente a Ja que se vivia en el 
sexenio 88-94; por lo tanto su perspectiva de dar respuesta a las demandas de Ja sociedad y de Ja 
economía eran diferentes y paniculares. 
Cada plan o programa político que se elabora al iniciar un sexenio para el sector educativo, se 
hace bajo circunstancias contextuales internas y externas que Jo condicionan y determinan; justo 
para responder a las exigencias que el medio político. social y económico. principalmente. le 
demanda; lo que dificulta la continuidad de la política educativa propuesta en cada sexenio. Por 
ello cada plan es dif"crente y Jo que pretende lograr. también lo es. 

Por lo tanto, no hay continuidad entre el PROIDES Y EL PlWE, programas oficiales que marcaron 
la política educativa a seguir para la universidad. Es decir, no se puede hablar de una continuidad 
ni en la id~ ni en Ja visión. ni en el manejo de puntos y principios; ni en la perspectiva política, 
económica y social que cada uno de estos programas oficiales tiene. Aunque en ambos programas 
el aspecto económico es Jo esencial. Ja perspectiva con que cada uno Jo ve es distinta; ya que para 
el PROIDES es atacar Ja crisis. es decir, superarla; para el PME esta situación ya esta rebasada, 
por Jo tanto lo prioritario es "consolidar" la economía para entrar a Ja modernización. En 
consecuencia, es cuestionable la idea que maneja el PME de reafinnar los planteamientos y 
principios del PROIDES. ya que ambos programas fueron elaborados para metas y fines distintos. 

De esta manera, el retomar el PROIDES se hace más en un sentido político de negociación y 

legitimación, y no de política educativa para precisar y definir la perspectiva y el rumbo de Ja 
universidad pública. 
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b) Lo que se puede renex.ionar e investigar a partir del análisis hecho. 

Las reflexiones que aqui se presentan penniten cumplir con uno de Jos fines de Ja tesis, que es el 
de abrir nuevos caminos y perspectivas de análisis. reflexión e investigación en torno a la política 
educativa para Ja educación superior en general, haciendo énfasis en Ja educación superior 
universitaria pública y en el aspecto pedagógico que está tiene. 

Una de las primeras conclusiones en este rubro. es que Ja tesis aquí presentada nos invitan a 
reflexionar, que a parte de Ja perspectiva que puede tener el grupo dirigente del país existen 
diversas alternativas y formas de concebir y ver las posibilidades y perspectivas de desarrollo que 
puede tener la educación superior universitaria y por lo tanto de definir sus lineamientos políticos 
y educativos. En este sentido. un punto a investigar es la inserción de la política educativa en las 
políticas públicas. así como el problema de Ja relación que se da entre la política que define el 
Estado y las políticas paniculares para los diversos sectores que conforman Ja sociedad. 

Asimismo. si estarnos hablando que existen diferentes manera de concebir la perspectiva de 
desarrollo de la universidad, entonces tendíamos que hablar de las diferentes concepciones y 

orientaciones de Ja política educativa para Ja institución universitaria, lo que nos llevaria a revisar y 
a analizar hacia donde se pretende llegar con la universidad pública; considerando el contexto que 
vive Ja propia institución; así como Jos factores políticos. sociales y económicos del país y las 

presiones internacionales. Si no fuera así. ¿cómo se haría una critica. cómo se analizaría y cómo se 
podría contrastar los postulados que conforman una politica educativa universitaria?. ¿cómo se 
podría decir que no se ésta de acuerdo y que lo se que plantean esta mal. en caso de que así fuer~ 
o que no responde a una concepción de universidad más amplia e integral y por lo tanto mejor 

fundamentada? 

De esta manera. nos encontramos con Ja cuestión de si hablamos de la política educativa o de las 
políticas educativas. Si somos coherentes y congruentes con la posibilidad de ver Ja diversidad 
entonces. tendríamos que hablar de las políticas y no de Ja polític~ como diria Miguel Ángel Pérez 
- maestro alguna vez de esta facultad - existen las políticas educativas en plural y no la política 
educativa en singular (aunque él lo aplicaba a la filosofia); por Jo tanto es desde aquí donde se 
contraponen una y otra; desde donde se pueden y deben cuestionarse~ asi como cñticarse y 

también desde donde pueden complementarse. 
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Por otra pane. en el estudio de la política educativa se enfrenta un problema de índole teórico
metodológico, que se expresa a través de Jos siguientes cuestionamientos: ¿qué teoria(s) 
metodología(s) puede(n) permitir arribar al estudio. análisis y reflexión de política educativa y de 
los niveles que Ja confbrman, cuando se menciona.. que hasta el momento, existen pocas 
investigaciones. que incluyan perspectivas teóricas explicitas y que partan de supuestos 
metodológicos desde donde se analicen y problematicen los objetos de investigación y los 
problemas a estudiar? (Loyo. A. et al. 1993: 39) 

Esto implica varios problemas de orden epistemológico y conceptual, el primero de ellos es el 
ref"erente a cómo concebimos lo que es la política educativa, de ahí se tendria que derivar que 
niveles o aspectos Ja estarían conf"ormando y cual es su nivel de panicipación e incidencia en Ja 
estructuración y operación de dicha política; esto obviamente entraña problemas metodológicos. 
teóricos y epistemológicos para su análisis y definición. 

Dentro de esto marco, tendríamos que ver como se conceptualizaria el nivel pedagógico. que 
elementos Jo estarían conformando y cual seria su nivel de incidencia en Ja definición. 
estructuración y presentación de la política educativa universitaria. 

Lo anterior nos invita a vislumbrar perspectivas epistemológicas. teoncas. metodológicas y 
técnicas que permitan hacer un amilisis más completo e integral del nivel pedagógico que compone 
la política educativa. que brinde nuevas explicaciones y comprensiones de este nivel. que desde 
nuestro punto de vista, es sustantivo en Ja conformación de la política educativa universitaria. 

En conclusión, hace f"alta más trabajo de investigación, con mayor profundidad para conceptualizar 
primeramente que es Ja política educativa, como objeto de estudio. Dentro de esta perspectiva, 
qUé niveles conforman la política educativa y cuáles son sus limites y fronteras; asimismo definir y 

precisar cuál es papeJ del nivel pedagógico en su conformación y estructuración. Finalmente, es 
importante contar con un diagnóstico real de Ja situación por Ja que atraviesa la educación 
superior universitaria en general, así como un diagnóstico del aspecto pedagógico que esta tiene. 

En este sentido. es necesario Ja panicipación de grupos especializados, de instituciones de 
investigación para tener una política educativa universitaria sólida y pertinente de acuerdo a el 
momento y la circunstancia que vive la nación en general y de Ja universidad pública en panicular; 
a fin de que el enfoque y Ja visión no sea exclusivamente la del Estado. que persigue cienos 
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intereses particulares que muchas veces no están en relación con las necesidades y prioridades de 
una sociedad como Ja nuest~ con circunstancias paniculares y apremiantes que es necesario 
responder y dentro de las cuales Ja educación universitaria pública. sin duda alguna. podrá 
contribuir y aportar elementos para su resolución. si cuenta con una política educativa viable y 

pertinente. 

Por último. mencionaremos algunos otros puntos que son convenientes de reflexionar y estudiar. 
estos son: 

a) La relación que debe existir entre política educativa y filosofia educativa, así como entre la 
política educativa y el marco nonnativo de la educación superior. 

b) Hasta donde las líneas de la política educativa definida para Ja universidad pública. que 
pretenden erradicar el status quo. más bien lo refuerzan al definir criterios de asignación de 
financiamiento y formas de evaluación iguales para instituciones desiguales. 

c) Realizar una evaluación del PROJDES~ es decir, una investigación evaluativa que identifique 
los logros alcanzados por este programa una vez que se han cumplido los tiempos estipulados 
para Jos objetivos y metas planteadas en el cono. mediano y largo plazo. Asimismo, es 
necesario buscar las causas que permitan comprender y explicar el por qué se lograron o no. 
alcanzar los objetivos y metas propuestas en dicho programa. 

d) Una cuestión que debe abordarse para que Ja política educativa comience a dejar de ser un 
discurso mistificador del papel de Ja educación. es identificar Ja oportunidad real que tiene Ja 
educación superior universitaria para transformar las estructuras sociales y/o contribuir al 
desarrollo de Ja nación. considerando el contexto nacional y Jas presiones internacionales. 

e) Se habla mucho del apoyo que se le dará a estudiantes de "escasos recursos" que tengan 
"aptitudes .. para cursar y/o continuar estudios universitarios. Sin embargo. no se definen cuales 
son esas aptitudes. ni tampoco se definen criterios para determinar quienes son Jos estudiantes 
de escasos recursos. En este sentido. es necesario precisar quienes son los alumnos que tienen 
"aptitudes" para ingresar a la universidad. Asim.ismo. será peninente especificar quienes son 
los alumnos de "escasos recursos" que tienen aptitudes para cursar estudios superiores y 

requieren de apoyo económico para continuar. 
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